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INTRODUCCION 

El tema sobe-e los menores de edad que infringen la ley o que, sin 

llegar a este e.xtremo, incurren en conductas desviadas o entran en si

tuación de peligro o desprotección, es uno de los tópicos que con ma-

yor entusiasmo se han detatido en la actualidad. 

&l por ello que se ha despertado en nosotros l;;i. inquietud por --

abordar dicha tcmát lea relacionándola con los [)e["echos Humanos de ta

les menores de cda<l, aprovechando la lmfOt"l:ancia que se ha dado a los 

mismo por práctica.rn::inte todos los países del mundo. 

Así pues, como punto dE? p;irtida y después de varios intentos, con 

la pat"ticlp<1ción adem,)s del asesor, de mar?stros catedráticos a quién -

se tuvo la confianza de cor.sultar, así como de otras person:ts con<?Cta

das al medio, decidimos atordat· la presente investigación denominándo

la finalmente como "LOS DERECHOS Hl.:'7-[t'..':OS EN LOS MD!ORES INFR..=\CTORES Y

LA NECESIQ,\j) DE UNA ~K:ó"V.~ CULTIJRA JTJRIDfCA". 

Una vez definido el título qu9 llevarla la presente investigación 

miSrTk"'\ que con el carácter de 'Tesis Profesional ponemos a conslderación 

del honorable jurado esta Institución Universitaria, procedimos a pre

cisar los puntos, directrir:P.s que servidan de gula y orientación a la 

sustentante para llegar a la conclusión que a~ora so.~tiene. 



En efecto, reflexionando sobre la problemática que carácteriza o

que es propia de los menores de edad, nos encontramos con la dif.icul-

tad de precisar la denominación que fuere más acertada de acuerdo con

la conducta cada vez más deteriorad<:l que presentan los mismos como re

sultado de una sociedad más compleja, en la cual la p<1rdlda de los va

lores humanos resultan la nota distintiva en pcácticarncnte todos los -

países, algunos con motivo de su desarrollo, otros por su subdesarro--

110, al fin~! todos sufren el proble.'1'\a cuya solución es cadJ. vez m.3.s -

dificil de encontrar. 

Posterionnente, y después de un análisis serio y profundo al ar-

den jurídico de tutelar y proteger los de rochas y oht igactones de ta-

les menores, pudimos concluir que no es en estF! campo donde se requie

re la atención que en un momento dado resuelva la compleja problemáti

ca qi.~r1 dfa a día menna y consume de manera fatal a estas person.:is, pu

diendo concluir que no hasta et orden juddico, ni siquiera el mejoL· -

elaborado, el más luminoso o el m<Ís justiciero, si se carece de la ci.!, 

cunstancia que proteje los Cerechos Humanos. La realid-1d consideramos

es en definitiva, el cimiento del slstenn normativo. 

Hablo de un punto fundamental para la cuestlón que se aborda en -

esta invcstlgación; al que pudiera llar.1<1rse "clima de- prot<?cciÓn", o -

mejor todavía, "culturil de los terechos Hum.:i.nos". 

Esta nueva cultur:i, ser{a como la muralla que preserva el pohlado. 

No sería suficiente con los esplendirJos decretos como único instrurr.en-



to contra los agresores de los Derechos Humanos de los menores. 

No es posible que los Derechos arraigen y prosperen donde carecen 

de fundamento reill; resr:ecto al ser humano y el derecho. ¿Como hablar

de Cerechos Humanos donde et orden jurídico es apenas una delgada ves

tidura de autoritarismo? ¿Como hablar de Cerechos Humanos donde el de

recho es la imposición del autócrata?. 

Por otro lado, ¿Corno serí.a posible que los rerechos Humano3 tuvi~ 

ran esplendor, o siquiera discreta aplicación ahí. donde se práctica la 

discriminación entre los hoobres? ¿Hay Derechos Humanos o son estos -

una mera simulación, donde existen ciudadanos d..:o primera y de segunda, 

s610 ¡:or motivos de ideología o de riqueza?. 

Todos los cuest tonarntentos anteriot"es fueron sorr:>:?t idos al juicio

inquisi tivo de la sustentante, llegando finalment.e a la conclusión ra

dical de que todos los esfuerzos del gobierno rr:e:dcano, en nuestco ca

so, serán estériles de no tomar la decisión tajante de transform.Jr el

sistema educat.ivo. 

Efectivamente, todos los elementos del jutcto estimarJos nos lle-

van a concltlÍr que el problema de las generaciones adultas que rc¡:crc.!:!_ 

te en los infantes y jovenes se debe indiscutlblement.c a la pérdida -

gradual de los valores morales debido a la total falta ele Ufül estructu 

ra que conlleve al individuo, desde su má.s corta edad, a la autodefen

sa y protecclón de sus derechos más elementales e indispensables para-



su subsistencia. 

En tales circunstancias, lo anterior nos peanite plantear la nec~ 

sidad de sentar bases firmes para una nueva cultura rle Cerechos Huma-

nos, transformando los programas educativos en todos los niveles del -

sistema n.J.cionat, d~sde et elemental o básico hasta el superior, con -

la finalidad de incluir dentro de los mismos y de acuerdo a los nive-

les, desde luego, la temática relativa a los ~rechos Humanos, pero -

procurando que la misma no tenga una finalidad prepon<lerantemente teó

rica, sino enfocada a la pr,1ctica de los mtsmos, p:ir considerar, qtlE! -

los Cerechos Humanos son para ejercerse y pr5cticarse no para aprende.r 

se y referirse a ellos como simple retórica, como un tem3. de moda. 

Por tanto, y dado que la presente investigación tiene como finali 

dad primordial la obtención del grado de Lic.::nciatura en IP-recho, nos

limitarernos a proponer específicamente y con el carácter de indispen

sable y urgente la instrucción de ta materia de Cerechos Htunan•J5 como

una asignatura obligatoria dentro de los programas de estudio de esta

carrera. Consid~r;;mdo d?. alto honor y profunda satisfacción para la -

sustentante el que esta Universidad lasall lsta B:!n::1vente acogiera con

t:eneplár.:i to la ponencia, poniéndosQ a la var.t]lnrdia de los dern<ls Uni-

versidades del país. 
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CAPITULO I 

PANORAMA SOBRE ASPECl'OS Bl\SICOS DE DEREx:JiOS HL'ffi\1-;QS. 

A lo largo de la Historia encontramos que las exigencias y anhe-

los más importantes del hcmbre han sido la lil:ertad, igualdad y Justi

cia, para lograr estas garant!as han e:dstido una serie de luchas en-

tre los ciudadanos y el E3tado¡ -¡a que no ha sido fáci 1 consagrar las

leyes e.xistentes hajo el nombre de rerechos Hur.anos, sólo han existido 

h:i.sta el morn~nt.o Constitucional que dgen y son aplicarlas dentro de un 

Estado deteaninado. 

Encontra.-nos una serie de documentos que cont.ieno:!n derechos y ga-

rnntías del ciudadano frente al Estado y los cuJ.tes son pt"ecedente de

los Cercchos Hurn¿¡nos. Entre los m.]5 important.c:3 tenemo'J los siguientes: 

a)La Carta Magna en Inglaterra, mi.sr;¡,:i que en el año de 1215 reco

nocó derechos a los nobles ante el rey, lo cual es un gran avance para 

los ciudadanos de aquella sociedad, pu&s se est.ablecieró:1 en ella pri!l 

cipio:1 de igualdad, llbert,f!9_, prohtb(a la tort.urc1, prote']Íil la propie-

dad y estableció garantí~::> procesales ante los tribimal~.s. 

b)Ceclaración de 'Cerechos del Buen Pueblo d>:? Vii;-:gJ.riJ..ª-, aprobada -

por las 12 colonia3 qtl~ con posterioridad formaron lo::; Estad·Js Unirlos-
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de América y en la cual encontramos garant(as de igualdad, libertad, -

derecho a voto, elección de representantes del gobierno mediante elec

ciones, garantías procesales en los julclos criminales, libertad .-!e -

prensa y rel lgión entre otras. 

c)Uno de los antecedentes más importantes de los ~rechos Ht.nnanos 

sin duda alguna es la Declaración de los terechos del Hombre y del Clu 

dadano de 1789, mismo que tuvo su nacimiento en Franela y el cual vir.o 

a dejar sin efecto todo lo ya existente, pues su¡:ero a éstas y encon-

tramps que a partir de él se sintió dnetro de las socieda<lcs europeas

y de América lUla necesidad mayor de la existencia de los furechos Hum.f!. 

nos dentro de las Constitucion::!s. 

Entre las prlnclpales garantías qn·J compcende la ceclaración de -

los Derechos del Hrnn.'Jre y del Ciud::ldano tenemos: la igualdad de todos

los hombres, libertad, propiedad, legalidad, libertad de expresión e -

imprenta, derecho de repetición y separación de poderes. 

d)Tarnbién encontramos que la Constitución de Cádiz de 18l2 en Es

p-:iña, contempla derechos del ciud.viano frente al Estado como son: El de 

recho de au:Jienciu, protección al dcrakilio, propiedad privada, ltr.er

tad de expresión. T..o cui:l.l tam~ién forma parte de los antecedentes de -

los I:erechos Humanos. 

Debemos tener en cuenta que los antecedentes m~ncionados en este

punto no son los únicos, ya qu~ existen muchos más peco por mencionlt'-
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algunos específicamente hemos clegigo tos más im¡:ortantes por haber -

aportado muchos en su momento. 

D3 lo anterior podemos concluir, además que los º~rechos Htmlanos" 

es un tema tan antiguo como la humanidad, aún cuando en nuestros dÍas

prácticamentc todos los gobiernos del mundo buscan estrategias más cfl 

caces para regular su protección, lo cu.11 no deja de ser loable y moti 

vable para cualquier individuo o persona, ya que todos nos encontram.os 

involucrados y cons0cuentemcnte a toñas nos interesa y nos corresponde 

buscar soluciones; siendo este el principal motivo de esta invcsttga-

ción. 

1. 2. FUNDN-!ENl'OS FILOSOFIC'OS. 

El ser: hu:ri.mo pOl"' naturaleza cu..;nta con ciertos atributos esencl!!_ 

tes por et sólo hecho de ser hombre, mismos que han e..'Clstido en teda -

época y lugares; así encont.t"ar.'los que la defensa y exigencia de los ru

rechos Humar.os qt:.e se t"cal i?.a dentro de un sistema jurídico tiene su -

base en la concer..ctón filosó~ica n.:1tural de la p::irsona en sLIP- lo ··-

cual podemos afitm.J.r que la Filosofía insptt"a la concepctón integral -

de los D:!rechos Humanos y el sistema jurídico-político los hace vigen

tes en un tiempo y lug;ir determinados. 

De lo anterioL se puede desprcnc1cL que los ~rechos Hurnilnos siem

pre han existido, pués tien'9n su ir .. ~piración en las necesidades hllílla-

nas de la vida cotidiana; así, encontramos cierta3 caracterlstica5 de -
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los Derechos Humanos que no desaparecen por el transcurso del tiempo o 

sociedad de que se trate y estas son: 1 

a) Inmutables 

b)Eternos 

c)Supratemporales 

d)Unlversales. 

Concluyendo, podernos afirmar que siendo el Estado y el cerecho -

legislado posteriores a los r:erechos Humanos es ob~ción de este tu-

telarlos y aarant.izarlos en virtud de que el hombre al nacer va trae -. 

consigo de manera natural ciertos derechos que le son elementales pa-

ra su existencia, mismos gu.~ te son propios _f2r el hecho de ser persa-

na y consecuent.err:ente estos derechos no le son concedidos p:>r el Esta

do sino simplemente le son reconocidos y deb-.:>rán ser respetados por --

l. 3. CONCEPIU. 

Todo argumento sobre et fundamento Y. origen rle los rerechos Ht!.raa

nos debe hacer obligada referencia a la dignidad h1.1inana. 

Por ello, para poder definir a los ~rechos Humanos debernos tener 

en cuenta ciertos principios general•,!S sobL·e los cuales se funñan •r --

son los siguientes: 

lAGUILAR CUevas Magdalena, Manual de Capacitaclón de cercchos HumJ.nos
ColecciÓn Manuales, México, o. F., 1991/6. 
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a)La libertad, la justicia y ta paz en el mundo tlenen par base -

el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales

e inalienables de todos los miembros de la farnllta humana. 

b)Todos tos seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dg 

rechos y, dotados corno están de razón y conciencia, deben comportarse

fraterna lmente los tll1os con los otros. 

c)La realización del ser humano 1 ibre necesita condiciones que -

permitan gozar a cada persona de sus derechos ctvite:., polltlcos, eco

nómicos, sociales y culturales. 

d)El derecho de los pueblos para autodetermin::i.r su destino y su -

desarrollo económico, social y cultural, es condiciión para disfrutar

de los derocho3 y las liberta<l~s fundarn.;!ntate3. 

e)La consolidaci.Ón, dentro de las instituciones democráticas, dc

un régimen de libertad p=rsonal y da justicia social, fundado en tos -

derechos csenclalc3 del homhre. 

f)El Estado no podrá destruir nt restrtngir los :CCrechos Hurn.J.nos

fundüm•!ntales. 

g)Los Estados se comprometen a lograr pro.Jrealv;:imente la plau ef~ 

tividad de los derechos y las garant. {as. 
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Ahora bien, en cuanto al origen de los IErcchos HlUTianos, encontrg_ 

mas dos corrientes que pretenden e..xplicarlos y estas son: 

a)El iusnaturalismo, sostiene que los rerechos Humanos son inhe--

rentes a la naturaleza humana, garantbs que requiere un individuo pa-

ra desarrollarse y vivir como hombre con "dignidad hurnuna". 

b)El tXJSitivismo,quc establece cp..1c los DJrechos Humanos son pro--

dueto de una actividad normativa del Estado; por tanto, antes de su --

promulgación no puede ser rei::lamablc, considera que la noma jurídica-

es superior a cualquier otro ordenar.tiento. 

Para llegar a fomclr un concepto propio de los Derechos Humanos -

primero anal izaremos alguno3 ya dados. 

Para Rodal fo Piza E., los terix:hos Htw.tar.o.:; son: "D3tennin.:idas si-

tiacioncs favoc-ables para el ser hum:mo cerno tat, que se suponQn deri-

vadas de su intdnseca dignid3d y necesarias para el desan·otlo pleno-

de su pecson:ilid;¡d, y que, por lo tanto, se rccl<iron como derechos fU!!, 

dam~nta tes, frente a todos lo5 deCT.ás hombros y, de modo especial, fre.!l 

te al Estado y el Po<ler" . 

Tarclsio N::ivarr·~te H., define a los D..~r·xhos Humanos de la slg.tlqi 

te rn.:mera: "Conjunto de atributos y facul ta::les inherentes a la natura-

leza do la ~eson.:i humilna -rec•mocidos o no por lil ley-, que requiere

para s11plcno dcsan:ollo pcrsorut y sociat. 112 

2NAVA.Rt1ETE M. Tarclslo, et.al., Los rerechos Humanos al alcance de to
dos. Editori<il Diana, :-:é:dco, D.F., 1991.,pág.19. 
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PECE - BARBARA GHECORIO dice "ills D?rechos Hl.nnonos son lu facul-

tad que la nonna atribuye de pLoteccLón a la persona en lo referente a 

su vida, a su libertad, a. la igualdad, a su participación política o -

social,o cualquier otro aspecto fundamental que afecte su desarrollo -

integral como ¡:erson<J., en una comunidad d9 hombres libres, exigiendo -

el respeto de los dem5.s hetnhres, de los grupos sociales y del Estado -

en caso de infracción." 

re lo anterior oodemos inferir que los rcrechos Humanos, entendí-

dos como aquellos principios inherentes a la dignidad humana C!l.Je nece

sita el hombre para alcanzal" sus fines corno persona y para dar lo mejg: 

de sL a su scclcdad. S-On aquellos reconocimiento.=; mínimos sin los cua 

les la existencia del individuo o la colectividad carecer{an de signi

ficado y de fin en sí mismos. Consist:cn, POr tanto, en la satisfacción 

cElas necesld:tdcs morales y materiales de la wrsona hllnlan.1. 

En realidad, estas ideas Euerón las qu~ habría de recojer el Con.§_ 

tituyentc de Querétaro para ser plasmadas en la primera parte de la -

Constitución, llamada dogrn5.tica o de las Garantías Individuales, consl 

derando por nuest.ra parte que el ncmhre correcto debe ser Garantías -

Con.stitucionalcs. 

Existen diversas m.1nera:::; de clasificar los furechos Hur.tanos, to--

mando diEerentes puntos de enfoque. 
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Ahora bien, la clasificación más conocida de los Darechos Humanos 

es aquella que distingue las llamadas "Tres Generaciones" de los mis-

mas, y el criterio en que ~e fundaIOC!nta es tm"enfcquc períodicoº, bas!!_ 

do en lil "progresiva co'l:ertura 11 de tos Derechos HLIInanos. A esta clasi

ficiación es a la que nos referiremos. 

En efecto, las tres generaciones de derechos son las siguientes: 

a)Primera Genet"ación; Se encuentra ir.tegrada por los dcnominados

derechos civiles y p:>lÍticos. surgen con la revolución francesa, corno

rebelión contra el absolutismo del monarca. 

Estos derechos Fundamentales, civit."?s y políticos, son los más -

antiguos en su desarrollo norr.ntivo. Son los derechos que corresponden 

al individuo frente al E::ita1o o frente a cuJ.lqui~r autoridad. 

En cuanto a sus características principales, se pueden mencionar-

las siguientes: 

Imponer un deber de abstención a los Estados. 

su titular es todo ser hutnano en general. 

su reclar.io cocresfOnde al proplo ini:1lvlduo. 

A continu;:ición emmclamos los dt?rcchos de la primera generación,

distinguiendo entre derechos y libertades fundar.lCntates y derechos ci

vil.es y pol[ticos. 
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DERECHOS Y LIBER'l",\DES FUNDA.'4EN'l'ALES 

-Toda persona tiene los derechos y libertades fundamentales sin -

distinción alguna. 

-Todo indlvtduo tiene derecho a la vitia, a la libertad y a la se-

guridad jurídica. 

-Los hombres y las mujeres poseen iguales derechos. 

-Nadie estará sometido a esclavitud. 

-Nadie será sometido a torturas nt a penas o tratos crueles, inh.11. 

mano3 o degradant.es. 

-Nadie pw~dc ser molestado arbitrariamente en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia, ni con ataqu.:!s a su honra

º su reputación. 

-Toda p:!rsona tiene derecho a cit"cular libremente y a elegir su -

residencia. 

-Toda personc1 tien~ derecho a una nacionalidad. 

-En caso de persecución política, torJa persona tlene dert?Cho a --

buscar asilo y a disfrutar de él, en cualquier pa{s. 

-Los hcmbL·cs r las mujeres tienen derecho a ca:;;a.rse y a d2cidir -

el número de hijos que descail. 

-Toda persona tien.:- derecho a la libertad de pensamtento y de re

ligión. 

-Todo individuo tiene derecho a la lib:!rtad de opinión y de expr.s, 

sión de ideas. 

-'l'oda persona tl::one derecho a la libertad de reunión y de asocia

ción política. 
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DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. 

-Todo ser humano, tiene derecho al rcconocimi'~nto de su personall 

dad juddica. 

-Todos son iguales ante la lP.y. 

-Toda persona tiene derecho al recurso de amparo. 

-Nadie podrá sar arbitrariumcnte detenido, preso nl de3terrado. 

-Toda persona tiene derecho a ser oída y tratada con justicia por 

un Tribunal imparclal. 

-Toda persona acusa.:la de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocenc ta, mientras no se pru'1ba su culpahi 1 idad confonne a la ley. 

-Toda [)2rsona tiene derecho a participar en el gohierno de su ---

pa{s. 

-La voluntad del pueblo e::; ta base de la autoridad dP.l po'.ler pú-

blico; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas. 

b)Segunda Generación: Los derechos que ccmp:-endc la se-;¡unda gene

ración son de contenido sociaL s 11 finalida es la de procurar las mejQ. 

res condiciones de vida. Por taato, pxlemos agruparlos en <ler::!chos OCQ. 

nómicos, sociales y culturales. 

Entre las características partlcul.:i~s de los derechos de estu sg 

gunda generación, podemos señalar las siguientes: 

-Imponen un "deber hacer" positivo por parte del Estu.do. 

-su reclamo es mediato e indirecto, ?2t"O sic..llpr8 e.stu condiciona-
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do a las posibilidades reales del país. 

-Son asplracione legÍCimas de la sociedad. 

Ahora procederemos a enunciar los derechos económicos, socia.les y 

culturales que corresponden a esta segunda generación de Cerechos HUO@. 

nos: 

-Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones equitativas 

y satisfactorias. 

-Toda persona tiene derecho a formar sindicatos para la defensa -

de sus intereses. 

-Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le -

asegure, así como a su farni tia, la salud, la alimentación, el vestirlo

la vivienda, la asistencia médica y lo!3 servicios socialP.s nec2sarios. 

-Toda persona tiene derecho a l:i salud física y mental. 

-La r.uternid.:td y la infancia ti.:men derecho a cuidudos y asisten-

cia especial. 

-Toda persona tiene derecho a la educación en sus diversas mo:-lull 

dades. 

-La educación priraaria será gratuita. 

-Los padres tienen dct·echo a cscog·~r el tipo de educación que ha-

brá de darse a sus hijos. 

c)Tercera Generación: Tam.?ién se les llarn<l derecho de los pueblos, 

o bien, deccchos de solidaridad. E.stos derechos hacen rcfecemcia a --

tres tipos de bienes, que se pueden cngloNr en: la paz, el de5;irrotlo 



16 

y el medio ambiente. 

Los tres tipos de bienes mencionados en el párrafo anteriot, dan

lugar, a su vez a tres tipos de derechos: Civiles y Políticos; econém.i 

cos y culturales; y de cooperación entre los p11eblos. ~sde luego a -

los distintos que forman un Estado, a una nación o a las naciones en-

trc sí. Por algo se les llama derechos de solidaridad. 

Entre las caractcrísticJ.s peculiares a estos derechos de la tec-c~ 

ra genración, podemos mencionar las siguientes: 

Requieren para su ctunplímicr.to de prestaciones; positivas,cuando

se requiere de dar o hacer; o negativan, cuando se requiere ele no ha-

cer. 'Tanto de un Estado como d~ toda la cor:nmida:i internacional. 

Su titul ·,: es et Estndo, ~ro tambi6n pueden 3Ct reclamados: 

-Ante el propio E.st¿1do, cuando los rectam...:ntes se.:in grupos que -

pertenecen al mismo Estado. 

-Ante otro E.st<:vJo, cuando se trata de lU1 Esta'1o, de nución a na--

ción. 

Los derechos de los pueblos, es decir, de la tercera generación -

son los siguiC!ntes: 

-A la aut.odet.err.tina.ción. 
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-A la independencia económica y política. 

-A la identidad nacional y cultural. 

-A la paz. 

-A la coexistencia pacífica. 

-Al entendimiento y confianza. 

-A la cooperación intcrnaclonal y regional. 

-Al desarrollo. 

-A la justicia social internacional. 

-Al u::;o de tos avances de la.'3 ciencias y ta tecnolOJÍa. 

-A la solución de los problemas alimenticios, demográficos, edu--

cativos, eco!Ógicos. 

-Al medio ambiente. 

-Al patrimonio común de ta humanidad. 

-A un medio de calidad, qu2 pemd.t.1 unJ vida d.igncl. 

1.5.lll\SE CONSI'1TCCICmr, EN ET, DERECHO MEXIC\I;(). 

La base Constitucional de los D2rec:hos HUm~mos en nuestro país la 

encontramos en los al:'tÍculos l al 29 y 123, d9 la Con!:itttución de 1917 

en la cual se protege lUl conjunto de los r.itsmo3, estable:cidos en el C-ª.. 

pítulo de las Garantías Constituclonate..::; o p."3.rtc dÓ]t:1atica de la misma. 

La Constitución anteriormGntc 111'3ncionucl.J. surgio como producto de

la Revolución Me..'\:icana, y en ella rué dando:! encontrarán por prirn.gru -

vez los car.ir:esinos am~nazado.::; y dcscont.2nto:s un nuevo sistema de vidn

de acuerdo a la dignidad hum.:in.:i, sustento de los D:...-rechos del Hombre. 
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Ahora bien, es necesario hacer una diEercnciación entre ~ 

Humanos y Garantías Constitucionales, pues {Xlr ningÚn motivo debemos -

considerar lo mismo estas dos instituciones. 

La Garantía Constitucional es el instrum:::mto legal que sirve para 

la protección de los DJrechos Hi;rn.:i.nos en los ordenamientos de terecho

Positivo; actúa sólo dentro de un Estado y su contenido regula la con

ducta del individuo (s) que pudieran afectar a instituclone~ jurídicas 

ya reconocidas, por su esencia es m:'Ís limita::la Cfll:3 los Dere?Chos Huma-

nos. 

Los rerechos Humanos, son principios o ideas unlvcrsalrr.ente acep

tadas y reconocidas. Son algo que van m5s allá de las fronteras de --

cualquier país, indepcn':lient~rncmte de la posición social, forma de g.Q_ 

bierno o m:Jnera de pensar. 

Los ~rechos Humanos propiar.!únta dichos se dividen en los siguien. 

tes grupos: J:'erechos Indlvidu'1les v -rerechos sociales. 

a. -DERECHOS INDIVIDUALES. 

Los que se refieren a la iguald<J.cl personl.l, en los cuales encon-

tramos el A.rt. l; prohibición a la esclavitu--1; A.rt. 2; Contrihuclón a

la mejor convivencia humana, evitando los privilegios de raza, secta,

grupo, sexo, Art.3 Fracc.t, Inciso "C"; Igualda-:1 del varón a la mujer, 

Art. 4; en los Estado~ unidos Mexicanos no se concederán títulos de n2 



19 

bleza, ni prerrogativas ni honores hereditarios .•. Art.12; Ninguna ¡:er

sona o corporación pueden tener fuero, Art.13. 

-Los que se refieren a la liOOrtad individual¡ tenien<lo que toda

parsona tiene el derecho a decidir de manera libre ..• sobre el número y 

cspi!ciamienta de sus hijos, Art.4; Libertad de trabajo y de pensamien

to, l\rt.5 y 6; Lioortad de imprenta y asociaci6n, l\rt.7 y 9; de pose-

sión de armas y libertad de tránsito, A:rt.10 y 11; prohibición a cele

brar tratados de extradición, Art:.15; libertad de intimidad y do culto, 

l\rt.16 y 24. 

-Las que se otorgan seguridad jurídica a lns personas contemplan

do en ellos; el derecho de petición, Art.8; la prohibición para ser -

juzgado por leyes privativas o tribunillcs especiales, A.rt. 13; Todos -

tos derechos consagrados en el t\rt.14 y 16; las garantí.as del procesa

do consagradas en los Artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 principal-

mente. 

b.-DERECHOS SOCIALES. 

Contemplados principalmente por los artículos 3, 27, 26 y 123. -

Son los que consid~ron al hor.i.hre ya no en su entorno individual, sino

como parte integra activa de un grupo social o -::OM.tmldad, son aquellos 

derechos que otot·gLtn a los grupos la satisfacción de sus necesidades -

más apremiantes como el desarrollo y buen fllllcionctmient.o d~ sus insti

tuciones y el aprovechamiento m5:dmo de sus oportlll\ldades. 
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En otras palabras, podemos concluir que la eficacia para la pro-

tección de los J:erechos Humanos dep3ndan en gran porte de la perfección 

formal utilizada en la Constituctón; ya que en esta, como ley suprema

del Estado, en donde quedan señalados los límites y controles para la

actuaci6n de los funcionai:.-ios públicos. Dándose, consecuentemente, un:i 

relación entra el goternado, como sujeto activo, titular de un derecho 

y las autoridades del Estado o gobierno ccrr,o sujeto pasivo, al que sc

le impone una obligación de respcta1~ ese derecho. 

Tal obligación del Est~1c'!o, que surge de la relación jurídica go-

bernado- autoridad, pwx!er. ser un "hacer·• o un "no hacer 11
, dependien

do ele la n:ituraleza del derecho que se va a gar~nt;izar. 

L'e lo anterior se infiere con toda claridad, como la actividad -

del gobierno se encucnt.ra sier:lprr:? sornet.id::i a norr:ia3 prc-estahtccldas -

que tienen corno base de sustentación el orden Constituston;J.l. Por me-

dio de los derechos del individuo, se ;¡arantiza un campa de actividad

en el que el Estado no debe interferir para que la persona pueda desa

rrollarse plenamente y cumplir co:-i. sus propÓ5ltos en la esfera privada 

socia t. 

1.6.IMroITTJll;cTA EN Ef, DEREX:llO TilrERfl!\CIONAL. 

El Derecho Internacional PÚbl leo se ha encargado de impulsar y -

promover los Lerecho3 Humanos, a tráves de una serte de tratados, con

venidos y resoluciones tendientes a definir; promover y proteger los -
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derechos y libertades de la persona humana~ A tal grado que del dere-

cho internacional clásico ha surgido una nueva rama de éste, que cada

vez adquiere mayor autonomía y estructura: El terecho Internacional de 

los Derechos Hur.tar.os. 

As! Tarclsio Navarrete M., define a esta nueva rama como "conjun

to de norm.:is y doctrinas establecidas por el acuerdo intergubernJr:ien-

tales que promueven y protegen los I:Erechos Hur.i.anos universalmente re

conocidos" . 

Act11almente se considera a los I:erechos Htunanos como "patrimonio

de la humanidad", correspondi~ndo asL a la comunidad internacional la 

tarea de velar por su obsecvancia y respeto, r.tediante tratados inter9!! 

bernamentales. Estableciéndose para ello los proc::edimtentos, las comi

siones y los 'Tribunales dedicados a la prctección internJcional d9 los 

I:erechos Humanos. 

Los organismos internacionales reconocen al inrlividuo como sujeto 

de derecho intc:nacional, reconociendo por t:?tlo que 103 derechos no -

forl!lan parte de aquellos asuntos que son esencialmente de la jurtsdic

ción interna de los Estados; sino qui? se trata de una univ<::'.!rsalización 

de los terechos Humanos, p:>r lo cual pasan a ser una materia de la más 

alta preocupación internacional. 

3NAVARRE'l'E M. Tarcislo, op.clt., P<~g.22. 
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1.7.MEDIOS LEx::ALES DE PROl'ECCIOll EN HEXICO. 

Todos los ~rechos HUmanos que nuestra Constitución Federal tute

la serían ~nos enunciados teódcos o letra muerta si no e:<istier-an en 

la misma los medios procesales eficaces para garantizarlos. 

Lo anterior se traduce en la existencia de mecanismos legales pa

ra que el individuo pueda solicitar la protección de la ley, cu3ndo -

vea que el ejercicio de sus derechos son amenazarlos. A esos mecan tsmos 

legales son los que llarnancs in:trumentos pcoce3ales. 

El instrumento procesa1. más i~ante en nuestro país para la tu 

tela de los ter-echos Humanos en el Juicio de Amparo. 

El Juicio de Amparo se encuentra establecirlo, en tos artfcutos --

103 y 107 de ta Constitución General de la Rep1lb1 tea y puede interpo

ner en contra de actos de autoridad o en contra de leyes que violen -

los Derechos Humanos reconocidos cornn tales. 

Sin embargo cabo:! advertir, qu'::? no todos los D:?rcchos Humanos que

son reconocidos en el derecho nexlcano. Como po.r ejemplo el derecho al 

voto, el cual no puede ser considerado dentro de lus Ca?:ant(as Indivi

duales, y por ende, tampo::o es susceptible de garant.lza.rse mediante el 

juicio de amparo. 

En la práctica el amparo tiene el inconveniente de ser un medio -
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legal complicado y consecuentemente costoso que requiere los servicios 

de un abogado. 

Además de las instituciones de carácter jurisdiccional, los partl 

culares pueden acudir ante organismos aux.iliares para la defensa de -

los terechos Humanos. Estos organismos establecidos para la defensa de 

los r:erechos Humanos son algunos de carácter administrativo y otros c!e 

carácter legislativo. 

Dichos organismo ofrecen a las personas medios más accesibles o -

más rápidos y sin procedimientos compliciidos, para brindar así un3 in

tervención pronta y sin rcqu~rtr formal idar1es excesivas. 

Entre estos organisr.ta.:i p::-demos citar, sólo en vía de ejenplo, al

gi.mos de los tlkÍ.s imi;:ortantes: La Conisión Nacional de t:erechos Ht.:r.:.Jnos, 

organo administrativo, cre.Jdo por decreto pC'esldencial el 5 de junto -

de 1990. Este Órgano es responsable de proponer y vigilar el cumpl i--

rniento de la ¡:olític:a nacional en m:iteria de respeto y derensi'\ de los

terechos HUr.tanos. 

En el ámbito del poder legislativo se han cceado conisiones de ~ 

rechos Hw:tanos en tas cámaras de diputado~ y senadores; formadas por -

representantes de las diversa.::; corrientes políticas, lo que propicia -

lL'1a mayor pluC'alidad de opiniones en el tratamiento de problemas n1la

tivo.s a violaciones de derechos y libertades rundamentales. 
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1.B.LOS DERIDiOS HCHMIOS Y L\ EOCCl\CION. 

Pocos tópicos se encuentran tan estrechamente ligados a la temática -

de los Derechos Humanos como lo está el referido a la educación. 

Para que nosotros incorporemos a nuestra cultura, el t~ de los

Derechos Htananos, se requiere de hacer un sin número de tareas en el -

campo de la educ<lclón; ya que su defensa y difusión se encuentra, en -

nuestro concepto, estrechamente vinculado con el proceso de enseñanza

aprendizaje que se desarrolla en las escuelas. 

Consideramos que sólo me.-Jiante una adecuada enseñanza. ele los deC"~ 

chas y oblig;iciones de las p:?rsonas, se podrán crear actitudes de -

respeto mutuo entt"e los individuos de unJ. colectividad. Afirnomos aue

para oue eso se logre se necesita equilibrar la teoría y La práctica -

de una manera casi perfecta, 

sostenemos desde est~ momento, a reserva de llegar a una conclu-

sión más concreta que nos permita plantear una alternativ-d de solu--

ción más definir.la, que hay que evitar la enseñanza de los D:?rechos Hu

manos a un niv~l m~ramente teórico-abstracto, ya que de lo contrario -

corremos el riesgo de convertir esta nueva área, al igual que lo hemos 

hecho con otras, sólo en un conocimiento infonnativo y teorizante, ajg 

no a la necesidad foanativa de la persona. r:e ah{ la imoor-tancia de en 

señar- a los alumnos a que desarrollP.n su propio sentido de la iustlcia 

de la libertad y de la equidad, sin tener que recurrir necesadarr.ente-
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a conceptos aue tuvierón vigencia y aplicación en otros lugares y en -

otras épocas sin tomar en cuenta el aquí y ahora. 

En ese orden de ideas, decenos aceptar, que las prácticas socia-

les noclvas para los derechos htunanos; como la violencia, discrimlna-

ción, influyentiEm10, cortu[:<=lón, arbitrariedad, autoritarismo, tiene -

su verdad,~ro origen desde la5 escuetas primarias y rlichos conceptos -

van alimentandose gradualmente conEonne al desarrollo escotar del in

dividuo. 

La auténtica educ.:iclón dirigida a inculcar valores como el de re

conocer y asumir que nadie es más ser humano que otro, o el de saber -

que respetar tos derechos de los otros empieza p:ir reconocer la impor

tancia de la tolerancta, la conciencia de igualda·.I y no discdmlnación, 

es una tar~a constante y pernv:m~nte en la form.:iclón humana. 

Hoy en día, la mejor forma de hacer "D?rechos Humanos" es difun-

diendo la enseñanza de todos los valores inherentes a la ~rsona hum.:i

na. 

En síntesis, si bien esta tarea es respons,:ihilldad del Estarlo, -

tambien nosotros estar.ios obl ig;idos morillr.ten'ce a colal:orar en fonna prQ. 

porcion¿il, busr:ando una nueva política edl:cattva m..ls acorde con la re-ª. 

lldad que vivimos; no olvidando nunca lo que del:e impr)rtar es el pre-

sente y ya no el pasado qtte no volverá, ni el futuro que en nada in--

fluirá, lo CU'll es del lllcÍ.s elem-=ntal sentiCo común. 
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Cl\PITULO II 

EL RErrn!EN LEGAL DE LOS HENJRES INFR!ICT'ORES EN HEXIcO 

1\ TRI\ VEZ DE Li\ lffSI'ORL'\. 

2. l. IN!'ROOCCCION. 

Una vez que han quecla,:lo rlebidamente sentadas las bases referentes 

a lo que son los r:erechos Hul.lanos como conjunto de derechos fundament-ª. 

les, a los que todo hombre deb:! tener acceso, en razón a su calidad de 

ser humano, y en consideración a la finalidad que se persigue en este

trabajo de investigación, enfocarerros nuestra atención al estudio esoo 

cífico de los menores, haciendo un aná.1.tsis de los procedimientos sE:~:ui 

dos con menores infractores en México, a efecto de verificar cuct es

Y....h.a sido et tr;:itarnicnto leg:it ({'Je se ha venido utilizando e:t la rea-

dnptaclón de los menor-es. 

Lo anterior con el propÓslto específico de ccmprobar hasta que 

punto se ha preocupado el Estado Mexicano por et cumpt !miento de su t'ª

rea regeneradora de la conducta de los menores, pero sobre to1o con el 

objeto de verificar hastr'l que nivel se ha dado el respeto y protecclón 

de los Derechos Humanos de los menores. 

Pura efecto de lo anterior procederemos al análisis de toda la lQ. 

gislación referida a regular las relaciones de los menores procurando 

detectar aquellos casos en donde considerarnos quo la legislación rcsuJ:.. 
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ta deficiente, insuficiente u obsoleta, de tal manera que nos permita

las refoanas y adiciones que consideremos necesarias con el propósito

de obtener mejores resultados en la regulación de tales conductas. 

Finalern.'1te, aprovecharemos los Lesultados obtenldos en los distin 

tos puntos del presente capítulo para plantear nuestra tesis que COi.1\0·· 

parte medular de esta investigación sustentaremos en su oportunirlad; -

mism:1 que de manera enunciativa nos ~rmitimos plantear desde este mo

mento, y la cual consistirá precisamente en la im;.octancia que tiene -

la creación de una"nueVil cultul"'a iur{dtca" en m:i.tcria de L'erechos Htun-ª. 

nos, a partir de la edad escolar, vinculada con '21 pr:::x:eso de enseñan

za -aprendizaje, y con ciertas carácteristlcas tendientes a buscar el 

equilibrio entre ña teoría y la practica, r:or considerar que las prac

tica3 educativas teorizantes p:>r tradición constituyer-on un factor que 

influye directa o indi.rectarnente en la ado¡:ctón de prácticas anti-hwr@. 

nistas que repercuten en agresiones a la dignidad humana, y por cnCe a 

los terechos Humanos. 

2.2.LCS f'IJlillT.OS PREllISP,\NICQS. 

Desde la época prehisp;;inlca, encontr·:t.'!\OS que nuestros antepasados 

resolvían el problema de la desorientación juvenil. 

En los pueblos existentes en esta época había una verdadera es--

tructura social y jurídica que re,:]Ulaba el sustento de los menores que 

quedaban huéC'fanos. AsL los hermanos y hermIDas de los padres tenían-
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la obligación de ver por los menores desválidos y a falta de éstos co-

rrespondía dicho cargo a los vecinos del puehlo. 

Existían pocas leyes, pero eran las necesarias para la vida sene! 

lla y clara de esa socleda:l, por lo cual la población se las "sabia de 

memaria 11 ,, estas leyes castigaban con la pena de muerte a casi toda in

fracción al orden establecido. Pena de mu~rte al alcohól ice, al ladrón, 

al asesino, al hcmosexual, etc. 

En el CÓdlgo de NatzJ.huatcovott, los meno:-es de 10 años estaban -

exc9ntos de castlgo, después de esa edad, el juez podía fijar pena de-

muerte, esclnvltud, confiscación de bienes o destierro. 

En el CÓdigo de }!.1cedonio, se descri.1-:en los castigos a los niños

entre 7 y 10 años. 1 Se le.s daban pinchazos en el cuerpo desnudo con -

•púas de maguey, se les hacía aspit"ar humo de chile 11sado o pern.anecer-

desnudos durante tor]o el día atados de pies y manos, com~~r dut"antc el-

día sólo una tot"tilla y media, etc. 

Los jóvenes que infrlng[an ta ley eran juz]"a1os •J,~ la misma fonna 

que tod la pohla•·.: ión. 

La organización social prehispánica se b.:lsaba en la misma forma,-

que toda la poblac lón. 

1tA"ARIN Hcmán::Je~ G.2nia,Histori·:t de ~as Tnstltuciones de Tratar.tiento pa 

ra menores infractores d•'!l D. F., Comisión Nacion,;.11 de terecho::; Humanos 

~fu:lco, 1991/16. 
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La organización social prehispánica se basaba en la familia y es

ta era patriarcal; los padres tenían la patria potestad sohre sus hi-

jos pero no tenían derecho de vida o muerte sobre ellos. La ley ordenl!, 

baque la educación familiar del:edu ser muy estdcta. La mayoría de -

edad era hasta los 15 años. 

La edad de 15 años no era excluyente de responsabilidad penal si

no la de 10 años. las leyes eran obl tgatorias para todos y es notable

la severidad de las {:€nas, siendo p:>r esta razón muy poco frecuente la 

infracción de las mism.J.s. 

AsÍ, como ejemplo citat:'emos algunos c!-S?litos tipificaflos y sus pe

nas correspondientes en la socicddd azteca: Los Joven.::?s que Ge era.?rla

guen serán castigados con la pen.1 de r.i•1erte [.X)t:' garr::it~; el CJl!G inju-

rie, golpee o am~nace a l.:.t marlr~ o al padre, s'2:rá ca:;tig'1r~,'J con la pe

na de muerte y sus descendientes no podrán here-:lar los bieni::?s d<;? los -

abuelos; a las hijas de los señores y mienbros de la no1::ilc?.a que se -

conduzcan con malda~ se les apticar5. la pena de mui::?rte; los hijos de -

los plebeyos se ca~t igardn con ~3Cliwi. tud; la homo_-;".'·{Ua l id,1d se castl 

gara con la mucrt8, el sujt:?to activo sera ~p<Ilado y al pa:;iv:i se le -

extraerán l;;is entraña:;; pJr el orificio anal, en lo:;; hombres; en las fil!, 

jeres con lil pena de muerte por garrote; a los hijos de nohle.:; que VC.!1. 

dan los bien~s de su.:; padres se castlgar5.n con lñ muerte {secretam.mtc 

ahogados). 
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2. 3. LA EPCCI\ COLONIAL. 

A la llegada de los españoles, el pillaje, la esclavitud y el de.§. 

p:>jo, fuerán las secuelas de los asesinatos de los jefes de toda org'ª

nización social, política, económica y religio_-:;a que EUdstí.a en tos -

pueblos náhua:;. 

los niños perdierón la protección con que contahan(par:Jres,jefes y 

escuetas) y sobrevlnierón más desgracias para ellos al parecer tas epi 

demias de viruela y cocolistle traídas por los conquistadores. 

En esta época se imotanta el det:'echo de Indias que resu'!.td unas..Q. 

filL?el derecho esp.1i'íol viente, mismo que establece irres¡:onsabilid.;id

penal total a los fl1~nores de 9 a ñas y medio rle edad y semi -inimputa

bilidad a los w.ayores de 10 años y m~nores de 17, cor; excep::iones para 

cada delito y en nin1]Ún caso podía aplicarse la pena de muerte al rr.e-

nor de 17 años. 

Los mexic.:mos no rcclbian educación media ni snrP-rlor, su enseña.!!. 

za se limitaba a la lcnguil española y a la doctrina cristiana. 

La fal!lilia queda desorganizada, lo mismo que el orden social.FUé

hsta que los frailes franciscanos fun:1arón colegir.:; y casas para niños 

desamparados, apoyados i:or las pandectas reales, Cft18 dccretarón los rs_ 

yes desde España la protecctón }" castigos a qut? se hacían acceedor~".!s -

los jóveneR mc.."<ic'lnos. Ello h.:i.ce suponor qui:? Wl im?Jrtant.e n(rmero de -
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ellos se vefon ibligados a la mendicidad y pillaje por el abandono en

que vivían, fuerón también los franciscanos quienes trajerón un tribu

na para menores. 

Corno se puede observar, fuerón los religiosos quienes tratarán de 

dar soluctón al problema y lo hicierón de un modo acorde a su pensa--

miento y al momento histodco; básicamente religioso. 

se fund.:i.rón varios colegios para dar recogimiento y caridad a los 

menores desamparados. Entre ellos se encuentran: el colegio de niños -

de la Archicofradía del Santísimo Sacramento de la Santa Iglesia Cate

dral, el Colegio de Indias, el colegio de San lgnacio,mlsmo.s que tuvi~ 

rón su origen en la ley XIX i1el rey [J)n Felipe III de España, del 1.0 -

de junio de lól2. 

En 178t, J))n Carlos IIT de España, ñicta la ley X sohre el "~sti 

no y ocupaciones de ~os vagos ineptos para el scITiclo de las an-:las y

marina", trayendo como consecuencia qu~ los menort:'.!s abandonados y de -

conducta irn .. ~ular, fuerán enviados al Colegio de San Gregario, y en -

forma particular al hospital de los Bet.l..:!r:t~tas quienes enseñaban las -

primt:?ras letras y eran conocidos por el rigor con que trataban a los -

niños; costumbre que se hizo frecuente también en las escuelas que no

eran correccionales. 
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2.•l.I.DS INICIOS DE MEXIOJ INDEPENDIDl!'E. 

Los movimientos sociales, y en especial los armarlos, traen consi

go desorganización y hasta rleaparición de las instituciones, como 

ocurrió con varias de las que hemos citado. ~spués de consllr.lada la In. 

dependencia hubo una tendencia a conservar las soluciones que la coro

na española había dado al problema que nos ocupa y en 1841, ron Manuel 

Eduardo Goroztiza estableció una casa correcclonal anexa al Hospital -

de pobres, con fondos del ayunt.amiento y organizada corno en la élXIC'a -

colonial. 

PreVillecián los conceptos discriminatorios de ba3tardía y raza y, 

en muchos casos, se confLmdÍa el del ita con el aban'"1ono y la horE'andad. 

los criterios empleados seguí.no siendo de fundamentos religiosos y más 

para. castigar que para proteqcr o educar a los jovenes. 

Al triunfo de la indepeni:lencia la inquisición dejó de funcionar,

y cabe mencionar que durante esta gu<:!rra se acusó de "infidencia" a -

los insurgentes, entre ellos a la corr01idorQ toña Jo3cfa Ortíz de CO

mínguez. 

2.5.I.I\ llliTOill-!A Y IJ\ EF02A PRE-·REVOLGC[Qlú\RL\. 

A pesar de que no está registrada. suficienter.i.1Jnte la historia del 

tratamiento dado a sus menores infractores, e.'Caminando ésta encentra-

mes que en 1861 a pesa!:' de cp.1e el país continuó en frecuentes conflí~ 
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tos y carencias económicns siendo presid~nte de la República tx:m Benl 

to Juárez, y el Ministro de Institución Política Con tgnaclo Ramíre.:: -

se estableció, en Puebla una casa de cori:ecclón y Ufül escl!~la rJe Art.es. 

Encontramos, as{ mismo, que Mé.x:ico desde su código Penal de 1871, 

establecia la absoluta irrcsponsabilirlad de los mer.ores de nueve años; 

de los nueve .l los 14 años quedaba a cargo del acusü:1or ~robar que el

niño había procedido con discernimiento, lo que demuestra ya el crite

rio protector, pues de no lograr aquél su intento, el niño queda?a li

berado en toda pena. 

En 1802 aoarece la Sociedadcb Pen.:Jficleo;.-:~..P.i!ra la instrucc,tón y 

el amcaro de la niñez desvát ida, frn1dada [:Or D:m Vida! Alcocer y presi 

dida por J))n Ignacio M.Altamirano dedicac.la fl resolver problema3 educa-

tivo.3 dt:! la infancta. 

El 25 de octubre de 1906 es im1gu.::::"dtl la esct:-?la Corn'""CCional de

Tlalp·1n. 

2.6.Ml-XICO l\1ST-REVOUX:IONi\RIO. 

Un.:i ve:-:: consum.-l"13 la revolución de 19t0, el prol:>lcr;,:i de la juven

tlJd de conducta ant.tsociat, fu~ resuelto poco a px:o haciendo uso de -

las instalaciones, costumbres y leyes de la3 épocEts anteriores. Se sa

be que a ta llegada de les jefes r·::!volucionclrios a las ciudades era -

costumryr.e ahrlr las cárceles para liberar a los preso;,, y se tienen d_i 
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tos no confirnm.dos de que la escuela Orientación de Tlalpan también -

fue abierta al entrar las fuerzas revolucionarlas del General 'Zapata a 

México. 

Durante todo este tiempo la delincuencia nunca dejó de existir y

es al finalizar la Revolución, cu.:indo los me..xicanos se sienten temidos 

y onutipotentes, odiados y admirados, libres, fuertes, poderosos, deshl 

nibidos, amos y señores, sin obstáculo y llega:l a sent.ir el placer por 

matar. 2 

México se enfrenta ante la terrible realidad de que sólo sabe ---

agredir, y que ahoca no tiene justificación ni pretexto, debe reprimir 

esta agresividad o canalizar y hacerla productiva. Pero la gran mayo-

ría no pudiendo controlar su agresividad, la dirige contra la familia; 

y los niños rerciben un mun".lo hostil, en p._n-te porqu~ lo es y en parte 

porque proyecta su propia hostilidad. 

El país empieza poco a poco a reconstruirse, sin e.tnbar-go, los an-

tecedentes psico.tóglcos persisten y se unen a otros que se mani fiest.:m 

en diversas formas, una de ellas: La delincuencia Juvenial. 

Así, con el af.5.n de regular la delincuencia y pro~c0er a los men2 

res que por dlversos motivos llegaban a cometer algún delito, se comen. 

zarón a elabor-ar reformas a la legislación e.-..:istente. 

2r.rARIN Hem.3n-:lez Genia, op.ctt .. , pág.17. 
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Primeramente, encontramos que en 192 L el Primer congreso del Niño 

aprobé el proyecto para la creación de un Tribunal para menores y en -

1923, en el Congreso Criminológico, se aprobÓ el proyecto det abad An. 

tenia Ramos Pedrezuela que insistía en crear los tribunales para meno

res, y en el mismo año rué creado por primP.ra vez en la República .Me .. "4 

cana el reEerido Tribunal, en el E.stado de San Luis Potas!. 

En 1926, el Distrito F.::?deral creó su Tribunal para menores, así -

mismo,. se fol1iluló, et ''Reglamento pal'l ta calificación de los 1nfracto 

res menores de edad, en el Distrito Federal". Y fué el to de enero de 

1927 cuando ingresó el primer niño necesitado de la atención especiatl 

zada. 3 

El reglamento anteriormente mencionado, hacia hincapié ~n laS ne-

cesidades de au.xiliar y -poner oportunamente a salvo a los lfl'?nores de -

edad de las numerosas fuentes de perlersión que se originan en nue5tra 

deficiente organizJ.ción social. Ponía bajo la ;:mtoridad del '1."ribunal -

para Menores las faltas adniinistrativas y de policía, así como las ma_;: 

cadas por el CÓdigo Penal que no fueren propiam, ... :;nte delitos, cometidos 

por persona:; menores de 16 años. Concedía las atribuciones sigu tentes: 

calificar a 105 menores qua incurran en penas; re1uctr o cor.mutetr las-

penas previamente impuestas a los menores, cuando hubiesen sido decla-

radas absueltos por haber obrado sin discernimiento; conocer los casos, 

e.le vagancia y mendicidad de niños menores de ocho afias, siempre que no 

fueran da la comgetencta de las au!::orida.des judiciales; auxiliar a los 

3soLIS Quircga, Hcctor Dr.,Justtcia de ?-~non~:;, E<lit.Porrúa, S.A.., Mé
xico, 1986, pág.32. 
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tribunales del orden común de los procesos contra menares, previo re-

querirniento para ello; resolver las solicitudes de pa11res y tutoces en 

los casos de menores "incorregibles" y tener a su cargo la responsabi

lidad de los establecimientos correccionales. Este Tribunal queda~a -

constituido de tres jugces: un médico, un profesor normalista y un e.'{

perto en estudios psicoló;Jicos, y se contaba además con un cuerpo de -

Dalegados de Protección a la Infancia. 

El 30 de marzo de 19?.8 se exptdi.ó "la ley sobre Prevts tón SOCial

de la 'Cellncuencia Infantil en el Distrito Federal y Terri.tori.os 11 quc

se conoció como "Ley Villa Michet 11 y 1 acual sustrala por primera vez, 

a tos menores de 15 años de la esfera de innuenc:ia del código Penat,

considarando que estos eran víctimas del abandcno legal o moral. o de

ejemplos deplorables en un ambler.te social inadecuado, o del mo::llo fa

miliar de~i-:iente y corror:l[.>ido por el descuido, perversión o ignocan-

cia de los padres; que los menores necesltab..:in, m5.s que ta ~na cstc-

ril y aún nociva, otras v.-.edidas que los restituyeran al equilibrio so

cinl y los pusieran a salvo d~l 'licio; que debarla tom:J.rse en cuenta,

más que el acto mismo, las condicones ris lccrner.tales y sociale5 d~t in, 

fractor. Pero, en 1929 tenemos un laoontable retroce30, al e..'\..-pedlrse -

un nuevo Código Penal d~l. Distrito Federal y 'territorios, el cual est.2 

blecló que a tos menores de 16 años se les impondrían .s:i.ncioncs de --

igual duración que a los adultos, pero en las institttcioncs adccuadas

con esplr{tu educativo. 

En 1931, se puso en vigor otro CÓdigo que est.al:>lecla como edad ti 
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mite de la minoría, 18 años; pero et Código de Procedimientos Penales

incurría en el error- de fijar el procedimiento, dejando sujetos a los

menores a la misma legislación penal de los adultos. 

Así, en 1936 se fundo' la Comisión Tnstataaa de los Tribunales pa 

ra menores, que tuvo funciones en toda la República, pués prcmovtó, -

por medio de Circular a los Gobern.3.dorcs, la craeación de la misma In.2, 

titución en todo el país. 

El día 22 de abril de l'J·ll se e.xpidió la "Ley Orgánica y Norntas -

de Procedimiento de los Tribunales para Menores y sus Instituciones Au 

xiliares en el Distrito y Territorios Federales". 

En el año de 1971, estando como Director Cenera! de los TLibuna--

les para ~·~cnorcs del Distrito Feder-Jl el Dr. H'Sctor Solis Q11ir-oga, y -

en vista do:? las gr<J'lC!S irr.¿0rfecclon~s de l<i ley de 19tll, su:Jirió, a la 

Secretaría de Go~..ernación la transfom<lción del 'Tribunal para menores

en "Consejo 'futelar"4 , tcmand'o como edad límite ta de 18 años y cerno -

base legal el argu11ento de que siendo Consejeros 'I'Ute1~1res los que de

berían decidir el tratamicnt.o de car:b m'2no::, no po:lLÍan imponerle san

ciones que tuvi~i:-an cai:-ácter retributivo o pu:iitivo. Tocandolc a el -

mismo fUn']ir como president.e funJudot" del nuevo consejo tutelar, pués

la ley qtte lo apretó fu<:? pue:;ta en vigor en el año de 1974. 

4soLIS Quiroga Hector Dr., op.cit.pág. 39. 
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CAPITULO III 

PROm:.n11\TIC,\ REi\L QUE VIVFJI LOS HENlRES INF!L'\Cl'ORES 

EN NUES!'RI\ SCX:IEl'JID l\C!UllIMENrE. 

3.1. PUINl'F.lllrn:N DEL PROBLEMA. 

Una vez que ha quedado debidamente asentado en capítulos anterio

res, las bases elementales referente a los D:!r:'echos Htmtanos en gene-

ral; u.sí cerno los antecedentes históricos en relación ul tratamiento -

jurídico que el E.stado me:dcano ha riada a los jóvsnes que se han consi 

derado desde el punto de vista legal ceno menores infractores, convie

ne ahora hacer el plantcar:ilento del pt"obte."13 crue impl lque lJ. p..i.rte me

dular y esencial de la presente investigJción, con la finalidad de fi

jar los puntos qua sirvan como guía y orientación a la misma. 

Para tales efectos,conviene incialI:'lcnte e;q:oner 111 necesidad de -

unificar criterio::; en torno a la denominación idónea para este ti¡:o de 

individuos,tafil:!:!do en considcr.:ición que no e;:iste un consenso general

a! respecto, y.:i que en tanto para algunos tratadistas lo adecuado se-

ría denor:linarles "~~cnores del incuentcs", para otros lo cor:rccto serí:t.

util izar los ténninos de "Menores Criainales" y otros se inclinan por

llamrles "Menores Transgre3orcs", en tanto que la mayoría de los trat2, 

sitas afirm~1n que lo correcto es mencion,:irlos como 111\renores Infracto-

res11; lo cual cerno se puede observar implica un interesante problema -

que corresp:mde resolver tanto a jurist:as como u. sociolÓgos, en razón-
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a la naturaleza de la problP.ndtica misma. Lo anterior, aún cu.Jndo ap.f!_ 

rentemente no tiene muyor trascenclenci-:i, en el fondo constituye una -

elemental necesidad, si tomarn:Js en cuenta que el problema que nos pro

ponernos estudiar y analizar con la finalidad d~ encontrar la adecuada

solución al mismo, resulta de la más el€!mental lógica que primeramente 

nos pongamos de acuerdo a definir tal problema. denominandole con pro-

piedad y utiliz.Jndo técnicamente los términos adecuados. 

En segundo ténnino, consideramos necesario encontrat· y precisar -

cuales son los factor•'?S ele carácter económico, social, político, jurí

dico y científico en gi:neral, que nos permita encontrar. las causas y -

motivos que se traducen en U:'! trJ.tamir.mto tot.almcnt.e ineficiente e ing, 

ficaz con relación a los menores que manifiestan conductas antisocia-

les, originando con el!i.J no sola.mente la degradación de su persona en

lo individual, sino t.::imbién el hecho de qw:! como consecuencia c~e ello, 

la sociedad se aleje ca::lu vez rnds del fin que persigue: et bien corrrJ.n. 

Ahora bien, resulto evidente ader:1.Ss que el trat.:imicnto tutuelar -

dado a los menores infractor~s, de carácter educativo y correctivo, rg_ 

Stll.ta no solamente ineficaz, sino mud'.E vccc3 indigno, si tomamos en

cuenta que un gran nlt:1:Jro d'} menores se cnctti:::!ntran abandonados mJte--

rial y mor-almente, no sÓJ.o por la familia sino p::>r la sacieda~l en gen,g_ 

ral; y lo que es peor, con r.i.:,_~noc~s rcctuídos en lu:¡.¡r-es en donde lejos 

de corregir.se, reciben influDncias ncfa3tas y tratos atentatorlos con

tra su propia d tgn ida::J hL:<'11na, de part~ de la.:; personas encargad=.is de

su protección. Ante, talen circunstanci.:is se hace palpable la necesi--



dad de protegerse en fonna eficaz los D?rechos HUma.nos de estos meno-

res, pues no es posible que can el pretexto de un pretendido proccdl--

miento tutelar, se les prive en muchos casos de terachos reconocidos -

como fundar.:<.:>ntales. Resulta pués, cor.10 af'irma el Lic.Roh-Jrto T..arios V!!, 

lencia, especialista en la materia, que: 11 par quererlos demasiado no -

se les conceden garantbs, cayendo en un remedo de justicia, que trae-

como consecuer.cias la proliferación de reiterantcs conductas antisoci!!. 

les y de menores qu~ sufren la estigr;¡atizactón de la vida futura, e!!. 

frentando siempre la amcnJ.za de la contaminación den medio en las ins

tituciones correccionales". 1 

Final.m::!nte, es imr:ortante hacer notar, como el Est.:i.do t-!exicano ha 

equivocado totalmente la política criminalista respecto da los menores 

que EXJr divl".:!rsa:;; circunstancias han incurdJo en transgresión a los --

cu~rpos nonnath·os .. ya '{ti.-:? tos hec:iüs as[ to h;:in demo::;trado a lo largo 

de todo el territorio na':lonal, tal y como sa podrá obsr:rirt.r en los di 

ferentes casos concretos qu~.1 se hiln s~lecctonaio p.1r::i tale3 efectos. -

Considerándose por nuestra parte, que 11 tcr.dencia oficial a pretender 

resolv1Jr cst.:i problcr.i~í.tica tan varlar!,1 y cor.;;ilcja, a base de d€.-cretos, 

leyes y reglrirnent.os, no e::; definitivamcnt.e la ad.~cua,..Ja, sino que, des-

de nuc:;tro pwtto de? vista cre2mos que lo ac~rtado en el asu!"!.t.o con.:;ts-

te pn..>cisamentc en la craci.Ón ele una nu~v.1 cultura jurídica basada prg_ 

rxmderantementc en la protección. y dofcnsa de los ~rcchos Humanos, t~ 

rea en la cual der.o:! invol1.1crarsc por igual tanto a la fat:lllia, comJ a-

los distintos nucleos de población, tomanJo en cons idecaclón qtl~ de al. 

1tt\RIOS Va.lcncia, Rob'?rt.o, Penitenci3cista, Col~. Manuales, Mé..xico,-
1991/1'1, Ccmistón Nacional de J).Jrechos Htnn.mo5, p.--ig.60. 
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guna manera, todos, absolutamente todos, estamos obligados a aportar

lo que se encuentra a nuestro alcance y posibilidad en áreas del per--

feccionarnicnto de nuestros semejantes en lo individual y en lo social; 

y aún más debe tenerse presente que a mayor preparación cultural ca--

rresponde mayor responsabilidad, luego entonces, en nuestro ctiso, con-

cientes de tal obligación corresponde hacer nuestro mayor esfuerzo en-

la búsqueda de ulternativas de solución que vengan a resolver la pro-

blematica que ahora es rnateriu de la presente investigación, y que por 

tanto será el objetivo que guíe tos esfuerzos de la sustentant.e. 

3.2.HECHOS SOBRE MENORES INFRACfORFS EN E!, ES!'!\00 DE TU\XCAfA. 2 

r-rtfudco, o. F., a 16 de diciembre de 1991.. 

i\SUNTO: Sobre el CElffRO DE OBSERVACIO~ y ORIElirACION PAF.A ~!E'iORES DE!~ 
ESTADO DE 'l'LAXCAL\. 

C.Lic. Beatri~ Paredes R;:ingel, 
Gobernadora Constitucio:nl del 
Estado de Tla.."<cala, 
Presente. 

Nuy distinguida. Sra. Gol:ernadora: 

La Comisión Nacional de °D?Lechos HUmano3, con func1runento en los Arts.2 
y 5, fracción VII, del D.?creto Presic1'2nclal que la creó, pubticaclo en
el Diario Oficial de la Fc~Jcración el seis de junio de 1990, ha exami
nado las condiciones en qu·"3 opera el Centro de o::iservación Y Oricnta-
ción para r-Énores del Estado de Tlaxcala y, visto.3 los siguicnte3: 

1.-f!ECHOS. 

El To. de junio de 1991, la Sra. María Teresa Hcmández ele Padi-
lla presentó a esta Comisión ~raclonal de D:Jrechos Hum.:i.nos un escrito -
de queja por presuntas violaciones a los JErechos Humanos de su hijo -
carios Hugo Padilla Hem.5.ndez, quién se encontraba interno en el Ccn-
tro de Observación y Orientación para Ner.ores del Estado de Tlaxcala,y 

2coMISIOi'! NACIONAL DE DERECHOS HmC\i':os, GACETA, Ciud .. 1d de Néxico, ene
ro de 1992, 92/18. 
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i;:or la e.xistencia de anomalías en lo que se refiere al personal del -
mencionado Cent.ro. 

La Comistón Nacional de ~rechos Humanos envió, el 5 de octubre -
supervisores penitenciarios, tanto para que investigaran lo relativo -
al internamiento del menor. Carlos Hugo Padilla Hernández, cerno para -
que revisarán las condlclon'3s en que O[jCra el Centro de Observación
y Orientación para Menore3 del Estado de 't'la."<cala, ubicado en la calle 
Melchor Ocarnpo No.1, Apetatit.15.n, 'I'lax. Los supervisores entrevistarán 
a miembros del ¡:erson3l del Cent.ro y a menore3 sujetos a tratarnietno -
tutelar y realizarán U.'1'1 inspección ocular, de lo cual hay constancia
grabada. Encontraron las siguientes: 

II. -EVIDENCIAS. 

En este caso las constituyen: 

1.- El menor Hugo cartas Padilla Hen1ándcz, según consta en et e..\..-p-~-
dientc cr..ie le corrcspond~, ingresó el 9 de marzo pasado al Centro 
por Resolución Provi:Sional del Consejo Tutelar pa~::l }tenores del -
F..stado de Tla."-:cal:t. El 29 de abril el Cons2jo dispuso quB se le
internara durante 2 años, 8 meses, medida. susceptible de modifi-
carse en cuanto a su duración. El 30 da agosto, tam~ién por reso
lución del Consejo, en virtud de que se cumplicrón satisfactot"ia
mente los objetivo:; del tratamiento, et menor abandonó el Centro. 

2.- En el estabtecimi~nto no hay per3onal asign:ido exclusivmrl€nte .:t -
la tarea de vigit:mcia. Dicha actividad está~ cat"t]O de mieml;ros 
del personJt doomtr:o, cor" el Lic. en idior.ns R.:\ym•mdo T~Ur.ll:ir:!ras
TI;esolo,. el m1c~tro elcctricis~a ~as·5 Truj ~llo y el mi!estro rJe m{!_ 
SlC'l i.:1t1no~':?r1can:i Edu::n·dn Sancr.~z. 

La Lic. Alm.:i Nophal,Directora del Consejo tut'2lar dije que c::;t0 -
carece de person~l técnico como enfermeros, m~dico de guardoa y es~e-
cialista en psiquiatrb, pcdat]ogÍ::i y educación e~r,cciat. 

El person<-ll docente cst,í compuesto p.Jr mn.cstros normal tstéls que -
imparten enseñanza l:kÍ.sica y trl'2d!.a y, al par81:et", carecen de capa
citación para la at·2nción cspeciatiz;:i1Ja de mcnorc:?.5 infr.:ictort;?~, -
aunque: la Directora m21ni testó que e...xisten criterios rlgt1rosos dc
selección, y qu8 el personal co:itinuair.rmte recibe cursos de capa
citación. 

3.- Se recogió testimonio de los menores internos resp.2tO de golp-~s y 
malos tratos que :.-eciben del personal do.:ente. Uno d0 ellos dcclf!. 
ró: 11se nos dan gol9CS con VJ.ra y cinturón y se organizan par.i..'1.J.s
y fila india, ordenadas por los maestros cuando deso!-.cdecer:1os en
clase". 

El Director del tumo matutino, Lle.David Garcla Castro, dccl«ro: 
"SÍ, se les pennitc a tos maestros golpear a los menorc.s, bajo 1'1 a:-1--
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vertencia de hacerlo como si fueran sus hijos 11
• 

Se encentro al menor Jor']e Espinoza, de trece años en W1 cuarto -
de castigo -ubicado en un baño sin concluir enrejado, sin cama, -
regadera, !avaho ni vidrios- donde llevaba recluído cuatro días,
sin que se le hubiera permitido salir ni para bañarse, por haber
intentado poner en la espalda de una maestra un pa~l con la 11';!-
yenda "se vende carne de cochino a mil pesos el kilo 11

• La Presi-
denta del Consejo Tutelar dijo al respecto CfJ.e esas sanciones las 
determinan los directore3, y nunca exced•::!n de una semana ni son -
menores de 2'1 horas. Dijo t<imbién que son motivo de aislamiento -
la agrsión a golpes a los maastros o a un compañero, el roto y -
las faltas de respeto graves. 

4 .- So encentro al menor Manuel Flores Cortés, de! 16 años con eviden
te retraso mental y deficiencia en su desarrollo físico, sin --
atención médica cspxi.<ll i.znda. 

Respecto de su cap.-:icida:l, se obtuvi':!rÓn lnf'oi:maciones disímites:
La Presidenta del Consejo Tutelar SQñalÓ que era para 100 menor•:.; 
y el Director del Centro indicó que para 85. Al mcrn~nto de la vi
sita había una poblaci-Ír\ de 68 varon8S y una mujer, según datos -
proporcionados por la Preaidr~nta del Consejo. 

5.1. En el Centro hay cuatro domitodos; tres destinados a los varo-
ncs y uno a las mujere3. No hay almohadas ni sában.<:!.s y es notarlo 
el estado de suciedad dn las cohi.j as. 

tos menare:; wanife!s':.aron que el la.VJ.rh de la ropa de car.n no se -
había realiza.do c:1 tre.3 ~~st:!s, y qu~ hJ..y ropa nucvu alrt',1cenaña,-
aún cuando lU qi.;c :ictuJ..lrr:."2':"'.t~ se us;-1 esta notoria.mente deteriora
da. 

5.2. Hay 16 regaderas distributdtls en los dormttorios y dos calentado
res, de los cuales sólo uno fw1cionJ.. El sur.iinistro de aas par.;i
el calentador es irre<]Ular. No siempre hay agua p..lra el bi1ño dia
rio- en el 1T10r.icnt.o de la visit;i no había- y, cuan':lo la hay,los 
menores tienen rp.ic bañv.rsc por disposición de lns autorlr:lades, e!!. 
tre las 6 y 7:30 horas. Lo~ sanit.ario3 no ticn~n ventilación. 

5.3. El área de COCl·~dor ca?:rxe de C'""..J:Uit:o adecuado: sólo hay lUlJ. mesa -
grande y, en lugar de sillc:is, vigas. 

Para preparar los al imcntos de los menores se han rlcstinudo dos -
espacios: uno tiene dos cstuf.:is (de las cuales sólo funciona una
con cuatro hornillas), un J.. alacena ps-.:p..1eit;. y un refrigerador ele -
baja capacidad; otro se encuentra a la intcrperie y tiene tul fo-
gón de tabiques sobre tierra, en et que se colocan ollas para cl
cocimiento de la comida, en cuya preparación se observa falta dc
aseo, cerca del área donde se cocina hny un rlrenaje que está a la 
interperie. Hay alimentos en e3tado de desccmposición. la dicta -
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de los menores consistí.!, básicnmente en café, frijoles, pan y to.f. 
tilla. Los víveres encontrados eran insuficientes para atender -
el requerimiento de la población interna: en el refrigerador ha-
bÍa sólo seis nopales, dos y rriedia cebolla, medio kilo de chiles
y aproximadamente tres ldlos d;: tom.:ites en descomp:>sición; en la
alacena, dos lcilo;;Jramos de arroz, medio kilo de charales y un ca.r. 
tón de huevo. Los impler.:·~ntos par.;i. cocinar y comer están notable
mente deteriorados. El dí:i de la visita, por falta de gas, se es
taban cocinando frijoll}S y arroz en el patio, en tres fogatas de·
leña. A las 16 horas a(m no se les h.:ibían servido los alimentos. 

Los rnenors ini.:onnarón que una vez a l<J. semana comen sardina o re
llena, una vez al me.:; car-ne de res,y pollo nunca. Uno de 15 años
dijo que les dan "en la mañana" a la hora del d~sayuno, frijoles 
duros, sopa y una torttlla y media; a la hora de la comida, friJQ 
les , sopa y ctnco torttlals y media; "rara vez arroz y carne".-
Otro de 10 años scfl.alo que "los frijoli~s están muy duros y no dan 
leche, la sopa p-1rec~ engrudo." 

Los supervisores penit.:-nciarios not,1rón que los menores presentan 
mnanchas en la piel, que podrfo.n re.:;ultar de las deficiencias nu·
tricion<ilcs. 

5.4. El área de servicio m5dico está falto, tarnbién,del equir,:o necesa
rio. Está comp11~sta por dos cublculo:;, en uno ele los cuales hay -
un escritorio y una vitrina que cont if3!nS! algimos rnateri.Jles para
curación (ccmo ~s;:13, al:Jodór. y alcoho!.}. r-~o se eneoJntrarón ins-
trumentos de cin1gía m<:!nor ni los r:t5dicJ.r.:~ntos del cuadro brÍ.sicos. 
El otro cubículo, de¿¡t.in:"t~O a la enferr.:~da, sólo tien·:> urn ca~a
y una mesa. 

La Dra. María Juvn.1 Ponilta, del turno not.utino, declaró que los
padeci.mientos r.t5.s frecuentes de los mcnon~s son problemJ.s g;;istro
intestin:.:i.lcs, cuadt"os grtpalcs, par,:isitosis, fungosis y carie.:; -
dental. 

5.5. El área educatiV-d consta de cinco ¿iuta.:.; S,':!p.J.ra:.fa.:. entr8 sí. por. -
parede de tablarcx:a, sin v~ntanJ.s y sin ilu1:iin'1ción cléctrlca p:>r 
falta de lá.Mparas. El mobiliario es insuficiente, por lo que los-· 
menare se sientan en vigns de ma1cra o en el suelo. 

El Centro tien;~una ~ibl~oteca que cont.ie~t::? únic-'.tt"·:!nt.e m.Jtcriales 
parü. la educacton primaria. Los alwnnos solo puede11 usar los mat,:l 
riales i:or int.err.K!d iación de sus m::i.cstrJcs. 

Las m~mores informarán que en GecunrJu.cirt y preparatoria un mismo
maestro imparte vat"ias asignaturas y qu.,:: en ocasiones no r.~cihen
clases. 

5.6. L:t Presid1Jnta del Con.s1~jo Sé]ñató qu~ se impílrten seis tnltcre:::;: -
electricidad, font.aneda, agron.JmÍa, flores de papel, car-pint2ría 
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y herrería. La activid'1d de los talleres se desarrolla en un área 
de 192 metros cuadrados, además de r:l8dia hectárea destinada a la
agronomía. 

En el taller de herrería sólo se encontró una máquina para soldar. 
En el terreno destinado a la agronomía había tres surcos con cul
tivos de lechuga, pró:dmos al desagüe del edificio y llenos de~ 
sura. En los demás talleres no se percibió evidencia de actividad 
ni material o herramlents. 

5. 7. Para actividades deportivas hay dos canchas, una de basquetbol y
otra de futl-..ol. 

IU .-OBSERVACIONES. 

las ancrnatfo.s que constató la Comisión Nacional de D2rechos Hur.ia
nos constituyen violación de las sig>J.ientes disposiciones legales: 

Ce la convención sohre los Derechos del Niño, Art.3,párrafo segun_ 
do y tercer, que obliga a los Estados parte a asegurar al niño la pro
tección y el cuidado nece:;1rios para su bien~star y, a constatar que -
las instituciones y lo.::. establecimientos encargados d.:.·l cuidado y la -
protección de los niños cur:iplan con las normas establccidu.3 en mate-
ria de seguridad y sanidad, y teng::i.n U.'1:1 supervisión adccuada.rul art. 
19 párrafo primero de la misma Convención, según el cual se obligan -
los Estados parte a adopt,1r rr.9did.-:is administrativas para proteger a -
los niños que se cncuentr•?n bajo su custodia contra el descuido y el -
trato negligente. 

J:el Art. 7, pJ rrafo primero y tercero, donr:lc se reconoce el dcrc-
cho de todo niño a un tipo de vida adecuado parc1 su desurrollo físico, 
mental, espfritu1t, moral y social, y los Estados parte se comprometen, 
en la medi.d;i e!~ sus medios y condicion~s, a procurar qu~ se hag<J. efes_ 
tivo ese clccecho, a proporclom1r, en c<J.:30 necesario, aslstencta mate
rial, y a estabte<.:F_•r- prOJLamas, el vestuario y la habitación (evidcn-
cias 2 a 5 ) . 

tx:l Art.3t, fracciones I y II, inci5o a de ln Ley Tutelar de M:mg_ 
res del Estarlo de 't'laxcala, que dlsrxme qtt<:! los Centros contLlr-Ín con -
W1a sección técnica distinta del departam2nto de vigiluncla. ~l mismo 
artículo, fracción r, incisos b, e, d, y e, que ordenu. quzo los centros 
tengan seccion12 de ped.-:igodfa, psiquiatLÍa, medicina y educación esp-.:?-
cializada. tel .".Lt.. 28 donde se establece que deben aplicarse técnlcas
cspecializadas para la educación. La capricitactón y la integr<lción fí
sica y moc;Jl del menee. L'e la convención sobre los D::.>rechos del Ni.iio,
Art..30 .pácrafo tercero, en que los Estados P:::icte se obligan a asegura,.t 
se de que las instituciones y los establecimientos encargados del cui
dado y la pcotccción de los niños cumpl~m las norm:is establccid01s par
las autoridades Cor.¡pt:!tentcs en materia de seg1.1ddad, así cc,mo en lo -
que toca al nl:mero y la competencia de su person.:il (evidencia 2). 
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~1 Art. 22 constitucional, que prohíbe penas de azotes, palos o
tormentos de cualquier especie. De la convención sobre los Cerechos --· 
del Niño, Art.19, párrafo primero, que ordena a los Estados Parte to-
mar las medidas apropiadas para proteger al niño de los malos tratos,
mientras se encuentren bajo su custodía. Del artículo 37, inciso a y e, 
de la misma Convención, donde se ordena que todo niño privado de su li 
bertad ha de ser tratado con humanidad y res~to. 'Cel Art.28, párrafo
segundo, que obliga a los Estados Parte a adoptar medidas adecuadas PQ. 
ra que la disciplina escolar se administre de modo ccmpatihle con la -
dignidad humana del niño. Del l\rt.3 de la Ley Tutelar de Menores del -
Estado de Tla..xc.:ila, que prohíbe el mal trato corporal y determina que
los únicos correctivos aplicables son la amonestación, la exclusión, -
hasta por quince días, de diversiones o actividades deport l vas y la -
suspensión de permisos para asuntos particulares. ~1 A.rt.19, fracción 
VII, de la misma Ley, donde se ordena a los consejeros evitar que ios
menores sean objeto de malos trntos. (evidencia 3). 

Del A.rt. 27 de la Ley 'I'Utetar de ~~cnores ~tel Estado de Tla.xcala,
qua dispone el tra3lado, a la institución auxiliar que el Consejo de-
tennine, de los menores con problemas físicos o mentales. (evidencia 4) 

De la Convención sobre los IRrechos del Niño, Art. 24 pcírrafo se-
gundo, inciso e, que dispone que los Estados parte deben adoptar medi
das apropiadas para combatir las cnfennedades y la mala nutrición rne-
diante la aplicación de la tccnolog-Ía disvmible y el suministro de -
alimentos nutritivos y agua potable salubre. tel Art. 87, fracción I, 
de la Ley Tutelar de Menores del Estado de Tla.xca la, que dispone que -
en los centros se de1:cr5. proporcion;:ir a los r-.enores atención alimenta
ria (evidencia 5.3.}. 

Oel Art..87, fracción IV, <le la Ley Tutelar pr-ira Menores del Esta
do de Tlaxcala, que dispone que en los centros debe proporcionarse --
atención rnédici1 general desde el período de observación y durante el -
tratamiento. ~ la Convención sobre los cerechos del Niño, Art.'2.4, pá
rrafo 1 y 2, incisos b,c.e,y f, donde se reconcx:e el derecho del nlño
al disfrute del más alto nivel de salud y a servicios para et trat.a--
miento de enfermedades y para rehabllltación, razón por la cual los -
Estados Parte se comproncten a adopt.ur mcdld::is apropia..-Jas para asEgU-
rar que la asistencia médica y sanitaria se pre~ta en forma suficlentD 
y se informe y eduque a los niños en el conoc:l:nlento y la aplicación -
de los municipios básicos de salud,higiene y san•~amlento ar..biental (e
videncia 5.4.} 

Por lo antes e.xpuesto, esta CoMisién Naclonut de D?rechos HUmanos 
con todo respeto, foanula a Usted, Sra. Gol:ernadora, las siguientes: 

IV. -RECOMENDACIONES. 

PRIMERA..-Que se realice una inv':!stigación, a efecto de establecer la -
responsabilidad en que hayan incurrido los servidores pÚbl icos del Ce.!!. 
tro respecto de los actos presumihlrn:ente violatorios de los rurechos-
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Humanos de los menores internos, y que se dlsp:mgan las medidas admi-
nistrativas o penales procedentes. 

SEGmID.i\.-Que se establezca mecanismos de inspección permanente del Co!l 
sajo Tutelar, para garantizar: que sus prcce<limlentos y condiciones de
operación se adecúen perm<J.nentemente al respeto de los Cerechos Huma
nos de los menores. 

TERCERO.-Que se establezca en el Centro un área dedicada sólo a la vl
gilancia y se capacite al personal que la integre en el trato especial 
a menores infractores. 

CUARTA.-Que se contrate personal especializado en pedagarJía,psic¡uittría 
medicina y educación especial. 

QUIITTA.-Que se establezca mecanismos y criterios de selección y capacl 
tación del personal que laOOra en el centro. 

SEXTO.-Que se valoren las condiciones del menor ?-tanuel Flores Cortés y 
en su caso, se le traslade a la institución esf:e<:ializi'lda que proceda, 
para que su problem<l físico y mental sea atendido adecuadamente. 

SEPI'IMO.-Que se realicen trabajos de mantenimiento y acondicionamiento 
de las instalaciones. 

OCTAVO.-Que se dé a los menores alimentos nutrltivos e higiénicos, pr,g_ 
p.:t.rados y servidos en lugar-es y con utensilios limpios, adecuíldos y sy_ 
ficientes. 

NOVENA.-Que se er-{llipen los taller-es y se SUP=rvisen y avalúen la cali
dad de la capacitación tah':lral y sus resuttarJos. 

DECTI-lA.-~ confonnidc:.d con el Acucr-do i/91 del Consejo de la Ccirnisión
Nacional de ~rechos Htunanos, solicito a usted que la respuesta sobre
la aceptación de esta Recomt:md3.ción, en su caso, nos sea informada den_ 
tro del ténnino de quince días natur-ales, contados a par-t.ir de esta -
notificación. Igualmente, solicito a usted que, en su caso, las prue-
bas correspondientes al Ctu>tplimiento de la misma, se envíen a esta Co
misión Nacional dentro de los treinta dÍa3 naturales slgi.1icntes a su -
notificación. L.l. falta de presentación de estas pntebas clar-á lugar a -
que se interprete que lü presente reccmendación no fue aceptada, que-
dando la comisión Nacional de Derechos Hllí.!anos en libertad pa.ra hacer
pÚhlica esa circunstancia. 

Nu:r atentamente, 
El Presidente de la Comisión. 

3. 3 • !IEX:HOS SOBRE MEJ>;ORES INFRAcroRES EN EL FS!J\00 DF: MORELOS. J 

~ico, D.F., a 20 de enero,¡,-, 1992. 
COMISION R:\CIONAL DE DERECHOS HUNANOS, GACETA, ciudad ele México, febr;-~ 

ro 1992, 92/19. 
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i\SUNTO: HECHOS OCURRICOS EN DIC!ENBRE DE 1991 DENIBO DEL CQ);SEJO 'I"U'l'E
Ll\R PARA MENORES INFR:\CTORES DEL ES!'AOO DE MORE!OS. 

Lic.Antonia Rivapala~io I.ópez, 
Gol:ernaclor Constitucional del 
Estado de Morelos, 
Presente. 

Distinguido Sr.Gobernador: 

la Comisión Nacional de t:erechos Humanos, con fundamento en los il.rts.-
2 y 5, fracción VII del Lecret.o Presidencial por el que fue creada, p_!Í 
blicado en el Diado Oficial de la Fedecación el seis de junio de 1990 
ha visitado el Consejo Tutelar par.:i Menores Infractores del Estado de
r-brelos, y vistos los siguientes: 

!.-HECHOS. 

La Comisión Nacion.1t <le Cere1.:i1os Humano:;, con motivo de lUla nota r:erl2 
dística públicada el día 13 de diclernhre rle 1991, sobre la fuga de 11-
menores, ocurrida el día 9 del mi:::;r.:o mes, y divers::l.5 irregularidades -
en el Consejo 'I\1tetar para menore;J infractore:; del Estado da Morelos,
designó a un gn1p::i de supervi::;ores penitenciarios, quienezvvisitaron -
la Institución del día M de ese mes. 

II.-EVIOfil:crAS. 

En este caso las ccn0;;tituyon: 

1.- Sobre el men•)r José Antonio Valladares Flores. 

Varios Menores refirieron que a las seis horas del domingo 8, mlen -
tras se hacían honores a la BawJera, el custodio de apellido Arizrnendi 
golpeó en las costillas a José Antonio Valladues Flores, primero con
el puño cerrado y desc:iués con una r:n::c:ma¡ ignoran el motivo. 

Los supervlsoru3 penitenciarios purlieron constatar quo el mc:nor -
José Antonio Valla-:lares Flor<:!:3 tenía e:¡uimo:;is en la pared lateral iz
quierda del tórax, en el hipocondrio izq1ll~rdo y en la región infra-e.2_ 
capular dercchu. · 

2.- Sohre la fuga de cuatro menare.:; rr:uj0r¿s y el maltrato de otra. 

La menare.:; Griselda Ga?:cía Carha.jal y Gu:idalur:~:J Garcla DJmián refirie
ron que en la nochP. del domingo B B::!t.ina Rosa3 Baz, }fartha Paola Gar-
cía Ov:mdo y las propias declar~mte::;, mientras los custodios cenahan,
decidieron ftt']ar.se. Apru1,.·echa;on que hay un 1;oro en la m~Ua ciclónica, 
fueron a la b:.i.rda, la escalaron i" se e3caparon. A las do;; primeras las 
llevaron de regr;-:so su~-; padre$. 

t:ecidieron fugarse -aserruran- porgue ticn1Jn qu3 h.:tcer el aseo de
ls aficionas administrativas, la co:tna y el CC";medQr, la•¡ar todos los-
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utensilios de la cocina y,para realizar estas labores, tienen que car
gar pesados botes de agua, adem<Í.s las obligan a lavar la ropa <le los -
custo<llos y del chofer de nombre Miguel Angel (de quién saben que ha -
goleado a varias menores con el tolete). El comandante Vite las le~n
ta a la 1 a.m. para hacer el aseo de las oficinas. 

Señalan que no las dejan salir a jugar en la canclta, que no asis
ten a los talleres ni a clases y que su único entretenimiento es ver -
el televisor. 

La rr.enor ?-taría del Rosario Durazo refiere que el jueves 5 de di-
ciernbre se encontraM con sus compañeras f>laticando, cuando llegó la -
custodia leticia M. y sacó a ~tina y a Griselda. con el pretexto de -
que, debido a sus gritos las debía llevar a asear las aficionas. Marfo 
del Rosario dijo que no iba porque ella no gritaba, a lo que Leticia -
contestó que se callara, la azotó contra la pared y le oprimió el cug 
llo con el brazo para inmovilizarla; sus compañcr<J.s intervinieron di-
ciendo a la c.1.lsto<lia que no le hiciera nrJ.da porqllt'! padE!cc de un soplo
cardiaco y que se le Vrl la respiración por lo que la cu.:.torJ ta la soltó. 

?-~~clonó también que,.. la custodia ya habÍ~ gol~:tdo a Martha Pao-
1a Garc1a Ovan:1o y le hc1b1a causado "un moreton" en un brazo; que el -
día que golp~arón a Martha la encerraron en su dormitorio para evitar
que le dijera al Director del Centro lo que había pasarlo, 

3.- Sobre la riñ,:i. ent.r~J el menor A..tt1<1ndo J\.b..-1.rcr.i Rueda y el custodio -
Juan Antonio Arroyo r-:ot~:;ca. 

Varios menores m¿ncion~lrÓn que en la maií.~mll del LunE!s 9 el custodio de 
apellido Notasco discutió con A.rmar.do Abarca Rueda, nisi.IO que le propl 
nó una cach~tada; tos 5-:!paró el menor RJ.fael Luna MJrtínez, y el custg_ 
dio y el menor A.mando se a:nen1zar5n mut.uam•"'nte. 

cuatro custodios, entre ellos Nolasc:o, subieron en la noche al -
dormitorio 11 C" llamarón 3 Rafael Lun.-i y a A..'17!awlo Abarca. p:ira que ayu
darán a llevar ngua y, en el patio, los (]Olpt-~arón. Algunos menores re
firierón que Armnndo y Raf;:iet tenían "raspon-2s y moretones" en ln cara. 

Al regrc::>Jr al dormitorio Armando y Rafael romí?i•?rÓn muebles y f.Q. 
cos,qucbrarón lo.:> ba.!'.TOV!5 de la ventan:c! e incttarón a su.J compañeros
ª fugarse; doce menorua los siguieron y cinco perm.:m~·cieron en el dor
mi torlo. El motín duró más de media hora, sin la intvi:Yenctón cl.-J: los -
custodios. 

4.- Sobre la fuga y et intento de fU•Ja de catorce tr..'?nore::>. 

Los menores 0..Ira8rsim1o Gt."1.rcía Rmníre¡~, Miguel Ang~l LÓpez Garc{;i., Mar
tín Bahcna Figucro.i., César García Escalon'l, Ro"::.,_.rto Figucroa Navarro,
Pablo Alarcón R.:!jTioso y Clcofas Jim6nez Car::loso, involucraJos en el in 
tento de fuga ocurrido en la noche clcl lwms 9 de dicicmhr•:!, m·Jnciona
ron lo sigutcntP.: 
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Los catorce corrierón hasta la barda del exterior; ellos no logra 
rón saltarla porque l tegaron aproximr:i.damente 70 elementos de la Polí-": 
cia Judicial, la Policía Preventiva, el Grupo Escorpión y el Grupo -
Reacción; orerón tres disparan, desistierón de su intento de fuga y se 
tirarán al piso para protegerse da tos balazos, ignoran si hirierón a -
alguno de los que se fugaron. 

CU;:indo los custodios llegarán al lugar don-le se encontraban tira
dos, los golpearán con ti'.1.btas en ta espalda, tos glúteos, tos muslos y 
ts piernus. Los cu3todios y los miembros de los cuerpos policiacos con. 
tinuarón con los golpes mi.entras caminaban de la barda a las canchas.
Una vez ahí, los descalzarán, los obl igarón a tenderse boca abajo con
los brazos y tas piernas abiertos y los eler.ientos de la Policía Ju<li-
cial caminaron sobre sus mano3 y sus pies. 

Uno de los elementos de tos grupos de ap:J:yo les dijo que les daba 
tres segundos para qu~ se fueran corriendo, de lo contrario los mata-
ría. SÓlo recuerdan el nanbre de uno de los custodios Luis N. quién -
golpeo a Martín Bahcna Figueroa. 

Posteriormente los encerrarán en un dormitorio, y sólo !=Qr corto
tiempo les p:rmi.tí.an asolearse. Salinrón et día de la visita de los -
representantes de esta Comisión Nacional. 

Los supervisare;-:; t_X?nitenciarios constatarán las siguicnt·2s hue--
llas e:.:.ternils a~ les tones: 

Gumersinc1o G<lrcía Rain(rez: equirr:osis en la rer;Jión infrae:'icapular
lurnbar izquierda. 

Martín B:lhcna Figucroa: hematom.."l con herid;:i apro:-::irnada.-:lente un -
centímetro en el labio superior der0Cho, pérdida de la r:iita'"l de -
uno de los dientes incisivos, hematcrnas en af!>_bas regiones infra-
escapularcs y en txlredes laterales del tóra:~,hipocondr{o y epiga~ 
trio ( ten{a u.'la venda en estas regiones) 

Cesar Garc(a Escalona: equimosis en la región Stlpracsr:<1pu1ar lz-
quierda, en <:Unb'1s re<Jiones c3capuli1re::>, en amhils reglones escapu
lares, en la r1~i·Sn lumbar izcpJiei.·da y en la otra posterior del -
muslo dcr~cho. 

El menor Froylán Bahcm1 1\gui1ar, informó qu9 el día de la fuga es 
taban en el dormitorio cu:i.ndo entrarán dos meriorc:; con moretoaes en :
la CLl.r~, quien::-s le comunicarón que los habían golpeado los custodios
y que eso ya era dcr.v1.:;lar10; por lo qu~ cle~t:rozarón. ulgunos focos, la
ventana del baño y las pucrt.'ls. Todos los menare::; iban a salir pero él 
na quiso h;:icerlo y se escondió en et rincón de su cama. Un compañero -
lo jaló del cabello y lo urnenazó con matarlo st no s.1.lÍa. Lo llevar6n
afuera del don11itorio y con !)<."1los le pegaban para que no se regrcsara
al mismo. 
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Saltarén la barda apoyándose unos a otros. En ese momento llega-
rón los elementos de la policía Judicial y dispararán varias veces; no 
sabe si hirierón a alguien. 

El pudo esc<lpar i' con.-ió hasta un cerro,se escondi¡? dett:ás de una 
piedra y vio a varios judicialc.>s buscándolos con lámparas. ~spués de
que amaneció se fue caminando hasta la carretera, de donde un descono
cido lo llevó a Yacapixtla, y de ahí se fue c<lr.lin<:m-::1o hasta su casa. -
Penso que no era correcto lo que hubía hecho y que debía regres;:ir. Así 
lo manifesto a sus padres, quienes lo regresarán al consejo Tutelar. 

s.- Sobre el caso de abuso se.,'(tlal por parte del custodio Juan Antonio 
Arroyo Nolasco hacia la menor Gloria Natividad Montes Acuña. 

L:ls menaras Nada Guadalupe García GÓmez y Jos2fina Rivera refieren -
que aproximadarnBnte a las 20 'horas del domingo 8 entro al dormitorio -
del custodio de apellido ~:ola.5co, quién se subió a la litera de Gloria 
Natividad y empezó a tocarla en todo el cuerpo; que ella no grttó ni -
pidio auxilio por temor a que el custodio la golf>2ura. 

?-fencionan qu~ csta"Jan acostadas en lil litera adyacente a la da Glor-ia 
Natividad que le gritarán al custo:lio qtt2 qtle haci'.a all i'., pwJsto que
tenía prohibido entrar, r:or lo qu2 él hajo de la litera y se fué: re-
greso aproxir.tad.:mcnte mediu hora después a tocar nu-:!var.tente a la rr.~nor, 
pero como las dos menores lo seguían observando se retiró. 

Al siguiente día reclama.rón al custo-Jio Nolasco por hab~r entrado 
al donnltorio dos •;ec~s, a lo qu~ r~sponOió con soma qu~".' no hñbÍ:an si 
do dos sino tres ve>ce.:; las cr.1e entró. Las r.icr.ores rerict"o.;n que s;:iben
de una cust.odí'.1., de ncnbre Az1J1::ena lr? ~IT.lltlo la entrad~. 

6.- Informe proporcionado por el Director del Consejo Tutelar para HQ 
nores del Estado de r-!orelos. 

a)Sobre el menor José ~ntonio Valladarc..:; Florc3. El domingo 8 cl
custodio Arizmendi, gotr-eó al menor José Antonio Vallad:tres Flores --
cuando se hacian honorres a la Bandera. El director recibió queja de -
ello en la tarde de ese día y, un,i vez que oyó a Jo:;.~ .. Mtonio compra
ba lo dicho con la marca del golpe y los testimonlos de otros meno:;-es, 
le pidió la renuncia al cust>Ylio Ariz.'."andi y pro:ed ió a d~nunctarlo ª..!l 
te el Ministerio Público. Proporcionó copl.3. de la renuncia. 

b}Sobrc la fuga de cud.tro rr.enore::> r.iujer-cs. En la noche del día 8-
se fugarán las menore.s Bet.ina Rosas Baz, Ma.rth:i Paola Garcí.a Q\•ando, -
Griselda Garcí.a Carbnjal y Gt.tJ.d.Jlupe Garcí.a fur.¡fan. 
tas Últim,1s rcgresat"Ón voluntariamente el di'.a 13. 

c)Sobre la riña entre el m~.:!nor Am-mdo Ab.::1 rc~1 Rueda y el custodio 
Juan Antonio Arroyo Nolasco. El día 9 el menar Juan Mtonto Arroyo No
lasco; fueron sep.:trados p:Jr el menor Rafael Luna Martínez. En ta noche 
el custodio Arroyo Nolasco, acompafiado de tres custodios m,J:; golp;>Ó a-
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los menores Armando y Rafael, quienes después organizarán un mot{n en
el dormitorio 11 C11

• 

d)Sobre la fuga y el intento de fuga de catorce menores: El lunes, 
en la noche más intentarán fugarse. sóto siete lo consiguierón, los -
restantes fueron detenidos dentro rle la institución por elementos de -
la Policía Judicial del Estado, del Grupo EscoqJiÓn y del Grupo Reac-
ción. 

Los menores que se fugarán son:Oscar Martínez Pineda, Raymundo S.:ilgado 
Betancourt, Hilarlo Alberto Castro, Felipe Jacol:o ?-!or.:iles y Froytán P!!. 
hena A.guitar, este Último regreso voluntariamente al Consejo et 12 de 
diciembre. 

e)Sobre el caso de abuso sexual por parte del custodio Juan Anto
nio Arroyo Nolasco: El día 10 algunas menores enterarán al Director de 
que la noche anterior el custodio Juan Antonio Arroyo Nolasco, con la
ayuda de ka custodia Azucena Contreras Gama, entró a su donnitorlo y -
estuvo tocando el cuerpo de la menor Gloria Natividad Montes Acuña. 

El Director pidió la renuncia de los dos custoclio.:; y los denunció 
ante el Ministerio PÚblico.Entregó copia de la renuncia a esta Comi--
sión Nacional. 

f)sohre el seiialaniento de la menor Maria del Rosario D.1razo R.,
en el sentido de qu·.:: la custodia Leticia ?'-faribel Riv~ra Perfecto la -
aventó contra la pared, et Director pidió a la custodia su renur:.cia, -
de la que proporcionó copia a esta Comisión N.:iclonal. 

7.- Investigación realizad.:i respecto de los hechos cienuncia,.-Jos por el 
Director del Consejo 'I'lltelar para }~nores Infractorus. 

Se comprobÓ que 103 custod los Francisco Meza Corona, José Luis r.~ 
dina Muñiz, I:Bnict ~ict.o Enríquez, ravid G.:trcÍa García, Azucena Contr~ 
ras Gama y Juan Antonio Arroyo f':olasco fuecón pue.3tos a disposición -
del Ministerio PÚblico, iniciándose las ave.rigu<J.ciones preJ"ias corres
pondiet.as, actitttd que esta Comisión Nacion.Jl considera m1.iy adecuada y 
consecu~ntec.:~nt~ ilpoya. 

Se nos informó que lil averiguación Núm.J0-1392/91-12 fue consign-ª. 
da al Juz·;;aclo Penal en tumo, cjercitándo...;~ acción p::!nal en contra de
Juan Antonio Arroyo i\olasco, c1Jmo presunto rcspon:;able de los detitos
de abuso de autoridad,atentados al pu~lor corc·ctidos en agravio de la ~ 
nor Gloria Nativichd ~!antes Acuña; en contra de José Luis r-rolina Muñiz 
como presunto respons::iblc de los delitos de ahuso de autorid<J.d y ejer
cicio indebido o abandor:o de funciones públicas; y la averiguación Núm. 
J0-1393/91-12 se con3lgnó, ejercita:1~1ose acción penal en contra de --
Juan Carlos :\rizml:O!ndi Toledano como presunto resp:msable d9 los deli-
tos de lesiones y que resulten, cometido en agravio del m~nor José An
tonio Valladares Flores. 
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III. -OBSERVACIONES. 

Como resultado de l.a visita efectuada el t4 de diciembre ñe 1991, 
al Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado de Morelos,la
COmisión Nacional de (P-rechos Httmanas pudo constatar algunas anomalías 
que han quedado plasmadas en este documento y que, de constatarse su -
veracidad, encuadrarí;:in en la violación de ros siguientes preceptos n!!,_ 
cionales e internacionales. 

Cel Art.22, primer párcafo, de la Constitución Política de los Fs 
tados Unidos Mexicanos, dado que funcionar.los encargados de hacer cum:
plir la ley golpearán y torturarón a los menores. 

Del Art.J7, inciso a) y e), de la Convención sobre los Derechos -
del Niño, toda vez quo los menores sujetos al régimen tutelar fueron -
sometidos a torturas y PJOilS crueles, inhtandnas y degradantes, y al no 
ctm1plirse con la obligación de quF'! todo niño privado de la libertad -
sea tratado con la hllr.lanidad y el respeto que m~r:ecc su dignidad. 

Del Ar:t. to. de la I...2y para Prevenir y S.1ncion::1r: 1a tortur::i del f.2. 
tado de Norelos, ya que servidores públicos en el ejerctcio de sus Eun. 
cienes infl inglerón intencionalm<;:?nte a los me.nor"=5 dolorosos o sufrl-
mientos graves para C<l3tigarlos PJL' actos corr.'2tidos. 

De los Arts.to, 2o., 3o., So., y 9o., de la Ceclaración sobre la
Protección de tocl:is las ¡:crsonas contra la tortura y otros tratos o -
penas cruele.::J, Inhur.ianos y D=gt·adantes, aprobada por la Asamblea Gene
ral de la Or-:J:in tzación de las N.:i.cio::·JS Unidas, al no asegurarse qu~ en 
el adiestra.rnie:ito de la PJlicía y otros funcion:irios públicos respons~ 
bles da las personas pri\·.:idas G2 su libertad se les concientlc•J de la
inadmisibilidad de 1a tortura. 

De los A.rts. to., 20., y 3o., del Código de Conducta para Ftmcio
narios Encargados de hac<~r cumplir la ley, adoptado por: la Asa.;il1lea GQ. 
neral de la Or:ganlzaclón de las Nacion<.?s Unidas, al no respetar.se y -
protegerse la digni:1a1 y ln3 CerQcho:,; m..-manos de los menores infracto
res. 

Del Art.5o., segundo p.:Írrafo, d.:? la Convención Intcramericana ra
ra prevenir y sar:..~ionar la Tortura, aprohad::t por la Asa.nhtca Genei:-al -
de las OrgantzacLmes de las Nacion~s Unidas, p:¡r llevar.sG:! a cai::o ac-
tos de tortura en el estahlcciml~nto, lo qua no se justifica PJt" nin-
gúnmotivo. 

I:el principio 60. del conjunto de Principto:::; para la Protección -
de Toe.las las Per:sonas Sometldas a cuci1~1uicr forn1a de ~tención a Pri-
sión, adoptados por la Asarablea Gener'11 de la Ot'ganlzació;-i de las Na-
cienes Unidas, por no evitarse los tratos o penJ.s cruelc~ in1n:nklnos o
degradantes. 

La violación de tales nonnas y princlplos cstat"Ía con:;tiLuidd ¡::or 
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lo referido en la evidencias 1, 2, 3, y 4. 

Es preciso resaltar que, sean cuales fueren las conductas de los
menores internos que pudiesen considerarse lesivas del orden y la s~ 
ridad en el centro de reclusión,en ningún caso la reacción de las autg_ 
ridades puede consi.st.ir en maltrato o tortura, stno en sanciones disci 
pllnarias legales y razonables. 

Respect.o de la fuga y el intento de fuga mencionados en la eviden 
cía 4, cabe observar que las autoridades del Consejo Tutelar para Me
nores Infractores tenían la obligación de hacer cuanto estuviera a su
alcance, dentro del marco legal, para impedir la evasión de los meno-
res; pero los maltratos y la fortuna exceden siempre a las atribuclo-
nes de los scrvidore.'l públicos y, en el caso que nos ocupa, tales abu
sos de poder se habrían dado a posteriod, es decir, se habrían perpe
trado contra menores a los qu~ ya se les había impP.clido el escape,por
lo que, de corroborarse las versiones sobre la actuación de custorlios
y agentes policiales, se estaría ante la form.il de tormento consistente 
en la inflicción de sufrimientos graves cerno castigo de una conducta -
cometida. 

Si bien es cierto, que el custodio Juan carios Arroyo Nolasco, -
fue puesto a dispJsición del Juez Penal como presunto responsable de -
los delitos de abuso de autoridad. y atentados al pui:1or. cometidos en -
agravio de la r:i'2nor Glori3. Natividad Nantes Acuña, también particip5-
en los rnaltrato.3 físicos en cornpaiHa de tres custodios, a los menore.s
Armando Aba.rea Rueda y Rafael tuna Nartí.nez. 

Es altamr~ntc pl<.:lUsihlC!, y esta Comisión lo reconoce p(1blica:.:ente 
que las autorid:idcs drol Con:Jejo Tutet:Jr hayan ~xigido la renuncia y -
puesto a disp:is iclón del MinisteLio PÚ.btico a vaLios custodios y que -
se ejercitara acción penal en contra de algunos de ellos; pero no pue
den pasarsP. PJr alto los golpes y mattrato;;; de que fueron objeto de -
lso menores por parte de los propios custodios, y de los agentes de di 
versos grupos pol lciacos que intervinierÓ1\ en los h~chos ocurridos el-
9 de dicl•:.-:tbrc del aflo proximo pasac1o, cuyas conductas podrían encua-
drar, como se señalo en et párrafo antedo.:-, en la figura delictiva de 
tortura. 

Esta Comisión Nacional está conv2ncirla de que el combate a la to.r, 
tura ha de ten~r en la ley lmprcscinrlibtc punto de partida, ~ro que -
para que ese cmpe:':o tenga eficacia es preciso qua la norma jurldica se 
aplique, pu~s sólo así, ccr.tbaticndo la impunij,l':l, se estará demostrado 
que se tiene voluntad de erradicar aqu~lla pr5ctica a1.:erc:mte. En otras 
palabras, cuando un servidor público cometa varios delitos, y entre -
ellos el de tortur:l, la acción penal debe ejercitarse también por este 
Últim>"J delito. 

En consecuencta, y conscientes de que los menores que se encuen-
tran privados de la libertad san sumumi::nto vulnerables a los malos tri!_ 
tos, a la vict.imlzaclón y a la violación de sus derechos, y por tanto
deben ser protegidos con especial denuedo, la Comisi<Sn Nacional de D:?-
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rechos Hwnanos, hace a usted señor Gobernador, con todo respeto, las -
sigulcntos: 

IV. -RECONENDACIONES. 

PRilraRt\.-Que se instruya al Hintstcrio PÚblico para que se ir.vestigue
y, en caso de comprob.Jrse la Comisión de algún delito que entrañe abu
so de autoridad ó tortura, se ejercite acción penc1l por tales ilícitos 
en contra de Juan Antonio Arroyo Nolasco y de los otros tres custodios 
que le!lionaron a los menores Armando !\barca Riieda y Rafael Luna Martí
nez. 

SffitmDA.-Que se instruy:i al Ministerio PÚblico para que investigue la
actuación de los custodios y los agentes de los diversos grupos poli-
ciacos que intecvinicrón en los posibles actos de maltrato a los meno
res, cuya fuga se evitó el 9 de diciembre del año pasado y, en caso de 
comprobarse la Cooisión del delito de tortura, se ejerclt.e la acción -
penal corresr...ondiente. 

TERCER..\.-Que, con carácter urgente, se implanten rn-:didas para capaci-
tar a los sen·idorca público> resr-onsohtes de la custo·Jia de los meno
res infractores, a los que especlnca y enfátiC<Ji.1'--~ntc hay qu·:- concie.!!. 
tizar de la importanci~ del respr"!to a los D'Jrechos HUJ:Bnos, y esp.:..""Clal 
mente de lo inadmts!bte qui:! result.::\ el empleo de ta l;ortura, así como
otros tratos o penas eructes, lnhuman)s o degradantes. 

CUAR'rA.-L"e conformidad con el Acuerdo l/9t r]et Consejo de la Comisión
Nacional da: D:!rcchos l!ur..m0s, so!. ici to a usted que la rcspui:ista sobre
la ceptación de esta Rccr.x::endación, en su caso, nos sea inforrr.ada den
tro del ténnir.o de 15 dfo:; natur;;il<""!s, contados a p.-..1rtir de su notific.f!. 
ción, Así mismo, las pruebas correspondientes al cumplimtcnto de la Rg_ 
ccrnen<l¡:i,clón se envLl-"1n a esta Comisión dentro de los '30 días naturates
siguientes a su notificación. La falta de presentación de estas prue-
bas dará lugar a que se interprete que la prcs2ntc Rcc0Cil0nd,:v::ión no -
fue aceptada, qu~danda la Comisión Nacional de r:erechos Humanos en li 
bertad p.:ir.:i. huccr p1Jb1i.ctt esta circunstancia. 

Huy atcntarr:~nte, 
El Presidente de la Comisión. 

3.4.!!EC!lQS SOflf{f: HENORrS INFfU\C:l"ORl'!l EN F.L FSrAtO DE IJ,\J¡\ CALTFORllIA.
4 

CARTI\ h LA DP.\. A.'IDRE<\ BARCEllAS SOBRE f,_l\S QUEJAS POR PRESUNTAS 'f0R1U-
Ri\S EN .:\GR.'\VIO DE MENOR2S DE LA CIUDAD DE 'l'IJU~l:\, B.C. 

Muy distinguida doctora: 

Me refiero al atcnt.o escrito que usted dirigió al Or.Jorgc Carpizo, -
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de fecha 25 de 
ijOVlembre de l.991, mediante el cual, entre otras cosas, hace reEeren--

COHISION NACimJi\T. DE DERECHOS H(r.-[A.\;QS, Gi\CE'Ti\, Ciudad de México, marzo 
de 1992, 92/20. 
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cia ,a 15 e."Cp6dientes de niños presuntamente torturados por elernentos
de la policía Judicial del Estado de Buja California, en la ciudad de
Tijuana, contenidos en el documenta titulado "SegUndo Inforr.te sobre -
terechos Humanos del Menor 'Torturado: El caso de Tijuana, B.B., ~réxico" 
elaborado por el Centro Binacional de Cerechos Humanes, A.C. 

Tal como le hice ver en el oficio de acuse de recibo, que le dirl 
gí el día 29 de noviembre de 1991, la Comisión Nacional de ~rechos Hu 
manos realizó tma investigación del caso sobre la base de los dat.os bá 
sicos que usted nos proproc ionó. -

Conviene, antes de referirnos al resultado de nue5tra investiga-
ción, hacer mención a los antecede-ntes del presente asunto dentro de -
la Comisión Nacional. 

El concximiento que tuvo este org3.nismo sobre la presunta tortura 
cometida en contra de menores de edad, dt:irivó de una nota periodística, 
de fecha 20 de abril de 1990, pÚl:il icri.:Ia en el pcrióatco "Uno más uno'•. 
Al efecto, se abrió de oficio el expediente CNDH/l22/90/BC/D79t. 

En ese e>..:cpcdiente se di rigier-on tres oficios al Lic. Victor Clark-
1\lfaro, Director del Centro Binacionat de ~rcchos Hurn.:lno.;;, fcchac'!os 
el 31 de agosto y 25 de noviembre de 1990 y 8 de fehrero de 1991. En -
ellos se solicitó al Director de dicho Centro proporcionara mayor in-
formación sobrt::! el ca30 pÚbl icado en la prensa, a efecto de que la Co
misión Nacional cont..ira con los el.aneotas mínimos neccs:irics para ini
ciar su investigación. 

Sin emb.1rgo, de nincr-mo de nu~3tros oficins se recibió re;:;ouest."3.
alguna. Por esa ra•~Ón y en base al. Acuerdo 2/90 del Consejo de

0 

la Co
misión Nacional d:? D?rt::ehos Humanos, el día 4 de abril de 1991 se acor 
dÓ el envío del e;~rlientc al archivo como c,1so concluÍdo, por consid:g: 
rarse que había falta de interé::> del quejoso. 

Posteriormente, s~ rr::cihicrón en la visit<:durti de la CNDH dos do
cwnentos p(lbllcados por el Centro Binacion:J.l de DJrcchos HtJrn::mos tiUl_il 
dos 11 (,a 'Tortura"; una prácticu institucior,alizacla en México" y "Segun
do Informe sobre D.:?rechos Htun~nos del Menor 'T'orturcrJo; el caso de 'Ti-
juana, a.c., México". Por consldcr'ar irnp:Jrtante el contenido de ar.lbos
documentos se procuró y consiguió entrevistar al Lic. Victor Clar'..;: Alf~ 
ro. 

Así, el día 26 de abril de 1991, tr'}s il!:o.-Jados d2 la Ccmlstón Na
cional se reunierón en la ciudad de 'l'ijuan~ con et Lic.Cl1:1.d~ Alfaro,
insistiéndole en lo inprescindibte qu'} r2sultuha el contar con datos -
concretos para re3.lizar cua11utcr invc:>tigación, ¡x:it: mínima que esta -
fuera, pués los docunentos que recibimos del Centro Binaclonal de D:!rg 
chas Hmnunos sólo contenían una l.ista de nom.'JrC'.J de los menores presun 
tamente torturados pero no s 11 inc1ub:t dato.:; generale::; para su locali:
znción, como lo sería el domicilio, el teléfono, los nomhres de fami-
liares a quienes dirigirse ni sus lugJ.res de traba.jo; tampoco se precl 



56 

saba cómo y cuando ocurrierón los hechos violatorios de D?rechos Huma
nos y quienes fueron en cada caso las autoridades presuntamente respon. 
sables. 

En stuna, en dichos documentos no se establece el menor indicio p~ 
ra la ubicación de los menores, ni para dctenninar la uutoridad que -
cometió la presunta violación de r:erechos Htnnanos. Se trat,31Ja, cerno se 
dijo en el Informe E.s~cial de la Comisión Nacional de IX:!rechos HUiila-
nos a la Opinión Pl1blica, del 25 de septiembre de 1991, de declaracio
nes anónim:Js y cst.:i.dísttcus que no podían ten~r el carácter de quejas
para l~ Comisión Nacional. 

En la mencionada entrevista, el Lic.Clark Alfara no prop:>rclonó -
mayor información del Centro que dirige. 

A pesar de ello, et d{a 8 de octubre de t99t, se recibió fax. del
propio Lic.Clark Alfara, en el que hace referencla a la carta que le -
envío el Lic.M.igucl S.Jrrc Iguíniz, Director Gen•Jral de Asuntos InternQ_ 
cionales de la Secretaría Ejecutiva de la CNDH, rr:-~diantc la cual le -
enció el Infame Esp}Clal de la Comisión de D::!r~hos Humanos a la Opi
nión PÚblicd, del 25 de septienbra de 199t. El lic.Clark Alfara r.ienciQ 
nó que los señalar.tientos de la Ccmistón Nacional en su Inforr..~ Espe-
cial tenía errores, y negó ~ahcr recibicki a los ato:¡a·Jos de este orga
nismo. 

Par supuesto, al contestar la misiva, rr.cdiante oficio 109t3, de -
fecha 10 de octührc de 1901, SI) datatlÓ la manera ccmo la GIDH cono-
ció el asunto de los mnores pres1inta!:1.•~nte torturados y se insistió,-
contando con las pniehJs co:-re3pordi""ntcs, en que L1 Comisión Nacional 
había hecho diversas ~:vJstioncs por e:;crito ante el Centro Binaclon-:ll -
de D:!recPo:,, así como en que fue cierta la entrevista que tuvierón --
nuestros atoy1'1os con el Lic.Ctarl:: ;-..J.faro, sin obtener resultado algu
no. 

En mv~stra rcspu'?:;ta tar.ibiéíl se destacó que durant0 la visita dc
lso abogado:.;, de la Ccmisión Nacion:\l a la ciurbr1 de 'l'ijuanJ. se entr2-
vistarón con el eí\tl..mccs Sub-?rocur-ylor Gcn~ral de Justicia del Estado 
Lic. Victor Vázqu<::!z, quién permitió el acceso a la 1\vcdgunción Pre-
via 682/~rr/III/90, que se inicio pee" la dcmL11cia cp.1':! presentó el Lic.
Victor Clarl-: A.lfaro, p:ir delitos de abuso de autoridad, lesiones y se
cuestro, la Ctt'-11 se encucntt·a en reserva P::.'r.quc el denunciante no apor. 
tó elementos suftcicnb~s para intc--::1rar la in-:hg,Jtoria. 

Así las cosas, hasta que usted nos proporcionó datos concretos -
sobre 15 de 103 menores presuntarn2ntc torturac!os, se decidió abrir un
nuevo e::pedicnt", el CNDH/122/DC/C03816.0l. 

Lo nombre~ de los rnensit·cs i~cluidos en mtcst;o expediente son:Ray_ 
mundo Flores lop:!Z, Cmar 'fOffi·lS Vazqu<:Jz, Armando Mcndez Flores, Fernan
do NavJ. Gon~alcz, JU.J.:1 carlas Riesgo Tuñón, carlas Enrique Li.cerio P.g_ 
driguez, Roberto Hiran:lu Cald-.JrÓn, Leo'!":urdo &iutista García, Francisco 
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Orozco Guzmán,Cruz Armando Jaramillo, Httgo Arroyo Salcedo, Luis Váz-
quez Flor-es, José Enrique Baltazar I.ópez, José Annando Reyes Que\o-edo -
y Victor N.:inuel Castrcjón Verdugo. 

Durante los días 7 al 12 de diciembre de 1991, tres abo:;::idos de -
la Comisisón Nacional acudierón a la ciudad ele Tijuana para realizar -
del caso, poniendo particular énfasis en los 15 menores de edad de los 
que se tenían elcrnantos r:lÍnimos de identificación, pero verificando, -
en la medida de to posible, la infonnación contenida en los dos docu-
mentos editados por el Centro Binacional de D?rcchos Htunanos. En ambos 
documentos por cierto, se manejan dos cifr-as distintas de menores prc
stmtamcntc torturados; en 11 La tortura; una práctica institucionalizada 
en México" se hace referencia a 136 ca.sos, mientras que en el "Segundo 
Inforn:e sobre Lerecho 1-hn':lanos del Menor 'Torturado" se señalan 75 asun
tos. 

Se solicitarán informes al Consejo de Orientación y Reeducaclón -
de Menores Infractores de Tijuan:i y Subprocuraduda Gener-al de Justt-
cia del Estado de Baja california. As{ mismo, se llevó a cabo un¿i bús
queda de domicilios de los rr.enores de eda~J y se entrevistó al Director 
de la Casa del Migrante en Tijuana. El resultado de l~ investigación -
reallzada !,JOr los abogados de la CNDH es el siguiente: 

I.- Consejo de Orientación y Reeducación de Menores Infractores de Ti 
juana. 

Se entrevistó al Presidente del Consejo, Lic. Jorge .?t. Dm1rte Castillo, 
quién autorizó el acceso a los archivos del propio Cons:".!jo, a efecto -
de verificar si los 75 menores que ~parccc:i en la lista que inclUj'Ó .el 
centro Binacional de cercchos Hu.'ilanos de Tijuan:J, en su se-gun::]o infor
me sobre Derechos Humanos del Menor Torturado, entre ellos los 15 meno 
res mencionado3 en el escrito que dirigió a ta C1IDH el Cent.ro MexicanO 
para los rcrechos Humanas de Infancia, habían estado internos en esa
dependencla durante el período en el que supuestamente se ccrnetierón -
las violacloncs a D?rechos Hu.'"'.'!ano:;;. 

sólo se detectarán antecedentes de 31 de los r.·.·:mores incluÍ::los en 
la lista del Centro Binacional. Entre ellos se encontró el e;...-pe(lien!::c 
respectivo de los m>:?nores Raymundo Flore¿; LÓpcz, Arman::lo Méndez Flores, 
Juan Carlos Ries:JO Tuñon, Carlos Enrique Licerio Rodríguez, Roberto Mi 
randa Calderón, I.eobardo Bautista García, Francisco Orozco Guzm5n, -
Cruz Annando Jarami llo, Hugo Arroyo Salcedo, Luis Váz:¡uez Flores y Jo
sé Annando Reyes Quevedo. Es decir, sólo huOO antec·O!dentes de 11 de -
los 15 menores de quienes se ten!an datos hásicos de identificación.
El Presidente del Consejo permitió fotocopiar los expedtente respecti
vos. 

tel análisis de la totalidad de la documentJción proporcionad3. en 
el Consejo Tutelar se aprecian algunas irregularidades. 

a) En la mayoría de los casos no hay certificación rr.édica ni compro-
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bación de la edad clínica de los menores. E.sa omlslón la comete -
tanto el Agente del Ministerio PÚblico que re.rnite a los menores -
al Consejo 'I\J.telar, como las autoridades del propio Consejo. 

Hay casos en que sí aparece integrado el certificado médico co--
rrespondiente: cuando la remlslón la hace el juez que se dectara
inccmpetente, o bien cuando el delito que se persigue es el de l~ 
sienes. 

b) En ocasiones la remisión de los menores al Consejo Tutelat" la ha
ce la Polic(a Judicial Federal, la Policía Judlclal del Estaño o
la Policía Municipal. Según las autoridades ctel Consejo, dichas -
corporaciones, después de remitir a los me1v:.:es, se olvidan de -
ellos. Esa sltuactón se presE:nta debido que en esos casos no es
tá en curso una A\·crigu.1c lón Previa. En ese supu~sto no se abre -
expedienti-J en el Consejo Tutelar. 

Tales irregularidades se hiclerón del conocimiento del C. P.Jos¿ -
Luis Peréz Canr:hol, Procurador General ñe los f>.Jrechos Humanos y
Protección Ciudad-rn.a de>l Estarlo de Paja California, para actuar -
en base a la coop-2tencia que le reconoce la ley que crea el orga
nismo a su cargo. 

2.- SUbprocuradurla c;.:.neral de Justicia del Estado de Paja California. 

se cntre·1i::>tÓ al Lic.F.nriqui.J Galla·:r1 Esparz;i, Subprocurador en 'l'l 
juana, quien prop:-rclo:l.Ó copi:i de las Averlguacione3 Previas que
se han iniciado con motivo de las denu~cias prcsenta<°!.ls ¡:or et 
Lic. Victor Clar;.: Al faro, en su carclctei:- de repre.:.~ntante legal -
del Centro Binacion;:il d.:? f'<:~rechos Hu.-::.1nos. 

tel. estudio de la docur:1-'Jntación de referencia se desprende lo si
quien':-?: 

a) La Última indagatoria (6A2-m-III/90), inlcia<l' el 22 de mayo de-
1990, por los delitos de l~sicrn~s, sJ?cuestro y abuso de autoridad 
en contra de quién resulte resp:ins·1ble, se encuentra en rcserv,l,
debido a qi1e el demmciuntc sólo roitificó la demmcia, ~ro no -
presentó a los rr.<:>:i.ore.'] s 1.JpU<:!starente torturados, a quie:m::-s inclu
sive se les gJ.racón dos citatodos y no comparccicr .. :m ante el Re
pres~ntantc social. 

SÓlo corntBt·ecierón tos menor•_•3 Luis váz·ru-..1s Flores, quién munlfe~ 
tó no tener ti'?::;c.•03 de declanr, y Cruz Arturo Jarar.litto, quién Si'? 
ñalo que habla sido objeto de rr.01tos tratos p::>r parte de agentes-: 
de la Polic{a Judici:tl F1?d~c<Il, pues en la oficina a dond·:? fue -
llevado habla un letrero q'le doc{a "Procuraduría General de la Re 
pública". -

'b) ilnterlorrr.cr.~.c a es<> denuncia de 1990, el proplo Lic.Victor Clnrk
Alfaro habla prescntn.do diversa3 denur.cias dunmte los años de -·· 
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1987 y 1988, las cuales dieron lugar a las Averiguaciones Previas 
1203/Mr/-!/87; 013/Hr-I/88; 23/MI'-!I/88 y 24/t-IT-!/88. 

Todas las indagatorias se encuentran en reserva, ya que el denun
ciante, después de presentar la denuncia sólo ratificó la misma,
pero no apartó ni.ngÚn dato o prueba para acreditar su dicho. 

3.- BÚsqucda de domicilios de los menores. 

A fecto de procurar entrevistar a los menores que se incluyen en
la lista del Centro Binacional de D:?rechos Htunanos, los abo]ados
de la CNDH se dierón a la tarea de localizar tos domicilios co--
rrespond lentes. 

Se contó para ello con la ayuda de la Procuraduría de los D:?rc--
chos Humanos y Protección Ciudadana del E.stado de Baja Cn.litornia. 
El resultado fue el siguiente: 

Total de domictlios investigados 23 
D:imicil to inexistente 5 
Domicilio no localiza:1o 2 
D:mlicilio fuera de la Cd.de 'Tijuana que no fue 
posible acudi~. 2 
D:lmicilio impreciso 2 
El menor no vive en el dcr.iicilio citado 7 
El menor no fue localizado en el rlomicilio 2 
Menores local izados y entr~vistados 3 

En la búsqueda de domicilio, la situ::ictón de los 15 menores in--
cluídos en el escrito del Centro !·~Xic<lno para los Derechos Humanos de 
la Infancia es la siguiente: 

Raymundo Flores LÓp~z 
Onar Tómas Vázquez Beltrán 
Armando Méndez Flores 
Fernando Nava Conzálcz 
Juan Carlos Riesgo Tuñon 
carlas Enrique Lucerio Rdez. 

RobE!rt.o Mironda Calderón 
Leobardo B3.utista Garcí:i. 

Francisco Orozco Gu?~án 
Cruz Armando Jaraml llo 
Hugo Arroyo Salcedo 
Luis Vázqucz Flores 
José Enrique B"lltazar LÓ~z 
Victor M.Castrejón Vcnluzco 

No se localiz6 el domicilio. 
Comicilio impreciso. 
Se entrevisto a su madre. 
No vive en el domicilio citado. 
No vive en et domicilio citado. 
Lbmicilio fuera de Tijuana, al que 
no fue posible acudir. 
Ni vive en el domicilio citado. 
D:xnicilio fue.ca de Tijuana, al que 
no fue posible acuclir. 
Se le entrevistó. 
I:ornicllio ine:.::istente. 
D::micilio impreciso. 
Se le entrevistó. 
Se le entrevistó. 
No vive en el domicilio citado. 

En el caso de lo.;:; dos men0res qu~ no se localizarán en su domici
lio, se logró entrevistar a sus padres. Uno de ellos cuyo hijo de nom-
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bre Carlos sabás Malina, actualmente se encuentra interno en la ¡::eni
tenciar{a, señaló no sarer nada res~cto a los posibles malos te-atas -
recibidos por su hijo en el Consejo Tutelar, en las tres ocasion~s en
que estuvo interno. 

En el otro caso, la madre de Armando Méndez Flores señalo que es
te se encuentr;:i recluÍdo en la penitenciaría, y que existe sentenciu -
condenatoria. Agregó que los malos tratos que su hijo recil:JLÓ fuerón -
por parte de la Pal icía Judicial del Estado, pero que nunca quisierón
haceC" la denuncia correspondiente. 

Los tres menores que fueron entrevistados son: 

José Enrique Ealtazar LÓpez. Afirmó haber sido golpeado p::ir la 
Policía Judicial del F.stado, pero que nunca rué entrevistado por el 
Lic. Victor Clar'<:. Dzsconoce que se haya presentado alguna denuncia 
por malos tratos. 

Francisco Orozco Guzmán. Se encuentra interno en el Centro de Rea 
dilptación social de Tijuana, en donde fui:? entrevistado. Señalo que no:
hizo ninguna declaración al Lic.Clar~<: Alfara, ni firmó ningún cscrtt.o
de denuncia.Agregó que tampoco recibió malos tratos en el Consejo Tutz 
lar. 

Luis vázquez Flores. Nznctonó que fué citado a declarar ante el -
Agente del Ministerio PÚblico en relación a una denuncia p:ir abuso dc
autoridad, dentro de la Averiguación Previa 682/Hr-III/90, a la que -
aludimos anteriormente, peLo que no quiso declaLaL ni ratificar nada,
pues no recueLda quién~s lo golpearán, y ahora no quiere sab=Jr nlás del 
asunto. 

4.- Entrevista al Director ele la Casa del ~figra:ite. 

Dentro de la in•1estigación realizad-1 se incluye la entrevista al
Padre Roberto Simionato, Director de la casa del Migrante en Ti-
juana, y al Lic.sergio Melén:lez, quién fuera Director de Adminis
tración de dicha Casa y ahora fw1ge como Suhprocurador de los te
rechos Humanos y Protección Ciudadana del Estado de &!.ja Cdlifoc
n!a. 

Los entrevistados dcstacarón que los informes sobre los malos tr,!! 
tos a los menores no eran falso;:; y que ellos fueron lo::; primero,J
en detectar ese problema, pues rccihL:rn con tardanza de var los 
días, de pat"tc del Consejo Tutelar, a los rr:enorcs deportaclos, -
los cuales se quejaban de ser golpe-rJos. 

Mencionarán que la situ.:ictón migratoria de los menores hace que -
hoy en día sea im¡:.osible su localiz.01ción, ya que ni están las P2.f. 
sanas que cometiet"Ón los a tropel 103, ni quien ... ~s las sufrlerón, ni 
tampoco hay prueb--J.s al respecto. A<lerr¿Ís de qu~ en ocasiones los -
migrantcs dan otro nombre y un domicilio falso. 
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Por Última, señalarán que el Lic. Victor Clark sólo llegó a hablar 
con 6 o 7 menores en la Casa del Migrante, y que la den une la que
presentó la hizo sin aportar evidencias y sin la profündidad dehl 
da. 

En resumen, para la Comisión Nacional de Cerechos Htunanos el moti 
va de queja, consiste en los malos tratos a menores de edad, no:: 
se había podido acreditar, pués no hay evidencias al respecto ni
sc aportarán pruebas en las Averiguaciones Previas iniciacias, aun 
que debe quedar claro que de las declaraciones mencionadas se de_[ 
prende que ciertamente algunos rncnoLes recibieron malos tratos -
por parte de agentes de cuerpos policiacos. 

Asimimno, no existe precisión en los datos apartados por el Lic.
victor Clark Alfara, tanto por la ausencia d<Z! antecedent·:!s del -
Consejo Tutelar de 44 de los menores de un total de 75 que apare
cían en la lista anexa al documento del Centro Binacional de CBre 
chas Humanos como ~rque dos de los tres menores que se entrevis-: 
tarón neg~rón haber hablado con el Director del Centro Binu.cional 
de IRrechos Humanos y haber finn.:ido un escrito de dentU1c[a. 

Por lo anterior, y a efecto de que usted pue-:fo ccr:tu:;icamos to -
que a su derecho convenga resp1-xto a la investtgación reallz~~da -
por la CNDH, poner.tos a su completa disposición, para su consulta
la totalidad de los anexos de nu~stro e;.q:cdicntc, consistente en
copias de los documentos que obtuvimos del Consejo r'le Orlentnción 
y Reeducactón de Menores Infractores de Tijuar.a y de la SUbprocu
radurla General de Justicia del Estado de Baja Catie'ornh., que -
consta de t 500 fojas, así como de los casetes que contienen las
entrevistas real izudas dura~te la invcst igación y la búsqueda de
los domicilio de los menrn:cs pr-estmtamente tortur-idos. 

Expreso a usted la necesidad de que setl tan amable y nos alLxitie
diciéndonos su parecer. Le agradeceré si lo puJierd hacer en un -
plazo no mayor de 15 días, a partir de la fedu de recepclón det
presente oficio. 

Sin otro particular, reitero a uste~l las muestra.3 de mi más aten
ta y distinguida consideración. 

Atentíl.mente 
El Visitador, 

Lic.Jorge Madra::o. 

3 de marzo ele 1992. 

3.5.HF.CJIOS SOflRF. MniORES Il/FR,"\C:l'ORES EN EL ESTA!XJ DF: rtJEBT,\. 5 

Néxlco,D.F., a tl de marzo de 199?.. 

ASUNTO:Caso del CENTRO DE OBSERVACI0:--1 y READ1\PTACION SOCIAI~ P.t\Ri\ MENO-

~ii~i~~~~N~ D~~~~c:;~s~~~os. GACETA, ciudad de Méxlco,abril 
de 1992, 92/2 l. 



C.Lic.Nartano Piña Olaya, 
Go'cernador Constitucional del 
Estado de Puebla, 
Presente. 

Distinguido señor Gobernador: 
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ta Comisión Nactonal de ~rechos Humanos, con fundamento en et Art;. t02 
apartado B, de la Constltución Pot(tlca de los Estados Unidos Mexica-
nos, y en los Art.20.y So., fracción VII, del D?creta Pre;;idencial que 
la creó, pÚblicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de jttnio 
de 1990, realizó una visita al Centro de Observación y readaptación -
SOcial para Henares Infractores del Estado de PUebla, denominada 11 Es-
cuela Granja Lic.l\dolfo LÓpez Matees" de la ciudad de Puehla Pue., y -
vistos los siguientes: 

!.-HECHOS 

te acuerdo con los lineamientos del Programa ele SU¡:ervisión Penitencii!, 
ria de esta Comisión 7-iacional, se <le.signó a un grupo de supervisores -
para visitar el Centro de Observación y reada?taclón SOcial para meno
res Infractores den Esta".:lo ele Puebla los días 30 de enero y 7 de marzo 
del present~ año, con el objeto de conocer las instalaciones, la orga
nización y su funcionamiento del estahlecimic:tto, as{ como las condi-
ciones de vida de los meno:-es y el respeto a sus ccrechos H'..mn.nos, en
donde se rccaburón tas siguientes: 

II.-EVID:::;crns 

En e;; te C3.So las const lt;uyen: 

1.- Población y capacidad. 

Esta Institución se constituyó en 1962 so:1re unzt superficie de ocho -
hectáreas, de las cuales tres están i:onstrt1Ídas y act.uaLinent.e en remo
detación. 

El área de varones t. lene una cap==!cidad instalada para 96 r.i.enores in--
fractorcs. F.n la fcch.:i de la Última visita se encontró una población -
de 57 V<Jron>:!s, ele los cu.Jtes 1'1 son deficientes m<;;!ntale3 no inf'r'J.:::to-
res. la e-1.'l:l de los menores o:>cila entre los lt y los 16 años de edad. 

Esta iiistitución ~r:?r....cn·:lc jerár..:¡uicamente de l;i Prcsl(lcncia de n:sarro
llo Integral de l.i Far.1ilia (DIF) y adr:iini5trativa dG la Secretarla de
Finanzas del GQ::,h~rno del Estado. La información f'ué prot)OrcionarJa por 
las autori(l,;ide3 ac11linlstrati·.J<:\:'i de la Instltttción, en ausencia del Di
rector. Lic.Rcné H.-~rn~í.nrJcz Ibarra. 

2.- Rcglar..ento Tntc:no. 

El Administrador prororclonó un ejer:rplar del P..c~.Jlilm~nto Interno del --
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Centro de Observación y Readaptación Social para Menores Infractores -
del Estado de Puebla y manifestó que, al ingresar, los menores son in
formados del régimen disciplinarlo del rnlsmo. 

3.- D:>rmitorlos. 

Son dos los destinc-!dos a varones, ambos ubicados en la segunda planta
del edificio. cada uno tien ... ~ un área aproximada de 25 por t3 metros; -
estan divididos en 2 secciones, cada una con 24 cilm:i.s individuales con 
base de concreto, colchón y cobijas. Cada dormitorio tiene un baño CQ. 

mún con 6 regaderas, 6 sanitarios, 6 lavamanos y un mingitorio, asl C.Q. 
mo 40 gabinetes individuales para guardar ropa. 

En la primera planta hay una bodega con ropa, calzado, colchonetas, CQ 
bijas, chaquetas, camisas, pantalones y playeras para uso de los meno
res. se observó que la ropa que ¡::ortahln los ffil:!nores estaba notortamen 
te desgastada. 

La autoridades y los n:enores reflorierón que el Centro no tiene área -
de Castigo. 

4.- Cocina, COffi'?dor y alimentación. 

La cocina tten1~ un::i superficie ilprc:..:imarfo de 6 por '1 met.ros hay 4 ha_;: 
nillas, 4 fregaderos (2 de ellos no funciona"1), 2 refrigeradore3 y 2 -
ane.xos que sit:Ven para gu::!rdar los utt-msiltos de cocina, una desp.;nsa
para los alimentos de consumo diario y los implemtO!nto.:; de limpi8Za. En 
ella labordn 3 cocint?ra3, au:dtia ... ]a~ pJr 3 menores, en turnos rle 7 a -
14 y de 14 il 19 horas, y wn suplente. 

Además hay otra bodega que contiene: cajas el~:? huevo, uccite, costalcs
de arroz, azúcar, frijol, maíz, h,Jrina, caf.5, sal, sar.·Hna, implemen-
tos de limpieza y artículos para el aseo ~rson<J.l c¡uc, s2gÚn el A:lrni-
nistratlor, es surtida cada trc..3 meses. 

El comedor tiene un·:i superficie aproximada Ce 20 por 10 met.ro.:.1, hay 12 
mesas fijas con '1 sillas cad'l una, y 4 lavar,~.lnos. En e.st.a área se f t 1-
tra el aguJ. debtdo a la remodeL.ición de tos baños en l:i pt:mta alt:.a. 

Algunos de los alimo~nto~ que se consu.:'.--~n se o'bt.icnen de ur.a granja de
la propia instituctón, en la quf! hay gallin:ts, conejos, cer,~os, vacas
y peces. El día de la prirr.era visita tos m€:mor~s dijer:on que comterór. 
conejo, tortillas y frtjolcs y la cena consisl-.iÓ en huc·~·os, pan dulcc
y leche. 

Los horarto5 para recibir los alicr.cnt:os son: dD.::ayuno a las 8 horas, -
cernida a tas 13:30 horas y cena de las 18:30 a las 19:00horas. 

El Administrador dijo que el a::JU<I para OOber se dcsinf'cx:ta con -
cloro y se hierve. 
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5.- Consejo interdisclplinario. 

Se integra por el Director General, el Sübdircctor del área para varo
nes, el Sulxllrector del área para mujeres, un Administrador- Ceneral y
lso titulares de las áreas médica, psicÓlogica, pedagégica y de traba
jo social. El RccJlaml!nto Interno del Centro establece que el Consejo -
deberá sesionar un::i vez por semana. El A.dr.tlnlstrar.or mencionó que las -
snaciones se realizan los martes, con la fin<:tlidad de ev;:iluar los re-
sultados del tratamiento que cada área aplica a los menores. 

El Consejo Tutelar se integra por los mienibros de los departarr.-entos ü!!, 
tes rnencionados,adC!Thls del encarga-:lo del !Epartamento Jurídico. T..as -
autorldade.3 refirierón que el Consejo Tutelar sesiona tos miércoles, -
lleva a cato ln revisión legal y analiza la sit.uación blopsicosocial -
de los menores. 

6.- Arca médica. 

Esta sección const.a de un consult.orio y un área ñc enc<lrn,rJos con cua-
tro camas, que el día de vi.:;ita se encont.rarón desocupadas; aslnlsmo,
tienen una enfermerfa donde se prácUcan los c..xámcncs médicos al ingr-~ 
so del menor. Pr-estan sus servicios 2 médicos, 6 cnfem.8ras y una odon 
tÓloga. Hay además unJ. bod·~ga que fW1Cion:i como depósito de medlcam~n
tos. 

El apoyo médico es pro¡:ot-ciona<lo por las siguientes institucione!:>: Ho.2_ 
pital General de Cholula, Instituto de Seguridad Soct.11 al Servicio de 
los Trabajadores del E:>ta~'!o d~ ri.1~}:)ta ( ISSTEP} y Centro de RG-habllita
ción de Educación Es~cial del ~aarr-ollo IntC']ral p:1ra la Familia (-
DIF). 

Lo anterior fue informado por el módico en tu1no, qui'5n mostró el equl 
t=O con el que cuentan: mesa de e..xp1or-<.1.ción, estetoscopio, estuche de -
diagnóstico, ba.•1manémetro, pin7.'13 kelly, portaagujas, tanque de oxíge
no, bisturí, hojas de bisturí, ester-liiz.1clor, material de sutura y ri
ñones, ader.i5s de ~dicar.tentos surtidos en cantidad y en variedad. 

El servicio odontolÓ..Jico tiene unJ. uriidad dental y un esterilizador; -
el ~orario de consulta es lunes, miércoles y viernes, de 9 a 13 horas. 

Los supervisores constatarán que estas áre.:i.;; reciben f:\.J.ntenimiento. 

7 .- A.rea !atora 1. 

Hay cuu.tro talleres y una granj3.. 

a) Taller de carpintería 

Laboran W1 maestro qun instruye a cuatro alumnos. Hay equipo básico de 
hernimientas, además de un sier-ra circular, una sierra cinta, un tomo 
y un taladro. Se clabor-án rnuehles para la Institución, a excpeclón del 
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mes de diciembre, en el que se realizan artesanías para su venta en el 
rozar del DIF. 

El responsable del área infonnó que la administración le provee de ma
tería prima suficiente. Asimismo, proporcionó la información sobre los 
talleres que se mencionan a cent inuación: 

b) Taller de corte y conf"ección. 

Tiene 2 m.5.quinJ.s de pedal, 3 mesas de trabajo donadas por el DIF. A la 
fecha de la segund<i visita, el Dir~tor informó que este taller no fll!l 
clona por no haber menores interesa.dos en la costura, ya que, todas -
se encuentran participando en los demás talleres y en la áreas de ser
vicio (lavandería, ~luqucría y cocina). 

e) Taller de herrería. 

Está cerrado por motivos de seguridad, debl•Jo a que los instrumentos -
de trabajo que se manejan son peligrosos. 

d) Taller de e.:Jtumpado en tetas. 

En la segunda visita se constató que se está acondicionado una habita
ción para este taller y, asimismo un cuJrto de revelado. El Director -
manifestó que se tienen convenio con el Centro de Capacitación Técnica 
Industrial y Ge Servicio3 (CECATIS) para que sean ellos quienes propo.r, 
clonen los cursos. 

e) Taller de panajcría. 

Se encuentt"a actualment~ en rcmodelacién. 

f) Granja. 

D:?pendcn del fupartamento de Vcterinada y Agropecuaría de la propia -
Institución. El pet"son::tl labor3 en dos turno.:.: matutino y vesp.?rtino.
El rcsponsal:Jle del turn'J vespertino proptJrcionó la infamación. 

I.a granja es de autoconsumo; tiene áreas para la cunicultura, avivultQ 
ra, porcicultura, bovicultur.] y acu:J.cultura, en la cual hay 2 estantes 
de 25 por 10 metros cada uno. En la granja hay: 180 conejos; 500 ga-
llinas con una producción a~ 80 huevos diarios y 36 cerdos -27 lecho-
nes, a hembras y un sem~ntal-; 4 vacas, que prorlucen 40 litros de le-
che diarios. Colaborán 8 rnenr"Jces, ?. en cada área; unos dan de c~r a
las anima.lea, otros ordeñan vacas y algunos et.ros recogen lo heuvo3 -
en los gallineros. 

~ 46 menores, exceptuando 14 dcfich•nt.es mentales, laboran 18; e3 de
cir el 39"~. Cabe señalar' que se incluye a 103 !11'.:?nores que desempeñan -
act.ivldadcs en otr-os :::;ervlcio3. 
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B.- Aroa educativa. 

Prestan su servicio 5 profesores, 3 de ellos de educación primaria, -
uno de seclUldaria y otro de educación física. La primaria se impart~ -
en tres etupas. la primera incluye primero y segundo grados; la impar
te un profesor en un aula en 1 que hay 10 mesabancos y c.stán inscritos 
13 varones y dos niñas; la se.Jllllda, que comprende tercero y cuarto gr-ª. 
dos, tiene en su aula doce mcsabancos y a ella asisten 9 niños y una -
niña; la tercera, a la que pertenece el grupo rle quinto y se.xto grado.,. 
tienen asistencia de 7 alur.mos y su aula está equipada con 12 rnesaban
cos. 

la secundaria abarca los tres grados correspondientes; las clases se -
imparten los martes y jueves por parte del Institut;o Nacional para la
Educaclón de los Adultos ( INEA), en un satán que tamhién se ocupa como 
oficina. El día de la visita un profesor impnrtía clases de educación
secunda ria a dos menores. 

re 46 menor~s, e.'-:ceptmmdo a las 14 deficientes mentales estudian 3-1;
es decir, el 73.9;'~. 

A los mer.ores se les pcof<)rciona material didáctico, cerno lihro, cua-
dernos, láplces y juegos geor:iétricos. 

El área educativa tiene tw,1 biblioteca cuyo3 lihros son donados p:ir -
particulares y por el Progr~a de Ci rculos de Lectura, promovido pJr -
la Secretaría d2 Educución Po.Íblica (SEP). Se organizan talleres de di
bujo. 

Ll institución tiene un convenio con la SE? para admitir a los rr,enorcs 
en las escuel,15 oficiate.:=; al momcnt.o do egr:es.:ir. 

La. jefa del área realiza entrevistt:l!> familiares e individ 1J.ales desde -
el ingreso del menor a la Insti tw.:ión a fin de obtener con las pruebas 
de diagnóstico, una valoc-aciém para proporcionar un tratar.ilento pedag.Q. 
g leo adecuado. 

9.- Area jurídica. 

La responsable del área infot"r:.ó que tiene un total de 92 e::q: ... ~dientcs -
ccmpeltos de lfbertad irv-..:ondicional de los años 1969, 1990 y 1991. 

Esta át"ea controla el ingrc.>o y el egreso de los menores así. como u la 
fecha en que correspondeda revisión de su situoición legul por el Con
sejo TU telar. 

10.- Area de psicología. 

El encargado del área realiza pruebas psicológicas, proyectivas y de -
inteligencia a los menor<?!:>, las qu~ son consillcradas suriciente5 ¡>J.ra
elabort.tr un diagnóstico y recomendar el tratamiento, que deben ser ---
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aprobados por el Consejo Técnico y posterlormente por el Consejo Tute
lar para ?-'.enores Infractot"es. 

Se lleva el control mediante un expediente, en el que se registran: f~ 
cha de ingreso, causa, número de expediente, fecha en que sesionó y 
acordó el Consejo 'Técnico. 

11.- l\rea de trabajo social. 

Está área se integra por te-es trab<1jadoras sociales y cuatro pasantes
de servicio so:cial, que laboran toda la semana de 9 a 15 horas. 

Entre sus funcian .. ::?s están las visitas domiciliarias a los familiares -
del menor y las entrevistas y los estudios sociCY-!Conómicos. 

12.- Visita familiar. 

Se realiza en el área de comedor y en el patio de la Institución ele dQ 
mingo y dÍa5 festivos, con un horario de 9 a 111 horas. El requisito es 
ser familiar e identificarse con una credencial qu~ expide el área de
trabaja sedal. 

13.- Medidas cnrrectlvas. 

las autot"idarles infonnurón que en el Centro no hay áreas de ca3ti':JO ni 
se sanciona a los me-nares con c<istigos coq:x:n:ales. Se aplican m~dldas
correctivas CN".O a.M<.Jn;·stación en privado y sus¡..-.:msión de actividades -
recrea ti vu3. 

14.- A.rea femenil. 

a) Población y capacidad. 

Esta área se encuentra totalmente separaU:J. de la varonil; sin mXlrgo, 
las menores realiz;m todas tas actlvidct:les en común con los 'l<lron03. -
Tienen una capacirh1 instalnda parct 16 m~not"es; el día de la Últ:im .. 1 sy_ 
pervisión sólo habitaban 3. 

b) rorrnitarios. 

El dormitorio de r.mjcres ticfü.? un área aproximada de 10 por 5 mett"os,
dividida en 4 secciones con ._1 car.ia.::; caz-la una, un baño com1Jn con 3 sani 
tarios, 3 regaderas, y 2 lav.J::ianoa. El Administrador informó que ahí _-: 
duermen también cuutro ms:nore¿; deficientes m2ntales con tran3tornos -
profundos que les impiden tener conducta5 de autocuidado, por lo que -
son atcndido3 por una cnCen:i.·~ra durante el día, y por las noches son -
vigilados por un:\ custodia. Por las noches el dormitorio se cierra con 
llave. 

Hay tres m&1u1os dentro del área fcr..enil. 
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El primer módulo es un comedor; tiene 4 mesas de rr.ctal fijas sin siLtas 
y en W1 anexo hay una estufa. El segundo es un dorrnttorio con una su-
perficie aproximndrJ. de 7 por 6 metros tien 13 camas individuales con-
base de concreto, colchón y cobija, adem5s, hay un baño con sanltario
Y regadera. Este mÓdulo se dcst lna para 9 deficientes mentales que du
rante la noche son cuidados por un custodio. 

El tercero consta de un baño, 2 habit.acioncs una de las cuales se uti
liza para dar terapia individual de lenguaje y la otra es una aula don 
de se imparten clases de primaria especial por la profesora adscrita a 
1.a SEP. 

El tercero consta de un baño, 2 habitaciones, una de tas cual~s se uti 
liza para dur terapia individual de lengu3.je y la otra es un aula don:' 
de se imparten clases de primaria especial por la profesora adscrita a 
1.a SEP. 

e) Cocinn. 

Hay Wla estufa, un fregadora, una mesa y ut.ensilio.3 de cocina, los CU!!, 
l.es no se utilizan, en virtud de qu:? las menores reciben sus alir.tentos 
en la cocina del árcL! de varones. 

cuenta con lU1 com•::?,.Jor de aproximadamente 6 por 5 metros wia mesa de 2. 
50metros de largo y sillas. 

d) Arca educativa. 

Como se señalo .:-tnt.2riormcnte, las menores acuden a clases de prir.iaria
en el área varonil, ya qu~ la femenil no t.iene prograr.v1s educativos ni 
de capacitación. 

15.- Otros servicio:.:; y car.1Jrcios. 

a) Lavandeda y ro~ría. 

Laboran do.5 lavan-::1eras au:dliares por dos r:t.~nores, en tm hor<lrio de 8-
a 15 horas, quienes real tzan el lavado de rop;.l en gen~ral; hay una la
vadora con Cdpacidad [Mra GO ldlo:Jramos, Ufü1 plimchado~:i de vapor y SQ. 
gún el adrninfr;tru.-Jor, está por- llegar una secddorn; asimtsmo inf'orr.!Ó -
que ~odas los niño~ se baií.an diario c;ue aqu.~!los ~1~ colaCoran en l.~ -
granJa y en la coctnll se rm1c1an de rop-1 todos los d1as y que 103 dernas
únicamente lo.:; !une::;, micrcoles y vicrne3. La ropa de c<1ma se cumbia. -
dos veces por SC!man:i.. 

b) Peluquería. 

Labora una persona que capacita sólo a un menor, ¡:orq'.l"'! la Direcctón -
considera qua es suflcienl:c para cubt"ir las necesidades de la In:; t. i tu
ción. Hay ttn espejo, un sillón, tijeras y cepillo. 
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16.- Seguridad y custodia. 

Se integra por 24 hombres y 5 mujeres dividldos en 3 turnos: 7 a t5, -
de 15 a 23 y de 23 a 7 horas del día siguientes. En cada turno hay dos 
oficiales de custodia y siete elementos fijos que son apoyados por dos 
policías estatales; realizan rondines ex.terior~s e interiores. Los de.2_ 
c~:msos son escalonados, 5egÍln infoanaclón pro¡::orcionada p:Jr el Admlni§. 
trador del Centro. 

Los supervisores observan que sólo hab{a dos oficiales en la entrada -
del establecimiento y dos elerr:entos de cu3todía. 

17.- Educación es~ciat. 

El rc5ponsable proporcionó la siguiente información: en área se inte-
gra por la psicólo;¡a de la institución, w1a profesora de educación es
pecial adscrita a la SEP, 6 enfermeras que cubren las 24 horas y dos -
pasantes de la Licenciatura en educación esp?Cial. 

La educación especial se destina a los 14 mtnores deficientes mentales; 
consiste en proporcionarles una. primaria C3p:?CÍal en la que se destacan 
tres ptL'ltos a dc::;arroll::tr; cor.mnicación, ocupación y cuidado personal, 
encaminada a que los ni?ios que se encuentran en mejores condiciones -
mentales sean aclinitidos en una casa ho]ar. Tam.,_,ién se realizan traha
jos manuales y ejercicios para desarrollar su lengi.iaje. 

E'n la scgiJnda visita el Director señalo que, lcgalr:lente esta área no -
depende del Consejo 'I\ttelar, sino del DIE'. 

El médico del c'2ntro r.t<lni fcst.ó qtt~ se rer:ihc apoyo del Hospital Psi--
qulátrico Dr.Rafael &::-rr~o. Por un telefonema. se const.J.tÓ que este -
hospital sólo pror..orcionil trr1taniento, externo a los menores de este -
Centro, quienes son llevados por una tra.h.1judora social. En la s~
da visita fuerón re•J'isa".los los c;...-p=dientes clínicos de los 141 deftcien. 
tes mentales, constatándose las Últimas fecl!as de consulta en qll8 fue
rón llevados al hospital psiquiátrico Or.Rafael Serrar10, que fucrón -
los d Ías 5 y 6 de marzo '1el presente ailo. 

ru los 1-1 deficientes ment¿1tcs, 13 se encuentran en el área feme
nil y WlO en el áre.:i. varen i l. 

III. -OBSERVACIONES 

El funcionaml~nto de la institución, tanto P3r el trato como por el -
tratamiento que rectr~n lo,-; menores, resulta ildecu¿¡do en térninos geng_ 
rales. Sin embargo, se con.:;tatáron uncmalías que pueden resultar vial-ª. 
torius de las siC]Uiente3 disposicton.:!3 legales: 

D:! los numerales 5 de la D'?claractón de los D::!rechos del Niño; 2-
de la Declaración de los IP-rcchos del Rctras-3do ?-!ental, pre.clamada por 
la Asamblea General de las Naciont:!s unidas; y de los Art. 32, fracción 



70 

IV y 37 de la Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores del Es
tado Libre y Soberano de Puebla, ya que los menores deficientes menta
les deben s1?r trasladados a instituciones en donde se les proporcione
tratamtento espcclatizado,así como el cuidado y la educación que cada
caso requiere y que les permita desarrollar ampliamente su capacidad -
y sus aptitudes (evidencias 14 y l7) 

rer artículo '11 de la ley para el Consf1jo Tutelar para Menores In 
fractores del Estaño libre y Soberano de Puebla, y del numeral 28 de -
tas Reglas Mínimas de la Organización de las Naciones Unidas pJ.ra ta -
adminsitración de Justicia de Menores, en virtud de no resp:!tarse la -
separación de los menores de acuerdo con su sexo y condiciones de per
sonalidad(cvldencias 14 y 17) 

Por lo antes e::puesto, esta Comisión Nacional de ~rechos Humanos, 
con todo respeto, formula a usted, seiior o:iternador, las siguientes: 

IV. -REcom:: .. '[),\CIC:ES. 

PRIMERA.-Que se practfr¡uen los estudios tr.·~::lico-psiquVitricos a los me
nores que así lo requieran y , en su caso, sean enviados a la in$tltu
ción corresponrJit::mte, para que reciban el tratamiento y la atención~ 
dica esp~cializada. 

SEGUNDA.-Quc a los trece menores deficientes mentales que uctualr:tente
duermen en el área destinada ..i las mujeres sea asign21-:Io un espacio ad_g_ 
cuado S2p;::l!""aSJ d2 é::;tas, micntr<'!s se tes prnctican los e.':ámenes médi
co-psicp1iát:rico3 paca su tra::.;taJo a una institución especializada, asg 
gurando, en todas las ár-c::i.:;, ta cstrict<I y pi:?nnanent-,c separación entre 
homhres y mujeres. 

TERCERt\.-D:.'! confonnid,1d, con el Acuerdo ~rl:m. 1/91 del Cons;'}jO de la CQ 
misión Nacional de r:crcchos Hum;:mos, solicito a Usted que la respuesta 
sobre la aceptación de esta recomendación, en su caso, nos sea remiti
da dentro del ténntr.o de 15 dlas naturales contados a partir de esta -
notificación. Iguatnente solicito a usted que, en su ca:;o, las pruehas 
correspondientes al cumplimiento de la Rccor..cnc1,1clón se envíen a esta 
Comisión Nacion:il dentro de los JO dÍa3 naturales siguientes a esta no 
tificaclón. La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se iñ 
terprete qti..? la presente Rccom~ndación no fué aceptada, quedando la _-::. 
Comisión Né!clonJ.1 de D:Jrechos Humanos en libertad par<l hacer pÚblica
esta circun.3tancia. 

Nuy atentan•:!nte, 
El Presidente de la Comisión 
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CAPITULO IV 

LOS MEliORES INFRACllJRES A IA UJZ DE UJS DERECHOS 1Ja1/\NOO. 

4.1.DIVERSllS Drn<:HINACIONES. 

Comenzaremos en este capítulo por precisar el concepto de "HENOR

INFRACTOR" ,así mismo , razonaremos porque no se le puede llamar Menores 

D:!lincuentes o ?-~nares Criminales. 

El Artículo 7o. del Código Penal de 1931 pat'a el D.F., en materia 

común y para la República en materia Federal, establece en su primer -

párrafo "~lito es el acto u omisión que sancionan las ley.:-::. penalesº~ 

en función de lo anterior, "cuando tm individuo mayor de 18 años incu-

rre en una conduct-.a prevista en aquel las es un delincuente y cuando 

quién actúa u omite no alcanza esa edad, es un MENOR IMFR:\CTQR•:2 

Ahora bien, con el fin de examinar la impropiedad de los ténninos 

respectivos recordaremos que "delincuencia" se aplica a la generalid.:Kl 

de los hechos qu~ caen dentro de la ley pen(1l o sea los hechos previe_ 

mente descritos corno delitos en los preceptos penales. A los seres hu-

manos que cometen tal€>:; hechos se les llama genet"al izadamQntc del in---

cuentes, pet"o dentro de la ley s6to lo son las pet"sona.s que siendo ju-

rídicamcnte capaces y htthlendo COfllf-.:!t.ido W1 hecho tipificadiJ por las lQ 

1
CASTELI.J\NOS, Fernando,t,ineamlcntos Elcnentales de Det"echo Penal, Ed.-
~rrúa, México, 1985, pág. 133. · 

C.l\M.l\.RENi\ SOria, M.:i. de los Angclc.:;, Henore3 Infractores, tesis presc.!!. 
tada para obtener el título de tic.en ~rccho, Universidad de Gto.,1984 
pág.69. 
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yes penales, son sentenciados confonne a derecho, declaradas delincuen. 

tes y condenadas. 

En base a lo anterior, podernos P'1rcatarnos que las equivocadas dg_ 

nominaciones quo se les han dudo a los menores de eda<l que transgreden 

l?s leyes penales, tales como mcnores,dotincuentes juveniles, mer.ores

cr !mina les, etc. 

Habida cuenta de que los menores no son capaces de conocer total 

mente las causas de un hecho, su lmcompleta pcrccpctón de significados 

y símbolos, así ccn:o su incnp,:icidJ.•J de comprender las consecuencias de 

sus actos, la presencia de m{1ltiples factores emoclonales; por tales -

factores, las conductas antisociales ejecutadas p:>r menored de edad, -

no le son imputables jurídicamo:onte. 

Por lo antes cxpu'S'sto no se puede ni debe con-::0ptuarsc como deli

tos, tas con-:1uctas antisociales can·~t.iclas, por rncnor".)s de edad, ya qua 

falta el elemen,...o defini.to:lo del delito, lu imDutabilidad ya que por 

disposición legal los r.:enorcs no son imputahles. 

Así mi.soo consid~rar.:os que a todo menor que viole las norr.iils de -

D:?recho Pcn.11 se le llun<:? transgresor o infractor. 

Por lo tanto, los menores infringen o transgreden las normas de -

03recho Penal se le llarr:e transgresor o infractor. 
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Por lo tanto los menores infringen o transgreden las nonnas, de -

ahí que nos avoquemos a la denominación de MENORES INFRAC'l'ORES, a los

menores que con su conducta antisocial vulneren las nomas de ~recho

Penal. 

Bajo tales condiciones el elemento que diferencía al menor infrag 

tor, y al delincuente es la minoría o mayoría de edad. 

Existen vac-ios puntos de vista para definir quiénes son considerados

por la sociedad como rr:enores infractores. 

a)I::esde el punto de vist-.a formal jurídico, serán m.-:morcs infract.Q. 

res solumente qulen~s,habicn-:~o cometido hecho5 suficientes para su ca!!. 

signación, a juicio de las autoridades qu~den registra·Ios ceno tale;:; -

ante sus jueces o consejeros y sean recor;ocidos como tales en sus decl 

sienes finales. 

b)[lesde el ptmto de vista Cr.imino?gtco intec.-esa el hecho posltivo 

formal, de todo individuo menor que las autoridades califiqu<::?n como -

"infractor". Tam.':>ién todo individuo que ccr;;~ta hechos e.:.;:cepcion~ll~3 -

por su gravedad, por su forma de ejecución o por la significación que

el propio agente conceda a su ejecución. Así mismo , interes<J.n todos -

los casos de reiteración de la conjucta irregular, y especialmente los 

de gran persistencia. 
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c)Desde el punto de vista material de la ScciologÍa, serán meno-

res infractores todos los que cometan hechos violatorios de reglamen-

tos o de leyes ¡_:enales, independientemente de que sean o no registra-

dos por VJ.s autoridades, o de que los hechos sean ocasionales o habi-

tua1es. 

Cabe aclarar,que no son menot"es infractores todos los conslgnados, 

entre los cuales hay frecuentemente algunos i1 quienes sólo de'ce prote

gerse sin que se les atribuya falta alguna. 

Así mismo, ¡x>r ru.zones de unlv0rsalldad del proceso individual de 

la adpatación social, las transgresiones de los menores a los cánones

rnorales de la familiél o del grupo social, las desobe1ienclas a los ma!! 

datos paternos o a los provenl.~ntcs de los profesores en la escueta, o 

de les líderes en lo.s sindicatos:, no pue:..icn ser tom:dos como infracci.Q. 

nes, cu.:i.ndo son consirJerados normales en el proce.:io evolutivo indivi-

dual o social. 

4.3.CU\SlF[Cf\CrQN DF. TDS MENORES TIIFRACTORFS EN ru11cror1 DE LOS ACl'OS -

CCMf:l'ITOS. 

Resulta importante e interesante tratar de encuadrar en catego--

rías los difcr¿ntes tipos de actos ccmetidos por los menores infracto

res, pues desde nuestro punto de vistct es injusto e ilÓCJico que en la -

forma g~ncral se les trate, denomin•J y castigue de la misma foar.a a -

los menores infractoras que han manlfestado diferentes conductas, así-
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encontrart;ltlos por ejemplo que no debe darse tratamiento igual a un me

nor que cometió tm robo, a áquel que cometió una violación u homicirlio. 

Así, y tomando en cuenta que los menores infractores cometen ac--

tos de toda Índole, trataremos rle encuadrarlos en las tres categorfr1s-

siguientes, mismas que nos servirán como clasificación de estos. 

PRIMER.'\ CATEGORIA.-Corresponden a ella los hechos cuya gravedad -

es tal, que su tipo está comprendido como delito en las leyes penales. 

(Violación, homicidio, asalto, le.slones graves, etc.) 

SEGUNDA CATECORIA.-A esta cab~oría con·-esponden L1 m.Jyoría de hg 

chas cometidos por los menores, mismos qi.te sa refieren a actos que --

violan las disposiciones recjlarnentarias de ¡;:olicía y buen gobierno, -

por ejemplo, cometet" escandales en sitios públicos, tomar. parte en ma

nifestacionas públicds para apoyar ideologías radicale3 qu·~ la socic--

dad en general rechaza, re..11 izar actos d~: rel:eldía, cometer inf'Laccio-

nes de tLánslto, por exceso d~ velocidad, etc. 

Si estos uctns antirreglarncntarios son corr.etidos pcr adultos, e::;

tos son juzgados• por la autoridades administrativas, castigándolo.=> con 

multas o arrestos menores. En el caso de los jóvenes, toca actuar a --

los jueces o consejeros de menores y la socieda-:l los califica dur:-ame!)_ 

te también cooo "tclincuentcs Juveniles". 

TERCERA CATEC-ORIA.-Comprende los hechos de los cuales no se ocupa 
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la legislación, pero cuya trascendencla es considerable para et futuro 

del menor, de su farni.tia y de la sociedad. Corno ejemplo de estos actos 

en nuestro país encontramos, la dro..Jadicción, el alcoholismo, la pros

titución, el hom.osc:ru3.lisrilo, las faltas incontroladas a la escuela, la 

entrada y p?m.::!ncnc ia de los menores en cantinas, cabarés, centros de

vicio, de juego; la huida del hogar, la vagancia, el libertinaje, las -

amL;;tades inconvenientes, ta ociosidad, la mendicidad, el estar abandg_ 

nado, et ser explotarlo por adultos, ser víctimas de la crueldad o de-

pravación de los p.:i.dres, etc. 

Como se ve y puede desprenderse de to anterior, no se trata sola

mente de que et menor sea parte activa en los errores -:!e conducta, si

no que también puede ser parte pasiva o víctima Ce tales errores. Esto 

debe provocar lil justa intcr"/enci.Ón de 1os jueces o los consejeros de

menores para su protei::ci.ón contra peligros futuros, que no sólo están

presentc.3 cu.J.ndo el m0nor es infractor y va formando hábitos o conrJuc

tas es';.erot.Ípicas que desvíen su propia pecsonatida::L sino cu:in~Jo él -

es víctima d":! otros. 

4.4.CARACrfl<.[SrIC!IS DE LCS H'"il.<JKES IllF?~\•.:roRES •. 

Tornando la opin tón de i\lexander y Staub3 , misr.:o::; que establecen -

una clasificación de tos a--Jultos delincu~nt<=!s, qth:! puede ser, aplica

da a los menore3 infractor,~.s. Les dividen en: 

3soLIS Quiro:Ja. fa~ctor, Justicia de }!f!nores, op.cit. ,pág.90 
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a)Infractores neuróticos, que tienen la actitud de enemigos de la 

sociedad resultante de un conflicto psíquico dentro de la propia persQ. 

nalidad. (Etiología PslcologÍca). 

b) Infractor-es normales, que se identifican con los modelos crimi

nales de la sociedad. (Etiología sc.ciologíca), posihlerncnte con su orJ. 

gen de la propia familia. 

c)Infr.:ictores biolÓgicaraente con-:Hctonados, dentro de la base de

padecimlentos org5nicos (los anoanate.s y cnfcnnos), de origen endó;Je

no físico. 

D3sde nuestro put1to de vista, la anterior clasiflc~1ción no nos -

pennite conocer a pt"iori y objetlvo1!!1'?nte qulenes pueden ser infracto-

res y quien~s no lo .serán, pu8s cada individuo además cuen';a con cier

ta ca?Ctcidad y condiciones que en deter:rnin.J.clo mcm~nto podrían llevarlo 

a cometer infracciones al IP-recho. 

Así, coitsldDramos qu1:.1 tanto en los mayore::; cc¡::o en los menores de 

edad no es posible h3c:cr una s~para::ión ent..rn delincur:!nl:.cs y no delin

cuentes, al no existir bdses para ello dt~ nin~runu clase. No puede -

afirmarse que los neuróticos, los enfermos, los anormJles estén llama-

dos a ser, fatalmente, infracto:-es, y que quienes llevan Uffl vida nor

mal, no pueden serlo. 

En determ.ln;:ido momento, se ¡x;dría h:Jblar de factor~s que influyan 
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en la conducta del ser hlnnano, pero no de característlcas proplas en -

su persona cr..ie detenninen que se trata de un delincuente. 

4.5.LOS CRI'l'ERIOS 'IUI'ELllIXlllES DE I1JS DEREOlOS lllH\N()S. 

Está ccmprobado claramente que la separación de los menores in--

fractorcs res~cto de tos adultos delincuentes tuvo por objeto evitar

la perversión de los prirr.eros al rcunlrse con los Últimos, así mismo,

evltar los desastroso-: efectos que las maneras de castigar a tos adul

tos produci~án en los meno ros. Prirr.erdrnente se ernpczo a formar concien_ 

ciea del daño que causaba la pronlscuidad de estos con los adultos y -

como consecuencia se corn~nzó a luchar por internarlos separados y con

posterioridad se si.ntio la nccesirlad de crear un juicio cs~i.al para

los mcnores,pués el realizado para los adultos era inconveniente e in.Q. 

perant.e par~ ellos. 

Se ob:.:;ervó que los [1')-~nores, aún habiendo cometido hechos qraves,

eran suscep':.ibles <le educarse, rehabilitarse o redda.ptars~ a la vi1a -

social, con mayor far:tlirJncl que los adultos, motivo por el cual se -

flUldarón los trihtmalcs par;t mcnor<?5, con los más importantes canhlos

de peda.gogC=i, que iban dc;;:•~han 10 sus técnicas b<:lsarlas en el sufrimte.n. 

to y en el castigo, para ba.:sar::;e en los estimulas y en la acción. Lle

gandose a la conclusión de que el rr.-~·r:or, aún siendo infractor, det-...erí.a 

protegersele pra lograr la normi'llizactón del tránsito ¡:or las divcc-sas 

etapas de su maduración, hací.a la conquista de su madurez corno adulto. 



78 

Fue necesario no sólo considerar el acto aislado, sino sus cone-

xiones con la biograEía. si había anomalías hereditarias o congénitas, 

si padecía enfermedades: en lo psiquico, como en lo sómatico y lo sCJ-

cial se hiclerón r,.atentcs las diferencias de un menor a otro y se de§. 

cubrierón anomalías que se calificarán de hercr:Iitarias, congénitas o -

adquirirlas y se observó que algunas eran modificables. Ahora se sabe -

que puede disponerse de diversas terapias físicas y que es indispensa

ble, no extremar la severidad en el trato para el menor, sino modlfi-

car, incluso el medio familiar. En lo indiviclu.J.t no se r!ebe reprobar -

sino de apoyar y corregir objetiYar.1.ente. 

En lo pedagógico influyó la necesidad de atender individu-:tlrr.ente

a cada educando para emplear la técnica más adecuada a sus caracteds

ticas; en lo social se observó la influencia primordial de la far.i.ilia

pot'" medio c.1el ejer.1plo y del barrio en cp··~ :;e dcs<J.rro!la. Pe:-cibiéndose 

la necesidud d11 proteg~r al men·)r en las forr.:-Js má.3 variadas, para -

evitar los hechos inconvenientes que influían sobre su vida. Así mismo 

en las cortes juveniles, los consejeros enrtquecie~;Ón su caudal de co

nocimlenf:o, convtrtienrlo su acción en corr1Xta y rehal:lilitadora. 

Para todo ello fue necesario tooar en cuenta qu·::? cada acto del rr~ 

nor puede ser de diversas tras.cend•)ncias: desrle la incidencia de la ~ 

la conducta, sin consecuencias en la person,ilidad, hasta el acto pro-

dueto genuino de la personalidad. 

Fn la actual ldar1, como resultado del av;ince ohtí:!nirlo con lo.:; men2 
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res infractores, se observa que la teleología principal aplicada es no 

el castigo, retributhro del delito, no sólo la eje.'llplarldad, o la e."<

piación, sino la rehubilitación del delincuente y apoyan<lo a esto te-

leolog{a encontramos a Sarnuel Guajardo, quién al respecto mantfesto: -

"castigarlo cu3.ndo delinque es una notoria injusticia, que significa -

castigar a la víctima y no al victimario"~ re ello surge que, sin set" 

aplicable el castigo, aparece et criterio protector, por ser víctima y, 

sobre todo como niño o adolecente. 

Es indispensable corno consecuencta, planear toda clase de aceto--

nes que alejan a la juventud de los hábitos o inclinaciones delictuo--

sas, pués el olvido de los criterios protector y educativo, provocan-

que una parte const<lerable de los menor-es sujetos a internación, far.,.-·. 

men parte posteriorrni:-·nte de la población carcelaría. 

4soLIS Qulroga, Héctor, op.clt.,pág.87. 

ESTA 
S~UI 

ns1s 
lf. ll 

tiD BEBE 
BIBUU1[GA 



80 

CAPITULO V 

5.1.GENERALTIJllDES. 

Este punto es de gran interés para el trabajo que estamos reali-

zando; resulta muy apasionante, a la vez, de gran contenido y mensaje

hacia los jóvenes, para conocer al·;JU!las de i.1s causas dct porqué de la 

delincuencia juvenil se ha convertido en prohtem~, tanto para nuestro-

país, como para los d0l mundo entero. 

AsÍ, pues, la crisis de la juventud actual nos viene a representar 

un problema social que pr:co:.l.pi. a todos los s-~ctorcs ro..-ialES. Se ha señala

do el prt:btrnn de d::tl.iro.crcia juvenil rnodt:H~no. COC!'::> un prchl"l:O d?.l fOC\'F.ttl.r. 

Haremos una breve hist<.1ria de ccr..o ::ornam:o a crearse este prohle

rna de la dclincu<Jncia juvenil 1 y veremos que a· p:irtir de t945 la juven 

tud europ-~a, prlnctpalrnente, comenzó a manifestar su inconformidad y -

desesperanza ante los valor17s vitales que habían sP.rvido de sustento a 

la soclcdad y a la cultuca occld.:-ntal durante Vil.dos decenios, resul

tando ésta la prirr.era etapa de grupo3 juv2nile3 qtF.! se inclinaban rn5s

bler} hacl:l. la pasividad, a la indiferencia, que a la agresividad; ex-

presnndo una actitud por demds critica, pero qtte no los llevaría a la

toma de posiciones concretas ante los milles qtt<.? apreci.ahan y denunci<'l-

1cru-tARE.(.;;\ Soda, Ma.de los Angeles, op.ctt.,pág.44. 
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ban; más, con el tiempo, esta actitud pasiva se va conviertlendo en -

violenta y as{ se Lr5. tornando más agresiva, por lo que a partir de --

1950 aparecen las agrupaciones, en los Estados Unidos de Nortecimérica, 

que ex.l-iibían características diferentes a la3 pdmlttvas, pareciendo -

creer en otros valores. 

En esta etapa, en Europa y en los Esta1os L"nirlos, se po.1Ía obser

var la existencia de pequeños, pero nllr.lerosos clanes de jÓVCiles que -

adoptaban una slmholog!a bélica (un ejemplo clásico de este tipo de -

grupos sedan los famosos Hel l Ang~ls,que recorrían ta Unión Arr.edcan3 

en sus poderosas motocicletas provo=ando frecuentes riñas y altercados, 

siendo su principal simbología, tas cruces garnar1as d<J los naz ts duran

te ta seguncl::t guerra mundial, e:...-pro::-3an1o una idotatr[a <lescnfrenada, -

hacía la violencia fía tea, y en muchas ocasione3 también la moral). 

Pero e.;;ta actitud desenf'Lenada va a ca..':lbia: en breve tier.1po, para 

dar paso a esa nueva gen~ración que se encar:pr-::i de predica:.- la paz i'

el amor, y pot" consl~;tliente, existirá. inquietud no irnagina-:13 con ante

rioridad. Entre sus princlp.;iles cr.:oenclas figur~m et rt: .. 'Cha7.0 a la so-

ciedad de consumo, por lo que da cooienzo a lle'\.r-ar a cabo tma. vida a -

base de dro.::Jas y en€!~·n1ntes sint.iéndosc, a la vez, real izados cada vez 

que asiste a concierto:. de múa ica cstrid~at•.~ conocida como r.1.Úsic;i "pop" 

observándose qu~ es el inicio de la ge;:t~ración "Roc::C", por lo qu~ s.} -

inicia una nueva etapa de entt"etinlmlento para la juv·~nturJ con la rea

lización eventual de dichos concie:;tos, y el principal n:•Jtlvo por el -

que muchos jóven~..; acudÍ<:m a dichos eventos; era tmic-i;nenl:e con el prg_ 
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pÓsito o fin de encontrar Wl escape a sus problemas para después encoll 

trarse en un ex.tasís que les provocaría una satlsfaccián casi completa. 

El mundo actual ha simplificado, en cierto modo, los mecanismos -

de transculturación y tas modas y la tendencia de imitar las modas y

costumbt"es surgidas de los países avanzados por la facilidad que en--

cuentran para trasladarse principallitente entre los paises en sub-desa

rrollo. 

Ll juventud de ~Léxico, no es la excep::ión, ya que siempre ha sido 

atraída por los modelos cond'uctuales de la juventud norteamericana, y

es así como hemos adoptado la moda extravagante y ta de su propi esti

lo, al igual q;..:e la de su música, tomando como ejemplo que muchos jóv~ 

ves mexicanos fuerón inducidos al consumo de las drogas, en ocasiones

influencl.:tdos por los roen.sajes que contenlan las letras de las s;incto

nes, con el fin y como anteriormente lo habiamos m<Jnclonar.10, de po<ler

salir de sus problemas, E=-€ro sin sater que e:i realidad sólo saldrían -

de ellos en forma momentánea y que con el paso del tiempo, solo esta-

rían atacando no..::ivamente a su cuer¡;.o y su salu1, y alterando su fun

cionamiento psicológico, cau:;andote lesiones irrep.71,rables en el cere-

bro, algunos jóvenes siempre han tn1ta lo de imitar a los integrantes -

de las generaclone..5: 11l:eatincks", "rock", "hippie", etc. 

Ahora conocemos otro tipo de viole11cia en la actual juventud, pe

ro sin tratar de mostrar alg(m tipo de L1.grest6n ya qu~ sólo muestran -

interés en los actos de bandalismo o de d'lños m--1terialcs, con el afán-
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muchas veces, de diversión o en ocasiones de venganza, con una actitud 

rebelde sin ninguna motivación aparente en este tipo de delincuencia -

(X'Jdemos encontrar todo tipo de ni veles sociales como lo sedan, en· --

nuestro país, ias clases media, alta y baja. 

El problema de la infancia y de la juventu está estrechamente 1 í

gado a las neces ldades más urgentes de los sectores mayorltados de -

la población; así pués, el abandono, la inadaptación, son los conflic

tos más agudos y estos aparecen vínculados a los factores sociales ta

les como: una vivienda ina'1ccuad1, tma alimentación deficiente, las -

uniones irregulares al igual que el desempleo de los padr~s. 

En ocasiones la delincuencia del rr.enor es m.--5.s bien ocasional, ya

que muchos de los íl'.enore..:> infract,Jres, se convierten precisamente en -

eso por la:; necesidades e..xistentes en el hogar, realizando actos de -

pillería para poder camtmar en mucha3 ocasiones el hambre qu(! se en--

cuentran padecien:1o pero tClM.bién existen ocasiones que lo hacen por -

vicio, por imitación o porqt11:! son inducidos a cometer las infraccion<?s, 

desgraciad:1.mente este tipo de ambi~nte los empiez;:i a arrastrar a las -

garras del vicio, volviéndose en ocasiones unos bebc,.lorea consuetudina 

rios, fumadot"es con igu.11 grilrlo o se convierten en drogadictos con po

sibilid·J.:?es de llegar a perder sus fLicultañe..;: IW.!ntales por dicha causa 

si es que no se pr-esenta, primeramente la muerte. 

Algunos jóvenes que poseen una situación más holgada, sólo delin

quen por diversión, slenr},:> de los principales delitos que cometen el -
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apoderamiento de automóviles, con la única finalidud de aprovecharlos

para algÚn paseo y, una vez satisfecho su deseo, abandonan el vehículo 

en algÚn pasaje solitario, dejándolo a merced de los verdaderos prore

sionales del crimen y del robo. 

En el país, han aparecido una gran cantldad de bandas, fonnadas -

por menores y adolescentes, siendo identificados la mayoría de ellos -

por sus seudónimos que les impone con el único fin de poder identif'i-

carse entre los miembros de las banclas a la cuales pertenecen, y otras 

tantas, con el propósito de imponer un respeto psicótogico entre ese -

mismo núcleo. 

Ce esta manera podemos localizar a las pandillas más comunes y -

que han sembrado una ola de terror y de temor entre los habitantes, -

siendo estas lngunas de tas m~s populares y conocidas: 

-Los pan chitos , 

-Si>: Pistols, 

-Gio1:annl eand, 

-Punk Pitufis Band, 

-Ston'=!s,ctc. 

Muchos de estos grupos, si no es que la mayoría están f'ormados 

por todas las clases sociales que existen en nuestra sociedad. 

Es de suma importancia hacer notar que las adolescentes y J.as me-
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nores han integrado sus propias pandillas para poder llevar a cato sus 

infracciones, ejemplo de éstas tenemos en Néxico la banda dencr:tinada -

"tas arañas". 

5.2.ETIOLCGIA DE IA CONruCTA A.'fl'ISO::IAf, DEL MEUJR INFMC!UR. 

Trataremos ahora, de una manera general los factores que influyen 

en la conducta infractora de los menores, clasificandolos no por orden 

de importancia sino con el sólo fin de facilitar su estudio. 

Las causas de la conducta infractora de los menores son [IT'.1lti.fac

toriales y por lo tanto existe una interrelación entri:? ellas, qu~ d.:in

corno resultado la conducta antisocial de los menores. 

FAC!URES E:rIOLCG!COS DF. IA CGl=r,\ l\l'fl'ISOCT.\I, 

DE LOS MENORES INFTu\ClülU'S. 

5.2.1.FllCTORES SCCIO-EO:ll'mTCQS. 

a).-FJ\.MtLIA.-Es sabido que la familia es la base de la soctedad. La fl 

nalidad de la familia es la socializ;:ir al niiio y molclear el desarrollo 

de su personcJ.l ida1, moldear el sentido de res¡:on.sabi t ida~l para el bte

nestar de los otros, proporcionar mod-=los de éxito y fracaso en la ac

tuación personal y soctal. 

Este objetlvo blen encausado se proyecto definitivarr.ente en el sg_ 
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jeto y se va a proyectar en su conducta. No obstante muchas veces no -

se alcanza y de ahí surgen transtornos en la conducta de los menores -

qlle es el caso que nos interesa. 

Así una de las causas de transtornos en la conducta es la desorg.f!. 

nización familiar que puede ser originada por las difet"encias cultura

les, sociales, económicas, religiosas y pol{ticas; la presencia de p.'l

dres sustitutod corno son los padrastos, madr::istras, falta de dialogó -

entre los padres e hijos; carencia de conceptos civícos; morales y re

ligiosos en la conducta del menor; la intervención rle personas extra-

ñas y la familia; las diferencias de edad~s significativas entre los -

padres que provo:-an un desajuste familiar. 

otro factor ir.i:portante dentro del a'Tlbi<:!nte familiar que::? g•:nera -

distorción ~n la pcrsonali:!ad del rn'2nor, es la convi v~ncia irrc]ular -

entre los padres qt:e tien~n como causa la 'biga.mía, el adul t.erto y la -

unión lihre o concubinato. 

b) .-FACTORES EXTP."-l'A:ITLU.RES.-El hcm':>rc es un ser soclal ¡xir su propia 

naturaleza, tiene necesidad de agruparse, de asoclarse con otros hom-

bres para poder subsistir. Así, la conducta del ser hum:'lno es un resl1! 

tado de su aprendizaje. 

Entre los factores ext.ra-fami l tares (Jlle inflUj .. en en la conducta -

del menor poderr.os mencionar a las amistades inconvenientes, ya que es

tas pu~den inducir al rn2nor a cometer infrucciones de tipo penal. 



87 

Otro factor es la asociación delictuosa que legalmente es defini

da de la siguiente manera: 11al que forme parte de una asociación o ba!!, 

da de 3 o más personas organizadas permanentemente para delinquir haya 

o no jerarquía". 

Estas asociaciones son uno de los principales probtem:is en todas

las ciudades ya que es sorprendente ver el gran número de pandillas a

bandas que existen en el país siendo un factor determinante en las con. 

ductas infractora.:; de los menores. 

e) .-EXPLOSION DENCGRAFICA.-Et crecimiento excesivo cie la población --

trae como resultado problemas como el aumento importante de la pobla-

ción ¡:¡ctiva, de la cual gran parte que da al m.1rgen del desarrollo so

cial. La carencia de trabajo, viviendas, frustaclones y agresividad -

hacia la sociedad son consecuencias riel resentlrri.if'.?nto que todas cstas

actutici.oncs crJ..X1n en el individua. 

d) .-CARENCIA fl~BIT,\CION.'.L.-1~; falta de habitación debiene del factoc -

anterior ya qu~ at c..xistir el prohlema derrDJráfico et E.-:;tado a tra\·és

de los programs de vivienda, no ha r..odi.do solucionarlo. Cor.i.,, r:onsecuen. 

cia de la carencia de habitación tenemos la formación de gra:ides asen

tamientos en detetr.tina·:1as zonas de las ciuda1es, donde se cre::i. un me-

dio ambiente no propicio para el desarrollo normal del sujeto, tomando 

en cuenta que por regla general son las familiar de escasos recursos -

las que sufren este grave problema social. 
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e) .-TRAB,\JO DE LOS MENORES.-Nuestra Constituclón General de la RepÚbli 

ca contempla disposiciones reguladoras en lo que respecta al trabajo -

de menores, estableciendo ciertos privilegios tales como una jornada -

de trabajo menor. No obstante a lo referido la realidad es otra ya qu~ 

el ambiente laboral donde se desenvuelven les menores son general.mente 

crirninogenos, ya que es bien sabido que los menores son e.'Cplota<los en

antros de vicio, ª"i:>endios de bebidas alcohólicas, billares, etc. 

Aún es peor, el caso de los menores que al ser explotados p.Jr sus 

padres o parientes -1e dedican a vender chiclets, periÓdicos o limpiar

vidrios. 

Todas estas situaciones son propicias par;i que el menar presente

con::luct.=ts anti-sociales. 

f) .-DESENPLEO.-CUan~lo los padres no cuentan con un tra'!Jajo que les pe!, 

mita cubrir las ncc·:-stcbdcs básicas de su familia, trae corno consecuen, 

cia un des::u:iparo <le tipo económico, en el cual la fami tia tiene que -

buscnr la form..1 de subsistir y no siempre es la m.1s adecuada. En el -

caso de los menroe.s encuentran un campo fértil de. suhsistencta en tra

bajos no con•;::mientes ta1'=!5 como cantinos, cabarets, hillares, etc., -

donde van CJ estar en contacto con inflm:mclas neg¡:itivas y al no reci-

bir l"em•.meración justa por su trabajo opta por buscar otros medios pa

ra obtener ingresos que le ~rmttan ayudar a la subsistencia farniliar

y entre otros medios t>Jra obtenQr ingresos que le permitan ayudar a la 

subsistencia familiar y entre otros medios más comunes estan el robo y 
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el abuso de confianza. 

g) .-MARGINACION.-La marglnaci6n que sufre grnn parte de la poblaci6n -

es otro factor importante en la con-:lucta anti-social de los menores; -

de esta manera ocurre que en los anillos de misería, barrios margina-

dos, etc., que aprietan a las grandes ciudades y que se encuentran ha

bitadas por seres irredentos y miserables, constituyen el principal -

elemento primario de la criminalidad en contr='i de la integridad perso

nal y de la p~opta vida, al igual cp..1e en con~ra del patrimonio del in

dividuo. 

h) .-MEDIOS DE COMUNICACION.-D?ntrn de los medios de di Fusión que más -

influyen en la conducta anti-social del menor, tener.tos la prensa, la -

radio, revista.:;, televisión y cine. Todos estos medios influyen en la

conduct.a net]'-ltiva del menor d·:'!bido a los tC'.ni . .:is nada posttivos que se -

difunden a través de ellos. 

En la prensa por ejemplo encontramos que los hechos delictuoscs -

ocup.::in páginas cntet\-\.S y son dados co:'l un toque sensacionalista. 

Así como en et cin'J generalmente se proyectan películas de violen. 

cia y pornografía. Por lo tanto podemos afirt:iar que es muy gran:ie la -

inflttenci.a que ejercen los mo--~crnos medios de cornunicactón masiva en -

el comportamiento humano, que es, por cncb, violento, refiriendonos -

principalcmtne a la telc'-Eisión, debido a la gran cantid;;irl de programas 

en los que se "sugiere" car.o tern-1 prlnci[X1l la violencia, produciendo-
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de esta manera, efectos adversos sobre la audiencia, pero principalrnen, 

te cuando se trata de niños, ya que esta, generalmente enseña los val.Q. 

res sociales y morales sobre los que stgnlEica la violencia y que son

contrarlos a las nonnas de una sociedad civilizada. 

Se ha observado que gracias a este medio se puer!e demostrar el g~ 

nio de los ladrones para ejecutar su robo, la eficacia del buen tira-

dar, la riqueza y el poderío de los jefes de una banda de delincuentes 

desde luego, como los pJlicías pueden y deben matar a los villanos an

tes de que estos los asesinen; es decir, un mundo sin más alternativas 

que ta violencia. 

5.2.2.FflC'IORES ECO'.:l\C!ONM.ES. 

a) .-DEFICISNCTA DE SISTB·!A EDUCAC[Oi'IAL.-Esto se del:e a las rleficientes 

técnicas de enseñanza elemental, tam."1ién como los m~tor!os de pre-cnsc

ñanzn a los rr.enor·:!S se le llena de conocimientos elcmental12s que se O.l 

vidan de motivar el factor inteligencia voluntad. 

b) .-FAL't'A DE AUL\S. -D::füi.do al probler.:01 de sobccr:oblación existen en el 

país, aún subsistente el probl'2ma de satisi:ac:er la deraan1a educacional 

de menores de edad educacional, por lo que re3Ulta actualmente que mu

chos m2nores se dedi.quo:o!n a la vagancta,con la concentración en antros

de vicio o trabajos no convenientes donde est.an en contacto coa condug 

tas de tipo negativo. 
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e) .-ANALFABE'fISNO.-Generalmente este factor al presentarse en los pa-

dres de los menores repercute en estos, en el sentido de que inftuyen

en su conducta debido al desconocimiento de nonnas sociales, jurídicas 

falta de conocimiento sexual por lo que traducirá por parte de los pa

dres en desinterés de que et menor asista a la escueta. 

d) .-DESERCION ESCOLAR.-Entre las causas que influyen para que los me

nores dejen de a.si::;tir a la escuela podemos mencionar los sigulentes:

la poca capacidad de apr~ndizaje en algunos menor-es debido a su ñefi-

cit mental que no les i;ennite afrontar las e.xigenclas de la enseñanza, 

la desorgani::ación de su familia que se manifiesta en su rtesinterés de 

infoa:1:irse de la asistencia y aprovechamiento del menor en la escuela, 

el aspecto econór.iico familiar en donde el menor abandona 1-1 escuela al 

verse obligado en el sostenimiento de la familia. 

a).-PERDID<\, SEPf>c?ACWN Y DESVAf.ORI7"\CION i\FECTIVA DE LOS Pi\DRES.-La -

~arencia de la m.J.dre la ocasiona al menor problemas afectivos que s~ -

renejan en la vida socir1t. L-1. ausencta del padre tiene mayor inElu1;m

cia en la fonnación de la con·1ucta anttsoclal del menor al no tener la 

identificación pat.crn:l y i:or lo tanto carecer de p..!trones de conducta

que el padre le pudiera presen';ar de existir éste, y por lo tanto v;-i -

a reflejar tal carenciu en su conducta. 

En el caso de las r.:t:!norc.:J la carencia. de la m~vke tiene una mayor 
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repercución por la identificación que e..xiste entre la medre y la hija, 

e igualmente se reflejaru esta circllllstancia en su conducta. 

En cuanto a la separación s~a del padre o de la madre, es también 

una situación que les crc<l. a los menores problemas de tipo afectivo, -

emocional que se reflejara en su conducta ant lsociat. 

Por lo que respecta a la desV3lorización los menores pierden la -

estimación por las padres y como consocuencia tos valores de los rr.eno-

res tienen hacia los pa~1re se pierden y como resultado existe una debi 

lidad en el cÓdigo ético de los menores y que se manifestara en su 

conducta a la socied;J.d a la cual pertenecen. 

b) .-MALA FOffi·!..'.l.Ciml DEL:\ PERSON:\I.IDA.D.-El Dr.Robcrto 'I'ocaven, señala -

que la conducta infractora Sf'! ex-plica como uresultado de la interac:---

ción de expertencias ilgr~sivas, frustaciones, inhibidoras o destructo

ras, en un morr:ento dado del curso evolutivo de su vida". 2 

Así este tir_.o de e>..'P":oricncias son determin3.ntcs en la formación -

de la personal idarJ de los meno Les. 

A.l darse estas en los procesos de aprendizaje y valortzaclón o --

axiolÓglcas de lu fonnc:lción de la pcrso~.:ilid?.d van a traer corno canse-

cucncta una ¡;:er.;:;onalidad mal formada que será reflejada en la conducta. 

2TOCAVEN Garcla Rol-~rto, Menores Infr~.~.Qf2_~_, curso Escuclt1 t-:orrnal, M~ 
xico, 1971. 
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e) .-MALTRATO FISICO Y ENCCIONAL.-Es sabido que una causa terminante en 

el comportamiento de los menores es el trato a que son sometirlos por -

sus padres que se traduce en golpes, torturas,amenazas, la preferencia 

se manifiesta por otros miembros de la familia o personas ajenas a es

ta. Teniendo como un ejemplo el síndrome de las madres golpeadoras. 

Todo este maltrato se va a reflejar en la conducta de los menor~s 

siendo esta por- lo general de tipo agresivo. 

5.2.-1.Fl\Cl'ORFS SOiATICCS. 

a) .-DEFICIENCIAS FISICAS.-r..os m~nores con defectos físicos presentan -

sentimiento~ de verguenza o de infedoridad. Dentro de estos rlefectos

podemos mencionar el labio leporino, e.stravismo, paladar hcndi:io, cic-ª. 

trices visibles, qucmarluras, etc. 

Los sentimientos que e;...-perimcntan e3tos menores p:>r liJ.s turlas o

a veces por ccmer.tnrios mal intencicnados de sus def.'ectos pueden geng 

rar muy posihlemente conductas infractoras de las leyes pen<tles. 

Podemos mencionar también dentro de cst.e punto los daños cerebra

les adquiridos y que tienen su origen trai.:mát.ico, infeccioso, degenera 

thu, etc. 

b) .-HEREDITAH.IOS.-E..'1tos factores actúan antes de la concefCiÓn, en el

mom.:nto de la concepción o durante el emb<lrazo. 
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El Dr.Roberto Tocaven menciona al respecto 11 
••• si puede heredarse 

ciertas potencialidades propicias o establecer un marco dentro del -

cual puede ejercer su influencia el ambient en cuanto a la foanacián -

de tendencias delictivas, pero estás propiamente dicho no pueden pasar 

de una generación a otras, como herencia afectiva y directa. 113 

!:'entro de estos factores hereditarios podemos mencionar la slfi-

lis, el alcohÓlisrr.o, la tuberculosis, drogadicción, deficler.cias ment~ 

les, psicosis. 

Todos estos factores producen anomalías tilles cerno la oligofren--

cia profun-:la, inestabilidad rflentnl, r:leformu.ctón del carácter, constit,!! 

ción enfermiza del menor, anorn<1lías en la emotivl<:lad e imp•1lsividad. -

1\dvirtiendo que aún cuane!o no si~prc se hen:!dan sí inflUj'en de una m-ª. 

nera potencial en las conductas infractoras de los menores. 

c) .-AD:JUIRIDJS EN EL ?-:0.."-l.81110 DEL rt,"\CCT-t!ENTO.-Esto:; factore3 sa produ--

cen por la mala atención que recite la madre en el momento del parto e 

influyen también las con :=1ct.:is antisociales de los menores. Estos da--

ñas pueden causar anomalías mentoles que puedc'1 ser causarlas p.Jr ano--

xia, hemorragía o tra1..UTia mecánico y la prcm-:i.turez ñel parto. 

d) .-POST-NATALE..S.-D;ntro ele los factores que SP. presentan despu·?s del-

parto pod.:;rri.os r.i.encio;v1r como principales, los slguli~ntcs: 

3TOCAVEN García, Rol>~rto, op.cit. 
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1.-ENOOCRIMINOLOOICQS.-El mal funcionamiento de las glándulas, 

cuya disfunción produce cambios temperLUnentales señalando como más se

ria el hipertir~disrno que hace al niña hiperactiva y el hlpotiradlsma

quc lo hnce, por el contrario flojo. Así mismo la glándula hip:JfÍsis

que de su buen funclonarnient:o depende gran parte de la est~1bllidad de

nuestro oraanismo. 

2.-EPILEPCCA.-Sus características son la e.--.:itabilidad, agresivi-

dad, suspicacia, e:-:plosivid3.d en la persona que la padece. Se manlfie.§. 

ta en la ausencia del control concient.e acompañado de actividad autom-ª. 

tica. 

J.-TOXICO:·t.:\1.\JIA.-El uso y abuso de sustancia!l tóxicas y alcoholis

mo por los r::enor~s produce una debilidad en la capacida"l inhibitoria -

que tienen corno resultado conductas irrenc..xi.b..,s en contra de la moral 

común y poc tanto infracton1s. Los to:dcor.wnos se dedic.:in en parte al

vagabundeo, cometiendo infracciones, casi siempre contra ld propicdad

p;3.ra as( procurarse dinero para satisfacer su;; nece::;idat..l.:::!s tó:dcas;as( 

como Ge vlole:ncia por la ausencia de control en la er.ioti.vidad con in-

cllnactón a riñas y reacclollcs impulsi.vds en general. 

En la actual tdad es alannantc el gran nl:mero de menores toxicor.ia

nos y entre l.:1s substancla3 más utilizadas por estos po·!.~mos menciona!'.": 

el ccm~nto, el agua de cetastrc, thlner, gasolina y m,1rihu:i:n .• 
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CAPITULO VI 

EL RffiJ}fEN JURIDICO Ll'D\f, VIGE?ll'E CON RELllCION l\ 

LOS MENORES INFR. \Cl1JRES. 

6 .1 .GDIERl\I,IIJ,\DES. 

En el orden Internacion:i.l, la situación ele los menores ha sido dg_ 

bidamente tratada. por practicamente todos los países del mundo. Los rg_ 

sultados han sido diversos en cada une de ellos, pero el común dcnomi-

nado!:' si.empre ha sido el mismo. 

EfectivamDnte, desr.fo el 20 rlo Novier.ibre de 1959 fué aprobada poi:-

la Organización de las Nacion•.:?s Unidas, 11 La Declaración de los Dere---

cho5 del Niños." 

Por otra parte, recientemente, en 1989 se celebro la "Convención-

Inten1acional sobre los Derecho..'J de la Infanci:i", misma que se espera-

sea ratificada por la mayoría de los países en la Asamblea de la Orga-

nización rle las Naci.oncs Uni~las. 

En el orden. interno, existen aproxir.iadaü..?nte 1,005 artículos, tan 

to en la Constitución, c0r.10 en las leyes y rcglmnento3' que confoIT.!.J.n -

el sistema jurídico In(!Xicano, c¡u0 s~ refieren a lo::; menores. 1 

1BARCENA An1rca, Textos i:lc ~rt'.:'cho.c; _!Jur:nnos ~~la Niñcz,Comisión Ni!, 
clonal d& r:crechos ltumJ!':O:;, M~:dco,D.F., 1992,pag.11. 
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Sin embargo, de~.mos aceptar, que aún con el formidable cuerpo Ü!. 

rídlco en el que {X)dría apoyarse el gobierno para elevar la calid<Jd de 

vida de la niñez, la situación de la infancia nacional es de extrem;::i. -

gravedad. Lo cual no lleva a concluír, que por ley~s no params; pero 

que las leyes por si solas no son suficientes. Ciertamente, sirven pe

ro solo para nombra e las costis y p.-·u-a hacernolas ver. 

Para que las leyS!s flll1c tonen es necesario, primero que e:dstnn. -

tespués es ncccs.lrio que se conozcan y finalmente se requiere que la -

gente sea capaz de apropiarse de ellas; que se decicla a defenaorlas, -

por encima de toclc:is las inerslas sociales y políticas. 

Se requiere tar.L'Jién de leyes nuavas, de mejorr~s leyes, de leyes -

reLJ.lcs y efec;tivas, eso C3 lo que necesita el mumlo. Pero más necesita 

del coraje y la voluntad de la gcate común, sobre todo c1e la gente que 

ccmo nosotros tuvii.los ei. privileuio de a~istir a la Universidad y cul

minar una carrera; sobre todo en el caso personal deb€fl\o;- estar más -

t.'Omprorr.etidos por ser prccistJment..~ el Licenci-3.do en tcrecho a <1uién CQ 

rresponde la dirección de estu.s p:llÍ.ticas, de a'.1.( qu~ nu~stra inv.:sti

gación en sí mi::;:::m se er.cu.:mtra justificada. 

A pesar di? lo anterior, la situación de 105 mo;:?nores parece prote

gida legalmente, pero etlo s~J10 en el papP.l, ya qu~, desafortunaaar.,cn

te, en lrt realidad, en nuestro p::i. ls, ninguno de los dcr~chos del menor 

se cumple plenamente. tejos de eso, CL°lda. día son más los niifos mc:dca

nos que sufren la viotución de todo~• y cada uno de sus derecho::.; rund.:i-
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mentales. 

Lo anterior, podremos observarlo de manera más objetiva en los -

puntos subsecuentes. En realidac.1 esa será nuestra pC'etenslón. 

6.2.DERill!O l\. Ll\. SAfJJD. 

La salud es quizá el bien más preciado p::Jr los seres humanos, y -

está intímamente relacionado con el traba.jo, la alimentación y la vi

vienda. 

I.a sociedad mundial, incluyendo a México, ha lOJrado prevenir o -

erradicar- muchas cnfe::med~1d~s, so;,re todo las que atacan a la infancia. 

Sin embargo, aún hay mucho por hac•:!r. 

En México subsisten, especialr::~nte en la pohl;:ición infantil, mu-

chas enfcnnediJdes gastroint:estinulcs e infecciosils, debido en muchas -

ocasiones a 103 ambier1tes insalubre.:; de los b..7.r.rlos miser::ibles de nue§. 

tras graneles ciudades y a los alimento3 contamina,los por la poca o n11 

la higiene en su preparación. 

Por lo que se refiere a l<l atE:?nción correctiva que brind:in las -

instituciones de salud en el p..1ís, se de'tx! dest.r:icar, por un lado la -

deficiencia de los servicios ortciale3 o del Sector Salud, y por el -

otro, los altos costos de la atenc:tón m6di.ca en los hospitales priV41-

dos. A pesar de esto Último, mucho5 mexicunos prefieren at2ndcrse en -
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clínicas privadas, muchos mexicanos pr~fieren atenderse en clínicas 

privadas, aún teniendo derecho a las Instituciones PÚbl leas. 

Por otra parte, ni tas Instituciones gubernam~ntales de salud, ni 

las privadas tienen actualmente la capacidad suficiente para atender a 

la demanda cada vez mayor de la pobtac ión, sobre todo en las zonas ru-

rates en donde no existe la infraestructura ni el per:son:il necesario -

para la atención pronta y eficiente. 

Así encontra..;:os el fund<.l.r.icnto constitucional del ~&:"echo a la S~ 

lud en el artículo 4to. pán:afo tercero de nu~stra Carta Mauna, párra

fo que fué adicionado el 3 de febrero de 19832, y en e! se encuentre -

dentro del territorio a ta protección de 11 sal11d. 

Por otra p<-trte, contamos con otra3 leyes aplicahtes al respecto,-

cerno so:i: la "Ley Gcncrdl de la S.3.lucl" pÚblicada en fecho 7 de febn1ro 

de 198~1, en el Diario Oficial da la Federación; así mismo, la 11 Ley So-

bre el Sistema NaciO!Hl de Asistencia Social", misma q.J.e en su artícu-

lo 4to., fracción I y IT cstab!PCü claramr~nt~ que son sujeto;, de receE_ 

ción de los 92..."V"icics rb .JSi.sb:.n:ia social a tos rr:enorcs en estado dq a~·rn 

cbn, desa~paro, desnutdción o sujetos a nultrc1to; y les r.EfDtl:S lnfr::.ctctTOS. 

6. 3 • DERECHO A IA EnX~~ClCrl. 

El ~rr_>eho qu~ constlfJr3. el artículo 3 Constltuclonr:tl, hien puede-

2HERRERA Ortíz, ?-t:lt"']arlta,N .. m 11al ~1e Cúrechos: Humanos, Edit.Pac, México 
D.F.,pág.6J. 
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ser considerado como el rn5s directamente dirigido a la promoc::ión htnna

na, a la elevación de la person:\ en todas sus dimensiones. será Wla e

ducación integral en cuanto considere armónicamente la dualidad cueq:o 

y esporítu que tiene todo ser humano; una educación valiosa en cuanto

fomente, propicie y promueva en todos sus niveles actitudes individua

les y sociales apegadas a los Vü.lorcs de justicia, igualdad, libertad

y solidaridad entre las personas y los pueblos. 

El párrafo constitucional citado parece dejar toda la responsabi

lidad educativa en manos del Estado, por lo que bien cabe recordar que 

esta labor es una tarea que cci-:pctc a todos los sectores de la pobla-

ción. Consid~rando que la educación es el instrumento m.Js eficaz para

lograr el desarrollo del país y lo;Jrar mejores niveles de vida para la 

población, darle vida práctica a este derecho es corresp:msabilidad 

del Estado y de la sociedad civil, representada en mÚltiplicidad de -

organismos intermedios. 

A.11.ora bien, también contamos con un cuerpo normativo intemacia-

nal que re-:ilamenta el I:erecho a la Educación y este es "La r::eclaración 

Universal de los Cerecho,-:; Htun.J.no3", mismo que en su artículo 26 esta-

blece: 

1.-'I'oda persona tiene derecho a la educación. La educación debe

ser gratuita, al manos en lo concerniente a la instrucción elemental y 

fundamental. La instrucción técnic.i y profesional habrá de ser genera

lizada; el acceso a los cs:u,Hos superiores ssirá igu~l para todos, en-
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functón de los méritos respectivos. 

2.-ta educación tendrá por objeto el pleno de.Sarrollo de la pers.e. 

nalidad humana y et fortalecimiento del respeto a los rerechos Humanos 

y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tole-

rancia y 13. amistad entre todas las naciones y todos los grupos étni-

cos y religiosos y prooovera el desarrollo de las actividades de las -

Naciones Unidas para el mantcniml·.Jnto de la paz. 

3 .-Los padres tendrán derecho pref'er~ntc a eSCO]er el tip::> de edl:::l 

cación qua habrá de darse a sus hijos. 

Por otra parte, consideramos que los t'erechos Humanos forman par

te del proct?so de socL'.'lt lzación dA los niños. Este proceso es una ta-

rea muy larg;-:i y de ritmo lento en la cual intervienen muc~os factores. 

Aún cuando el papel de la familia es predcmlnantc, la escuela, la CQr.l.!:!_ 

nidad, el Estado y las dem5s agencias contdbuyen a este proceso que -

dura toda la vidu. 

Más que lU1 ser que en tL'l momento dado alcanza su plenitud, el hOfil 

bre es un ser en constante evolución, un ser qu•~ vie haciéndose. Es

en la familia donde se inicia la fornmción de actitudes básicas hacia

los dem5.s miembros de la sociedaJ, en fama. de aceptación o de rechazo, 

de confianza o de prevención. 

Una educación en rcrccho.s Humanos predispone favorablemente a la-
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convivencia, a la cooperación a la solidarida<l, a través de la adqui-

sición de hábitos adecuados y virtudes destinadas a servir, ayudar y -

proteger a los demás. Es una tarea que inlciacl<J en la familia, debe --

ser continua en la escuela. 

El transferir o ampliar las lealtades elementales y las solidar!-

dades inconclcmtes del grupo familiar a un campo dr:? lealtadas y solídª-

ridades más abstracto se conseguirá haciendo que el niño viva primero-

los Cerechos Hur.tanos en la escuela, en la clase, con su3 compañeros de 

juego y que después analice la c.;;tni.cturt:1. y objetivos de sus grUp::lS i.!!. 

fantiles, para pasar a continut:1.ción el an5.1isL1 de otras instituciones 

o grupos soci~lcs. 

Tom1ndo en cuenta que la "Educación no crea al hombre, sino que -

lo ayu:la a cc-c<Jrse <:J. sí mismo" 3 , r:or ello cor.slrleramos coff1,-eniente qu9 

la escuela procure que los niños conozczm, se arJhier,in y, en la mcdlda 

posible, practiquen la ju:Jticia. Ya que se puede afirmar que la just.i-

cia es el cimiento de toda socieda::l..:o.,:pc.lrtc de cst 1.vliar1a, los niños -

deben vivirla en los diferentes grupos a los cp..1e pertenecen: F;;unilia,-

escuela, clu~s de?)rtivos, comt:nidar;], etc., para r¡ue el niiio no teng!l 

ocasión de e..:..-perimcnt<1.r el sentimiento de haber sido desprcclaclo o in-

justarn~ntc y para que su sentido de la justicia se vigorice y acrecien. 

te. 

3HERNANDEZ OChoa, María Tcre.:;a, Hacía un:=i. cultura de 103 D?rechos Ht.Ir:'k""l 
nos, Comi:::ión NacionJ.l de to~ CCrcchos Hu::i,:mos, Serie folletos, ?-fé:-:ico 
1991/233. 
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6.4.DEREC!lO l\ lJ\ PRCYl'"EX:CICN DE LOS MENORES TRAlll\Jí\f,CRES. 

El reconccimlento c.1e este derecho se ha dado en forma paralela a

la lucha por la libertad del hombre, ya que el trabajo ha siclo una de 

las form.J.s típicas de esclavitud. Dicho de otra manera, ta esclavitud

se institucionalizó para que unos trabajarán por otros. Los obreros no 

deben considerarse como esclavos, pero una de tas nuevas formas de es

clavitud es, entre otras, los salarios bajos. 

El ~recho al traba.jo se encuentra regul<ido por el artículo 123 -

Constitucional, en el que se establece que "toda p:?rscna. tiene derecho 

al trabaj digno ... ", por lo qu~ es iropc:11:tante esclarecer este concepto. 

El trabajo dignifica en la mcdidn que permite al hombre su realización 

¡x:>r cuanto le posibtlita satisf.:i.ccr sus necesidades de una forma ho-

nesta. 

El l~islfü1or, al trat<lr este derecho, busca la justa remunera--

ción y establece el salario mínimo, salario igual para trabajo igual,

jornadas má.:drnas de tr.:\b<ljo, Cescan;;o y vacocionS!s. Otra;; prestaciones 

de las que et tr.'lbajador debe gozar son: parttci!Y-lCiÓn ele utilidades -

retribucién al trabajo c.xtraorrJirucio, capacitación, cobert;ura de acc.i 

dentes de trabajo y cnfetl?"tcda1c:;, jubilaci.Ótl, etc. 

De igual manera, tcncrn.03 qu~ ta D:!clar-ación Univf'?rsal c1c los DerQ. 

chas Humanos en su artículo 23 establece: 
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1.-Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección rle

su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a

la protección contt:a el desempleo. 

2.-Toda persona tiene derecho, sin cllscrirninación alguna,al igual 

salarlo por trabajo igual. 

3.-Toda persona que trabaja tiene dercctio a una remuneración equl 

tativa y satisfactoria, que le asegure, así cerno a su familia, una --

a:datencia confomc a la dignidad humana y que será completada, en ca

so necesario, por cualesquiera otros medios de protQcción social ... 

Pero si analizamos detenidamente lo r..encionado hasta el momento,

encontrarernos qu~ nadie puede obligarse, ni el mismo gobierno, a pro-

¡:orcionr trabajo a quien no 10 tiene o quien lo solic.lte. Esta es una

de esas normus llam.:.i.c1as "imperfectas", porque, aunque suponen derecho

indiscut ible, no son oponible:• a una obligación real que, de no cum--

plirse, pue.Ja sel"' objeto de sanción legal. 

Si bien es cierto que existan 1.eyes de trabajo, considera.nos nccg_ 

sario revisarlas y ajustarla3 a la real lda<l actual y principalmente --

hacerlas cumplir. 

Por lo que resp::!cta a los menon?s, además de lo establecido en -

nuestra Constitución, existe una Convención Internacional sobre los ~ 

rochas del Niño, que ya Eué aprobada por el senado de la República y -
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que estarnos seguros ser.] firmada por el ejecutivo. Con ello trata de -

protegerse a los menorc.3, pero encontrarno.;; que, mientras ltJs tasas de

desempleo crecen, crecen también al número de niños que s{ tienen tra

bajo. La Última cifra que dió al ri:?sr:ecto el Congreso del Trabajo fue

la de 8 millones de menores que tra":-..a.jan sin ningm1a protección legal

en todo el p¿iÍs, 4 pués son niños que cstan haciendo trabajos que debe

rían hacer los adultos, ~ro que los patrones facilitan a los niños -

r;orque es más facil explotarlos y controlarlos. 

Una revisión seda de los trab<1jos que están realizando los meno

res en todo el pc.i.Ís y de las condiciones en que lo hacen, tal vez rev2 

laría con mayor crud9za lo injusta que la sociedad ésta siendo con su 

infancia. Pero tambtén podría dumas claves para disminuir los problc-

mas que causa el descr.iplw. 

6.5.DERECllO 11 I.I\ P/IZ. 

La paz no es sólo la ausencia de la guerra, de la lucha armada y

violenta, sino toda 1ma serie de condiciones sociales que brin,.Jen la -

posibilidad de desarrollo armónico de las pcrso:i.as y de los pucblos;es 

el orden, la vivencia del bien común. T..,.;"\ paz es la construcción de un-

mtmdo más hw:-:~1no para tor1os lo.3 honbr2s. La paz no es un hacer, algo -

pasivo, sino, por el contrario, lUl hacer; un esfar¿ar.se para lograr --

erradicar los males que i1gobien al ser humuno;el orden soclut. Por lo

tanto, el EGtado está oblig;:ido a legislar normas que fom·:!nten la pa;~-

4BARCENAS Anclrea, op.cit. ,pá.g. l39. 
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social y no leyes que se limiten a prohibir. La paz no se logra por -

decreto. El gobierno de un estado debe, con sus decisiones administra

tivas, legislativas y judiciales, rtklrcan la pauta para su consecusión. 

!:entro de los D?rechos de Solidaridad se encuentra el rJerecho a -

la paz, misma que todo ~cr.\bre,sociedad y pueblo, quiere y dcl:e disfru

tar. La Constitución tt"C..:dcana no regula expresamente el derecho a la -

paz, sin embargo si lo hace para la declaración de guerra, en el artí

culo 73 fracción XIIy XIII, as( como en el artículo 89 fracción VIII. 

Sólo hubrá paz en un sistema jurídico que proteja y promuev:i el -

respeto, ta fratDrnidad, la justicia, la confianz3, la suh3idiarldad y 

la solidaridad. 

La invr=:?rsion:::!::; en l<l industd.:i. bética deben disminuir para desti

narse y er;-radicar la pobreza y apoyar la C<"l11cación, con objeto ele con

cientizar a la niñez sobre el derecho a la paz, que es un bien a la h.J! 

mc'.lnidad. 

Ahora bien, es en la niifoz en dond~ se aprehenden o no las sustall 

cías primarias de los sueños para el resto de la vida: la libertad, el 

amor, la ri-.:ibeldÍa, la bell!'::>za, la im.J.ginación, el poder, la grande.<:.:a.-

Por ello, la guerra t i2n1:! consecuencias profundds en el dr~sarrol lo del 

niiio, en sus actitu~?es, en su a:-=pericncia en relaciones hunFtnt1s, en -

sus nonnas mor:alen y en su visión de la vida. Hacer frente a la vio-

lencia armada en fon:ia continu:i crea s~mtinientos proFun,·1os de impotcn. 
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cia y debilita la confianza del niño en los otros. 

En las situaciones de conflicto armado el niño se famlliadza con 

la destrucción, la violencia y la hostilidad. La ad<iptación de la so-

ciedad a la violencia estimula la conducta agresiva y acostumbra al ni 

ño a aceptur la fuerza y la violencia como fonnas naturale3 de resol-

ver los conflictos. 

La socialización de los niños en un arnbie:i.te de valores morales -

humanísticos es irnposihte en una sociedad en guert"a. Es difícil ense-

ñar a los niños a no matar ni hacer daña a ninguna criatura viviente y 

a respetar la dignidad de sus ser:iejantc.3, pt"ecis.:unente cuando 10 coti

diano a su alrededor es lo contrario. 

6.6.F.I, DEl\EC:llO A LA JUSl'ICU\. 

La justicia, quo es un valor supremo, sirve cono guía fundarnentill 

para agrupar: el siguiente conjunto de cler-ccl-ios. cabe recor-dar que f.Or"-

11justicia" se ha entcn::lido, de maner<l general, la virtud de·dar- a cada 

quién lo que le corrcsp:inde. Es necesario qug exista sier:ipr-e en las rQ_ 

laciont?s htnncina.:. una justicia equilihradora de las ~dgr-mcias inrlivi-

duales y soc la les. 

a) .-DERECHO Af, RECO~:acrHTENTO DE r~\ PERSON,\[,fDi\D Jl.iRIDICA.-Constl~uclQ 

m1lment:.e no encontra'Tios mcnc.ión expres~1 Ce e::;tc derecho, por lo qu~ a

su falta se cita el artículo 1 Con.3titucional .D:m:l·..:! sí encontramos me.!!. 
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ci6n expresa acerca de la personalidad juddica de los individuos es -

el Código Civil, cuando dice que "la capacida~J jurídica de lns perso-

nas flsicas se adquier:~ ¡:or el nacimiento y se pierde por la muerte; -

pero desde el momc:¡to de que un individuo es concebido, entra bajo la

protección de la ley y se le tiene por nacido p.:ira los efectos <leclar~ 

dos en el presente CÓdigo". Ce las r:ersonas morales, el citado CÓdigo 

dice que 11 pueden ejercitar todos los derechos que le sean necesarios -

para rentizar el objeto de su institución." 

Así mistno, el derecho a la personalidad jurídica sí se encu<::!ntra

dentro de la lista de r.ercchos Humanos consagrados en los tratados in

terni..lclonales, como es en la D?claración Universal de r:erechos Hurrianos 

en su artículo 6, en la Dxluración Ar.:cricana de los rurcchos y ~be-

res del Hombr~, en su artículo 7 y en el Pacto Internacional de ~re-

cho:;; Civiles i' Pollticos en .::;u artículo 16. 

b).-DERECHO DE IGU.'11,DAO i\.'/TE u\ LEY.-Uno de los d~rechos de igualdad -

rcc:onocldo~ uniVJ2rsalmc:itc es el de la igualdar] ante la ley. El artÍC.!.!, 

lo 13 Constltucion:tl prohi~ las lcy~s e..xclusi.vas o tos 'l'ri\)unates sin. 

gulares, bas;):¡closc en et principio de igu:ildad ante li.\ ley y los tribj! 

nales, que evita que ll.''\J. persona pucd . .1. ser b:meficLl'l:!. o perjudicada,

por violarse esta garant.í..1 jurídica. 

'Todos los ha'bitant-:is de la R~pública tienen et derecho a littgnr

antc los mismos Tribúfl.a.les, sicm2rc qu~ éstos tenJan competencia le-

gal, facultades cxpresam~ntc por la ley.No existen los privilegios es-
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pcclales o la jurisdicción particular, sino que todos tienen el mlsmo

derecho de protección y a ser o!dos pÚhllcamente. 

En nuestro país estan prohlbldos los fueros; ta exceI=CiÓn lo con§. 

tituye el fuero constitucional que se otorQ"a a determinados funciona-

rios pÚbl leos. 

Los únicos Tribunales especiales que reconoce la ley son los mi

litares, que única y excluslvarr.ente pueden juzgar a los miembros del -

ejército, fundamentados en la disciplina castrense y cuan1o e."(prcsrunen_ 

te se trate de delitos del orden militar. 

La ley debo~ reunir las siguientes características: ser ahstract;;t, 

impersonal y g~neral.Cuando no las reúne nos encontrar.ios frente a una

ley privativa. 

En México existen do;:; maneras ·de atentar contra este derecho. I.a

primera se refiere al tratamicnt.o <lesp3ctivo o indiferente que en oca

sione5 se le da al desposeído o al qu~ meno3 tiene, en contrast2 con -

las 11 facilid.:id~s" que se le brindan al que tiene con qll•!' defen~1erse. -

ta segunda, desgraciadarr:€!ntc aún muy frecuente, es la del llamado in-

fluyentismo, que cori.:iiste en apoyarse de una pastelón de po-:let" políti

co o económico para pc1sar impunemente por encima ci<J las leres o los r_s 

glamentos. 

e) .-DERECHO A LAS GA!l.\!i\IAS IND[VIOO!IL!'S.-(D:>recho del acusa<lo). Este-
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derecho lo encontramos consagrado en el art{culo 20 constitucional. El 

contenido del precepto es¡:ec{ fica una serie de derechos y garant!as P'! 

ra las personas que se encuentran sujetas a un proceso criminal. Con -

e110, la Constitución pt"'oteja la integrida1 de los procesados, garant.i 

zando una serie de principios en la aplicación de cualquier otra· norma 

en materia penal. 

la fracción II establece un derecho a la seguridad e integridad -

del detenido al señalar que nadie puede ser obligado a declarar en -

contra, por lo cu'll prohibe todo incor.1unicactón. 

Otras garantí.as del acusado que consagra el precepto analizado -

son las siguientes: comx:er el nombre de su acus~dor; ser careado con

los testigos qu~ depongan en su contra par;-a hac:erles pr~jU.!1tas: cono-

cer tos hechos quD se l•~ imputen: la puhlicldad o aurJiencia pÚbllca -

que deOOrá tener el juiclo; en la justicia sea e:<po:?<lita y sea juzgado

en el térmlno que sefi.Jla la ley; la garantía de au~iencia y de oEreci

miento de pruebas; y a contar con un defensor asignado por él o que le 

sea nombrado uno de oficio. 

Quedan:1o de esta forna plasrnachs en la Const.ititción un mfoirr.o de

garantías judici:iles que del:-crán observar.se en todo juicio en el que -

se acuse penalmente a cualquier persona, con el propÓsito de hacer prg_ 

valecer la correcta aplicaclón de la justicia y preservar en to".lo mo-

mento la dign ldad hum~ma del acusado .. 
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Por lo que respecta <J los menores de edad, tenemos en nuestro E.s-

tado de Guanajuato, que el artlcu10 39 del CÓ<i!go Penal Vigente esta--

blece: "No es imputable quién en el momento del hecho sea menor de dig_ 

ciseis años" 5 , por lo que se creo la "Ley sobre Tutela Educativa de --

Henares Infractoresº, misma que se aplica a todos los niños que por a!. 

gún motivo cometen una infracción a 1as leyes penales, y en ella se -

puede ohservar claramente que no se respetan muchos de los derechos 

consagrados en el artículo 20 Constitucional, anteriormente mencionado. 

d)DERECHO l\ LJ\ PP.OTECCION JUD!C!AL.-(Medios para la <lefensa de los De-

rechos HUManos). El artículo 14 Constitucional que los Derechos Hur.ta-

nos son objeto de protección judicial. Establece que ninguna persona -

puede ser arbit.raria.11ente privada de SU3 posesiones o derec}ios; signi-

fica que exist.ir sier.ipre un recurso efectivo al alcance del individuo, 

que lo proteja contra actos arbit.r-arios que violen sus derechos reconQ 

cidos en la Constit.ución o en las leyes secundi'irlas. 

El primer párraf'o del artículo establece qui'! ningún ordenarnient.o-

jurídico debe ser aplicable a actos o hechos reiiliza,Jos con antel"iorl-

dad al mismo, si d2 su aplicación resultase pcrjulcto en cont.ra de pe.r. 

sana alguna. 

se me:tcionan tailhién las garantías básicas que toda Con.stituctón-

PolÍt.ica debe ofr-ecer para dar seguridad jurídica a los inclivi<luos: la 

garantía d2 audiencia, el principio de no retroactividad y la garantía 

5
cODICO PENA!, DEL ESrAJX> DE GUANAJfJATO, pág. 29. 
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de e."<acta aplicación de la ley. La exigencia ñe cumplir con las fonna

lidades esenciales del procedimiento tiene cano fin ofrecer al afectª

do la oportunidad de defenderse mediante el debido proceso. las princl 

pales formalidades del procedimiento son las si<]tlientes: la canpeten-

cia del tribunal ante al que !Je plantea la controversia; la proceden-

cia de la acción; el emplazamiento en materia civil o el conocimiento

de la acusación en materia ~nal; la oportunidad de presentar y desa-

hogar pruebas; una sentencia funda~a en la ley; y la posibilidad de in. 

terponer algún recurso. 

El juicio de Amp..:tro se encuentr-a establecido en los artículos 103 

y 107 de la Constitución Mexicana. 

Así pues, si bien es cierto que los D:!r;-echos H!.unanos deben sor -

originalr.:ente reconocidos p:>r la ley, tam.?ten es clC!rto qu~ de1-J€n :;er

tutelados, es decir, protegidos por ella. Le este modo, cuando tos me

canismos jurídicos de protección son imperfectos o confusos, los ~re

chos Hwnanos son estonce.;; más vulnerable~;. No se trata de multiplicar 

las leyes, con el afán de cubrir toda la actividad humana. 

El ideal de protección judiclal debe estar representado por poca5 

leys, pero muy claras y relativamente Eáci.les dP. aplicar. Nunca hu si

do más justo un Estado por la cantirhd de leyes, decretos o reglamen-

tos que sea capaz de emitir, sino aquel que sea capaz de cumplir las -

leyes esenclales para la buena convivencia humana. 
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CONCLUSIONES 

Uno de los temas más importantes que en la actualidad se debaten

dentro de nuestro país, o\:iviamentc el de los ~recltos Humanos. 

Ironicamcntc, los rurechos Rumanos de ninguna manera constituyen

un tema novedoso; urgando en los anales de la historia nos encontramos 

que desde el año de 1215 ya exitian un sin número de documentos que r~ 

conocen tales derechos, aunque si bien es cierto no son todos los que

a un ser hllr:1ano le corresPJnden, si se tutataba a un gran número de -

ellos; de tal manera que podemo-:; afirmar qúe los Derechos Htlr.tanos son

tan viejos como la humanidad misma. 

Consecuentemente podemos afirmar, que los Cercchos Hum.:!nos son an. 

tcriores al Estado, y desde lU".:'JO al derecho legislado, por tal razón

es una obtlgación ineludible de estos, tute1ar1os y garantizarloa. 

Conviene no conf1mdir, por ning{m motivo a los rerechos Hum3.nas -

con las garantías Constttucionalcs, toda vuz: que se trat.a de dos insti 

tuciones com.pletamcnte d~ fcrentes. En tanto que los Derechos Humanos -

son todos aquellos principios inherentes a la dignidad humana que necg 

sita indisps>nsabl'S!mentc el hom.'1re pdra alcanzar sus fines como persona 

y para poder dar lo mejor de sí a la sociedar.1; las Garanl;{as Constitu

cionales son el instrumento legal para la protección de los furechos -

Humanos. 



Aunado al tema de los Derechos Humanos encontramos de una manera

estrecharnentc vinculada el tema de los Menores Infractores. Este tarnpQ 

ca es nada novedoso, desde la época prehispánica ya existfo controver

sia entre lo que deh{a entenderse por un delincuente y un menor infras_ 

tor, ambos transgresores de las dispcsicior.es reguladoras de la condus_ 

ta, pero estos Últimos inimputablcs. 

Paralelo al crecimiento de las clud;:ii:~e::; crece la prohlcrn5.tica de

los menroes. El narcotráfico, la farmacodependencla, el pandillerismo

y otros problemas de igual naturaleza ponen en riego la seguridad na-

cianal; at extremo de considerarsele un mal socidl a cerno algunos tra

tadistas lo califican "un3. cue3t ión de estarlo". 

L:l compleja prob1,:nática que! viven los rr.enore3 infrnctores no e3-

motivo para lucer de ella un drama con tintes scnsacion::illstas, ni r.iu

cho menos para hacer del problema u.ria mod<l scxenal proponiendo medidas 

populistas.Sino que urge Wla solución irun~i:!tata, revisando estructui:as 

cuducas y desech,:mdo instituciones y si.stefTli?S ohsotetos. 

la Última altf.!rnativa _de solución al problema de violación de D::?

rechos H1<nanos en los !'-fenorcs Infractoras la con.stit.uyc la transforma

ción de los Tribunal~5 para menores en Consejos Tutelares con tenden-

cias correctivas p:>r medio de procedimientos socializadores que se se

paran de las medida3 represivas buscando proporcionar a los menores in 

fractorcs tratamientos motivncionales substitutivos de conductas de ~ 

dres a famil lares. 
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Los resultados a las pol[tlcas tuteladoras han sido práctlcamente 

nulos. Prácticamente de nada han servirlo tas pol{ticas planteadas por

el gobierno mexicano. Más que nada debido a que las mismas buscando la 

11modernidad 11 se basan en excelentes y brillantes rerormas legislativas 

y extraordinarios re<Jlarnentos y cuerpos nonnativos que de nada han vá

lido para resolver un prohtema delictivo "perfeectamcnte organizado". 

Las investigaciones realizadas en el presente trabajo nos llevan

ª concluir que no basta con e..."<celente trabajo legislativo para. resol-

ver un problema de tales dimensiones, sino que la ·solución requiere r:le 

la participación activu de la sociedad en general: una nueva cultura ~ 

jurídica basada en la práctica proteccionista de los terechos Humanos. 

La cultura jur(ñtca propuesta la podemos conceptu~r pués, como el 

conjunto de ideas, actitudes y opiniones sobre el ~t·2cho y so'1r,;,'! la -

operación de las instituciones jurldicas y la participación de la so-

cledad. 

Dicha cultura deberá rP.gUlar y determinar, cuando cerno y porque -

los individuos o los grupos deben acudir al derecho, de tal man-:?ra que 

se puede decir que la cultura jurídica constituye de alguna manera la

clave de efectividad del dececho. 

));! esta manora no resulta difícil darse cuenta que la cultura ju

rídica que debe implementarse es particularmente significativa para la 

vigencia de los ~rec1.1os Humanos, pues estos, quiz~ en mayor grado que 
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otras instituciones jurídicas dependan de que los individuos y los ge:!:! 

pos sociales los conozcan y esten dispi.;.estos a hacerlos valer. 

Por tanto, resulta de suma importancia hacer saber y entender a -

todo individuo desde su más pequeña edad que posee ciertos derechos b-ª. 

sicos y funda11entales para su subsistencia y sobre todo, que e.xiten -

instrumentos o instituciones encargados de hacerlos valer y reparar su 

violacl6n. 

En este sentido result;l incHscutibte, que son las instituciones -

educativas desde los niveles básicos :1asta las rle nivel superior quie

nes tienen la importante misión que cumplir", haciendo rcaliz.:ir en for

ma inmediata la nueva cultura jurídica qui::? se propone. En tal virtud -

resulta curioso pero cierto que la solución al problema <le la viola--

ción de los D=!rcchos Ht.rm<inos en los rn8nores infractores está en manos

de los rnisnos menores. 

En líneas gen~ralcs, esta es la situación a la que se enfrenta -

nuestro pueblo. Y es de!sde el la donde se reclama el concurso de los -

Universl tarios p.-:ira colat.or3.r en su transformc.1clón. Seda conveniente

entoPccs, par~.lr de es:l real i.d~1::1 que rcclru:!a nuestra particlpaclón ac

tiva con los instrur:i-~ntos que tenemo~; a nuestro alcance. Emp-3z.:l.ndo por 

pugnar para introducir el ter.id de los D:!rechos nur:1anos en nuestras Unl 

verDidades. Transfonn~1r los planes académicos, ~jor~1r los pro.Jramas -

y en general incorporat: a la-=:; instttuciones superiores a esta nueva -

cultura jurídica, rescn-anr]o un lug1r a la materia ele Dcrc.-chos Htuna ~-
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nos , como un princlplo impostergable. 
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